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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
¡ oan este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
[P n o : 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
' ' v i a t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

^ P o r t i l l o " . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

Suscripciones y venta de ejemplares, cn la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

^omisión de Planeamiento y Coordina-
c , ú n del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

to v1 í l e n o
 d e l a Comisión de Planeamien

to H x ° o r d i n a c i ó n del Area Metropolita-
de f / ^ d r i d , en sesión celebrada el día 9 
n i n i | ^ r e r o de 1983, acordó por una-
din r i m e r ° — A p r o b a r inicialmente la mo-
tron r Ó n d e l P l a n General del Area Me-
ConV a n a de Madr id para la m a n z a n a 
k ^Prendida entre las calles de Alejandro 
Irn a s ' P a s e o de los Pontones y paseo 
ca r P I r Í a 1 ' consistente en cambio de califi-
cJC l°n de los terrenos delimitados en d i -
c ¡ a M a n z a n a , actualmente con la califica-
san d e z o n a de remodelación, y que pa-
esn 3 C a l i f l c a r s e como zonas industriales, 
j Pecial y residencial, y cuyo desarrollo se 
un P ! " 3 a e f e c t o mediante la redacción de 
aba E s P e c i a l de Reforma Interior que, 
Pie i C a n d o e l ámbito de la misma, contem-
Vo s ° r d e n a n z a s específicas que los nue-

usos de la manzana requiera. 
c i¿~^undo.—Previamente a la continua-
Por i % l a t r a m i t a c i ón del expediente, y 
se n

 G e r e n c i a Munic ipa l de Urbanismo, 
la m r e Í - t n t a r á documentación ajustada a 

modificación de que se trate. 
a n t

 e r c e r o — U n a vez cumplimentado lo 
infn ° r ' e l e x Pediente será sometido a 

ormación pública por plazo de un mes, 
cia w e r , o r m e n t e , a audiencia de la Geren-
P l a 7 M u j l l c l P a l de Urbanismo, por igual 
en t?' c°nformidad con lo establecido 
lev H i r t l C u l ° 4 1 d e l t e x t o refundido de la 
P íL S u e , ° y 128 del Reglamento de 

'aneamiento. 
seño r í , e s o l u c i ó n dictada por el ilustrísimo 
mic?I D e l e 8 a d o del Gobierno en esta Co-
diero" ' C ° n f e c h a 2 6 d e a b r i l d e 1 9 8 3 ' s e 

d i C i 0 " e s
p o r cumplidas las citadas con-

n a ^ U „ r a n t e dicho período, cuantas perso-
exam S e C O n s i d e r e n interesadas, podrán 
Corni n ? r e l e x Pediente en los locales de la 
dridl d e l A r e a Metropolitana de M a 
rio d e

S T ° S C n l a p l a n t a s e x t a d e l M i n i s t e " 
c 'ones r a n s P ° r t e s , Turismo y Comunica-
diecisé C n h o r a s d e n u e v e a catorce y de 
de dich a dieciocho, desde el momento 
c i A L d , Publicación en el BOLETÍN OFI-
Estado- . p r o v i n c i a y " B ° l e t ín Oficial del 
p l a ? 0 d ' ."asta el día en que termine el 
c u a n t a

 l n f°rmación pública, y formular 
su d

 s alegaciones estimen pertinentes a 
ÜUstricCC ' dirigiéndolas por escrito al 
e n . « u n o señor Delegado del Gobierno 

M a H X p T e s a d a Comisión. 
c re tar i^ ' a 9 d e m a y o de 1983.—El Se-

d r i ° general (Firmado). 
(O.—59.587) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó, por unanimidad, aprobar 
definitivamente la propuesta de modifica
ción de las Ordenanzas del Plan Parcial 
de Ordenación del término m u n i c i p a l de 
C o l m e n a r V i e j o , q u e d a n d o e x c l u i d a de 
esta aprobación la modificación del artí
culo 41 en lo relativo a miradores y cuer
pos macizos, ya que no fue objeto de 
aprobación por parte de la Corporación 
Munic ipal . 

E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condiciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado del Gobierno en esta Co
misión, con fecha 20 de mayo de 1983, se 
dieron por cumplidas las citadas con
diciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles a partir de la fecha de 
la presente publicación. 

Madr id , a 21 de mayo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—6.461) (O.—59.622) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don Blas Núñez García, con domicil io 
en Vil lamanta (Madrid), calle General 
Mo la , número 9, ha solicitado autoriza
ción para efectuar la apertura de un pozo 
de 3 metros de diámetro y 5 metros de 
profundidad, en zona de policía de la mar
gen izquierda del arroyo de Las Aguas, a 
4 metros del cauce, en término municipal 
de Vil lamanta (Madrid). 

L o que se hace público a fin de que en 
el plazo de 30 días naturales y consecuti
vos, contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madr id , 
puedan presentar reclamaciones quienes 
se consideren perjudicados por esta peti
ción, bien en la alcaldía de Vil lamanta o 
en esta Comisaría de Aguas, sita en M a 

drid, Nuevos Ministerios, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, planta 1.a, 
en cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
expediente de referencia: 101.662 de 1983. 

Madr id , 20 de mayo de 1983.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—6.454) (O.—59.616) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don A d o l f o M o r e n o Borjabad, c o n d o 
micilio en Madr id , avenida del Manzana
res, número 38, ha solicitado autorización 
para efectuar la apertura de un pozo de 2 
metros de diámetro y 6 metros de profun
didad, en zona de policía de la margen 
izquierda del río Jarama, a 30 metros del 
cauce, en término municipal de Titulcia 
(Madrid). 

L o que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones quienes se conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de Titulcia o en esta Comi 
saría de Aguas, sita en Madr id , Nuevos 
Ministerios, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, planta primera, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el expedien
te de referencia: 101.668 de 1983. 

Madr id , 20 de mayo de 1983.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

G . C—6.455) (O.—59.617) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de doña Sagrario de Mesa 
Escobedo, con domicil io en Torrejón de 
Ardoz (Madrid), calle del Cristo, número 
91, expediente relativo a autorización de 
construcción de un pozo en zona de poli
cía del Arroyo de la Huelga, en término 
municipal de Ajalvir (Madrid), con desti
no a riegos. 

Las características del pozo son: 1 me
tro de diámetro y 8 de profundidad a 3 
metros del borde del cauce. 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan pre

sentar reclamaciones quienes se conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de Ajalvir o en esta Comi
saría de Aguas, sita en Madr id , Nuevos 
Ministerios, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, planta primera, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el expedien
te de referencia: 101.653 de 1983. 

Madr id , 10 de mayo de 1983.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

G . C—6.456) (O.—59.618) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas del Tajo se 
tramita expediente a instancia del Ayun
tamiento de Anchuelo, en solicitud de au
torización para efectuar la apertura de 
dos pozos, de 1 metro de diámetro y 15 
metros de profundidad, ambos, en zona 
de policía de la margen izquierda del arro
yo Anchuelo, respectivamente a 15 y 30 
metros del cauce, en su término municipal. 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones quienes se conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de Anchuelo (Madrid) o en 
esta Comisaría de Aguas, sita en Madr id , 
Nuevos Ministerios, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, planta primera, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
expediente de referencia: 101.674 de 1983. 

Madr id , 20 de mayo de 1983.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—6.457) (O.—59.619) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 

A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas del Tajo se 
tramita expediente a instancia del Ayun
tamiento de Vi l la del Prado (Madrid), en 
solicitud de legalización de tres pozos, 
ubicados en su término municipal, cuyas 
características se detallan a continuación: 

Pozo número 1.—Zona de policía de la 
margen derecha del río Alberche, situado 
a 20 metros del cauce. Diámetro: 3,40 
metros. Profundidad: 3,10 metros. Motor: 
10 caballos de potencia. 

Pozo número 2.—Situado en zona de 
policía de la margen derecha del arroyo 
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Charco Arropino, a 8 metros del cauce. 
Diámetro: 1,90 metros. Profundidad: 6,28 
metros. Motor : 20 caballos de potencia. 

Pozo número 3.—Situado en zona de 
policía de la margen derecha del arroyo 
Charco Arropino, a 10 metros del cauce. 
Diámetro: 1,68 metros. Profundidad: 6,35 
metros. Motor : 5,5 caballos de potencia. 

L o que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones quienes sé conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de V i l l a del Prado (Madrid) 
o en esta Comisaría de Aguas, sita en 
Madr id , Nuevos Ministerios, Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, planta 
primera, en cuyas oficinas se halla de ma
nif iesto el expediente de referencia: 
101.594 de 1983. 

Madr id , 20 de mayo de 1983.—El Co 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—6.458) (O.—59.620) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

D o n Manuel Rueda Morales, con domi
cilio en "Soto A ldovea" , San Fernando 
de Henares (Madrid), ha presentado en 
esta Comisaría instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar 85 litros por segun
do del agua del río Henares, en término 
municipal de San Fernando de Henares 
(Madrid), con destino a riegos en la finca 
"Soto de A ldovea" , y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1883 y 16 
del Real Decreto-ley número 33, de 1 de 
enero de 1927, ha acordado esta Comisa
ría de Aguas del Tajo su publicación en 
los " B o l e t i n e s O f i c i a l e s " de M a d r i d , Tole
d o y Cáceres, y a b r i r l a información pú
b l i ca correspondiente por el plazo de 
treinta días, que empezará a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de inser
ción de este anuncio en los "Boletines 
Oficiales" citados, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisaría y 
en la Alcaldía de San Fernando de Hena
res (Madrid) las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada peti
ción, quedando al efecto de manifiesto el 
expediente y proyecto en estas oficinas, 
sitas en Madr id , Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos (16.969 de 
1982). 

NOTA-EXTRACTO 

Para el riego de 85 hectáreas se proyec
tan las siguientes obras: 

Toma, consistente en una embocadura 
construida de hormigón en masa, en la 
margen izquierda del río Henares, que se 
continua por un canal rectangular de 60 
por 45 centímetros de sección y 235 me
tros de longitud. 

Elevación, mediante un grupo de gas-
oil a un módulo regulador del caudal, a 
partir del cual se conduce el agua a sus 
puntos de empleo por medio de una ace
quia de 2.940 metros de longitud. 

Las obras se proyectan en terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 19 de mayo de 1983.—El Co 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—6.420) (O.—59.599) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

E n esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Tablada, Sociedad Anóni
m a " , con domicil io en Madr id , calle Cea 
Bermúdez, número 35, expediente relativo 
a autorización para construcción de un 
pozo en zona de policía del arroyo exis
tente en el kilómetro 53,800 de la carrete
ra Nacional de Madr id a L a Coruña, en 
término municipal de Guadarrama (Ma
drid), cuyas características son: 2,5 metros 
de diámetro y 5 metros de profundidad, 
situado a unos 10 metros del borde del 
cauce. 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, puedan pre
sentar r e c l amac iones quienes se conside
ren pe r jud i cados p o r esta petición, b i en 
en la Alcaldía de Guadarrama o en esta 
Comisaría de Aguas, sita en Madr id , Nue
vos Ministerios, Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, planta primera, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
expediente de referencia: 101.672 de 1983-

Madr id , 24 de mayo de 1983.—El Co 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—6.510) (O.—59.645) 

I I B O L E T I N O F I C I A L de la 

prov inc ia de M a d r i d se pub l i ca 

d iar iamente , excepto los domingos 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Tablada, Sociedad Anóni
m a " , con domici l io en Madr id , calle Cea 
Bermúdez, número 35, expediente relativo 
a autorización para construcción de un 
pozo en zona de policía del arroyo exis
tente en el kilómetro 53,800 de la carrete
ra Nacional de Madr id a L a Coruña, en 
término municipal de Guadarrama (Ma
drid), cuyas características son: 2,5 metros 
de diámetro y 5 metros de profundidad, 
situado a unos 10 metros del borde del 
cauce. 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días,-naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones quienes se conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de Guadarrama o en esta 
Comisaría de Aguas, sita en Madr id , Nue
vos Ministerios, Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, planta primera, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
expediente de referencia: 101.672 de 1983. 

Madr id , 24 de mayo de 1983.—El Co 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G . C—6.511) (O.—59.646) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

E n esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Juan Félix Sanz Gar r i 
do, con domici l io en Valdeavero (Ma
drid), calle Palacio, número 2, expediente 
relativo a autorización para la construc
ción de un pozo en zona de policía del 
arroyo Camarmil la , en su margen izquier
da en término municipal de Valdeavero 
(Madrid), cuyas características son: 0,50 
metros de diámetro y 50 metros de pro
fundidad, situado a unos 15 metros del 
borde del cauce. 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones quienes se conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de Valdeavero o en esta 
Comisaría de Aguas, sita en Madr id , Nue-

O. P-

pu-
vos Ministerios, Ministerio de o b T * s

 e n 

blicas y Urbanismo, planta Pn»L*to el 

cuyas oficinas se halla de m¿fd¡i9^ 
expediente de referencia: 1 0 1 ¿ Q Í £1 O 

Madr id , 24 de mayo de l 9 8 3 : M e jón. 
misario Jefe de Aguas, Fernando. i J 

( G . C . - 6 . 5 1 2 ) (0.-59.64 

M I N I S T E R I O D E OBRASI P U B L l ^ S 

Y U R B A N I S M O 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Para proceder al pago de la f^^elo 
pada en el término municipai ae d e 

de Alarcón, con motivo de las 
acondicionamiento y r e g u ] 3 ^ 0 " tram°: 

foros en la intersección CC-ou¿< Cas* 
Carabanchel-Aravaca, ^ceso a ¡ a, h a 

de Campo, esta Dirección j rov 3 g , a S 

señalado el día 15 de junio de y A y U í l t a -
doce horas de la mañana, en ei 
miento de Pozuelo de Alarcon. ^ ¿ e] iento de Pozuelo de Alarcon. 

L o que se hace público por medio 
presente edicto para conocimiento d e l 

teresado en esta diligencia, debiendo p 
sentar la escritura de propiedad y la c C l 

ñcación del Registro relativa al domina J 
cargas de la finca. 0 

Número de la finca, 2; P r 0 P , e
c

t a ; e -
"Unión de Explosivos Río Tinto, Soc 
dad Anónima". gj 

M a d r i d , a 20 de mayo de 1983.^ 
Secretario general (Firmado). 

(G . C.-6AIV 

Para proceder al pago de las fincas 
padas en el término municipal de Vi ^ 
jo de Salvanés, con motivo de las <> f 

de rectificación de curva, carretera i y 
de Madr id a Valencia, punto kilome" 
46,800, tramo: Villarejo de Salvan* 5 ¿ 
carretera N-III, punto kilométrio ->-> ¡, 
56. Tramo: Villarejo de Salvanés, esta ^ 
rección provincial ha señalado el día . a 

de junio de 1983, a la doce horas de 
mañana, en el Ayuntamiento de VíH a r c J 

de Salvanés. . j 
L o que se hace público por medio 

presente edicto para conocimiento de • 
interesados en esta diligencia, debien j 
presentar la escritura de propiedad, y. 
certificación del Registro relativa al don 
nio y cargas de las fincas. d c r 

Número de la finca, 1; propietarios, 
ña Milagros Ayuso París y don José 5 
Gutiérrez. j^i 

Madr id , a 20 de mayo de 1983-
Secretario general (Firmado). 

(G. C — 6 - 4 l v > 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURI
DAD SOCIAL DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSITO Y PUBLICA
CION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LOS CENTROS SANITARIOS 
DEPENDIENTES DE LA EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID (HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID Y HOSPITAL PRO
VINCIAL DE VILLA DEL PRADO) Y DE LA FUNDACION PUBLICA 

"INSTITUTO DE LA SALUD MENTAL DE MADRID" (INSAM) 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de los 
Centros Sanitarios dependientes de la excelentísima D i 
putación Provincial de Madr id (Hospital Provincial de 
Madr id y Hospital Provincial de V i l la del Prado) y de la 
Fundación Pública "Instituto de la Salud Mental de 
M a d r i d " ( INSAM) , suscrito por la Comisión deliberado
ra el día 25 de abri l de 1983, completada la documenta
ción exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 2° del 
mencionado Real Decreto, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

I o Inscribir dicho Convenio en el Registro Especial 
de Convenios Colectivos de esta Dirección. 

2° Remitir un ejemplar del Convenio al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para su depósito. 

3° Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

C A P I T U L O I 

A M B I T O S D E A P L I C A C I O N 
D E L C O N V E N I O 

Artículo 1° Ambito territorial. 
E l presente Convenio Colectivo establece y regula las 

condiciones de trabajo en todos y cada uno de los Cen
tros, Institutos y Servicios integrados en los mismos, 
dependientes de la excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id y de la Fundación Pública "Instituto de la 
Salud Mental de M a d r i d " ( INSAM) , que a continuación 
se detallan: 

a) Hospital Provincial de Madrid: 
— Instituto Provincial Médico Quirúrgico. 
— Instituto Provincial de Pediatría y Puericultura. 
— Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología. 
— Instituto Provincial de Geriatría. 
— Instituto Provincial de Oncología. 
— Instituto Provincial de Psiquiatría. 
— Los demás Servicios, pabellones y dependencias no 

comprendidos en los anteriores Institutos. 

b) Hospital Provincial de Villa del Prado. 
c) INSAM. 
— Organo de Dirección y Planificación. 
— Hospital Psiquiátrico Provincial. 
— Hospital de Día. 
— Centro de Día. 

Asimismo, regulará las relaciones de trabajo de todos 
los centros sanitarios que en el futuro puedan crearse, 
dependientes de la excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id o del I N S A M . 

Art . 2° Ambito personal. 
de t o d P n f . e n t e C

u
o n v e n ¡ ° Colectivo regula las relaciona

dos en i b a j a d o r e s laborales que presten sus serví 
S X S 2 S S T 1 ^ C e " t r o s a p r e n d i d o s en 

A * 3o Ambito temporal y denuncia del Conver
tí de súen,?M - C o n , v e n i o ^ r a r á en vigor el día sigu*"£ 
cL S a v o P l ^ , C a C 1 Ó n e n e l B O ^ T Í » OFICIAL de la p«>** 
V v ^ í c L W 0 " ? 7 U C " P í a m e n t e se e s t a b l e ^ 

podrá denn l e r m , n a r a el día 31 de diciembre de lj£¿¿ 
a m e r - 0 ? e

e " U n , c , f s e d e n t r o <*e los dos meses intncdi** 
E t e r r n i n a c i ° n de su vigencia. a a d 0 

a u t o m á S n ° S e r anunc i ado , quedará p r o r r o g f . 

n i o ^ e n ^ n 1 ^ 0 " 6 8 económicas pactadas en este Con £ 
exceoto P n , e f e C t

f ° t a c t i v o desde ] ° de enero de 1 ^ ' 
elI SScu I o 91° r e u r e n t e a l a modificación introducida en 
que JnUri' S ° b r e J L T - > r e s Pec t o al Convenio de lW< 

>e aplicara desde la fecha de su firma. 

C A P I T U L O II 

O R G A N O D E V I G I L A N C I A 
D E L C O N V E N I O 

i miento-
Art. 4 Q Comisión paritaria de control, segu 

interpretación y desarrollo del Convenio. ^ se-
Se constituirá una Comisión paritaria de con 

guimiento, interpretación y desarrollo del prese 
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nio, q Ue entenderá de todas las cuestiones derivadas 
u e »a aplicación del mismo: 
desí3- o m i s i o n estará compuesta por 24 miembros, 12 

signados por los Comités de Empresa y otros 12 por la 
mutación Provincial y el I N S A M . 
"ara SU Cnnctitll/MAn fnn^mnomi/ 

la r s ! e aplicará, analógicamente, lo dispuesto para 
c on r 0 n ! ¡ S l ó n n eg°ciadora del convenio en el artículo 88 y 

"cordantes del Estatuto de los Trabajadores. 

C A P I T U L O III 

E L C O N T R A T O D E T R A B A J O 

A r t - 5 Q Garantía en el empleo. 
e r n n f conformidad con el principio de garantía en el 
C o n v ' - contratos de trabajo comprendidos en este 
s a i v

 e , n i ° s e entenderán pactados por tiempo indefinido, 
Torl e x c e P c i o n e s legalmente establecidas, 

los . l o s contratos se formalizarán por escrito con 
m e n

 e q . u i s i tos establecidos en la Ley, dándose cuenta 
" ta lmente al Comité de Empresa respectivo. 

A ^ t - 6 " Modelo de contrato. 
requk t

m o d e l o s d e contrato de trabajo, además de los 
8uientes°S , e 8 a l m e n t e establecidos, contendrán los si-

Destino: 
Hospital Provincial de Madrid. 
Hospital de Vi l la del Prado. 
I N S A M . 

____ Remuneración, desglosada por conceptos. 
- L a especialidad de los titulados superiores y A.T.S. 

'igurará solamente a efectos descriptivos, siempre 
que en la convocatoria previa se hubiese espe-

s cificado. 

escrhÍH 1 ' 1 3 1^ a I P e r s o n a l de nuevo ingreso información 
centra . ! ° s riesgos añadidos a los inherentes a un 

su constitución, funcionamiento y régimen de 

centro 
Los 

sanitario. 
P o r e ^ r 1 0 ^ 0 5 d e contrato de trabajo serán conocidos 

^ omite de Empresa respectivo, 
rt. 7Q Selección de personal. 
Selección de personal técnico titulado superior. 

al QV \/5 e aplicación al Hospital Provincial de Madrid y 
1 L d e l P r a d o -

S uPerio s e l e c c i ó n y promoción de los técnicos titulados 
v F e S S C n a r a m ediante las siguientes pruebas: 

^ V a l o r a c i ó n del curriculum. 
^ pruebas teórico-prácticas. 
^ entrevista. 

cara d ^ 3 V a ,oración del curriculum profesional se verifí-
jo d

e acuerdo con un baremo aprobado por el Conse-
loracj^Administración a propuesta del Comité de Va-

obj e t
 a s Pruebas teóricas y las prácticas tendrán por 

r e i a c ° v alorar los conocimientos de cada candidato en 
4 °.n con el puesto que haya que ocupar. 

de dos P r u ebas teóricas consistirán en la redacción 
rn a q u ° t r e s temas, escogidos por sorteo, de un progra-
v 0 c a J 0

e . beberá ser expuesto conjuntamente con la con-
sión D rj 3 ' . leídos posteriormente ante el Tribunal en se-
sejo ¿j y - . E s t e programa será aprobado por el Con-
tas e n i d ministración, a propuesta de cinco especialis-
eientíf; m ate r ia , con el asesoramiento de la sociedad 

5 i C a correspondiente. 
d e dos p r u e b a s prácticas consistirán en la exposición 
a n t e m * C a s o s escogidos de entre un grupo establecido de 

6 í n o Por el Tribunal. 
d a des v e n t r e v i s t a tendrá por objeto valorar las capaci-
ün T r j ^ aPt¡tudes de los candidatos y será realizada por 
l e c n i co U entrevistador, con el asesoramiento de un 

7. L
e s Pec ia l i s ta en este tipo de pruebas. 

fritaría3 c o m P o s i c i ó n del Comité de Valoración será 
— PI P ° r p a r t e d e l a Diputación estarán: 
— Fi S e r e n t e . 
— iLD

t
lrector médico. 

_ U J Jefe de servicio. 
_ n n Jefe clínico. 
_ U n Adjunto. 

Un MIR . 
Por 

Estos cinco ekgid^Tér ' l ista abierta, de.tal format que 
5en e l e c t o r Podrá votar a todos y cada uno de los 

Presentantes antedichos: 
Un miembro del Comité de Empresa correspon
diente. 

|- Tribunal para las pruebas teóricas y prácticas. 
u composición será la siguiente: 

Parte del personal facultativo superior: 
Un Jefe clínico, 
^ n Jefe de servicio. 
Dos Adjuntos. 
U n Médico residente. 

Tribu 
c o m p c 

D
n Presidente, que será el Director médico. 

r\ ĵuL a c i a c i u i i t v i u i 
^os médicos del Hospital Provincial de Madrid 
nombrados por el Consejo de Administración, a 

e r posible de entre los especialistas en la disciplina 
í f oue se trate. 

n medico ajeno al Hospital, miembro de la Junta 

D i rec t i va de la Sociedad Científica, de dicha 
especialidad. 

— Un especialista en la misma disciplina que tenga, al 
menos, el mismo nivel que la plaza a proveer, 
designado por el Comité de Empresa. 

9. Tribunal entrevistador: 
Estará integrado por cinco miembros: 
— E l Jefe inmediato del puesto a cubrir, que será 

miembro nato. 
— Dos titulados superiores del Hospital Provincial de 

Madrid nombrados por el Consejo de Adminis
tración. 

— Un miembro del Comité de Empresa designado 
por éste. 

— Un asesor en este tipo de pruebas nombrado por el 
Consejo de Administración. 

10. Suplentes: 
Por cada uno de los miembros de dichos Tribunales se 

/ designará un suplente por el mismo procedimiento que 
los titulares. 

11. Valoraciones: 
El peso relativo de cada una de las tres pruebas será el 

siguiente: 
a) La valoración del curriculum por el baremo será 

del 40 por 100 del peso total. 
b) Las pruebas teórico-prácticas, el 40 por 100. 
c) La entrevista, el 20 por 100. 
Para calcular la puntuación de los distintos candidatos 

en la valoración de su curriculum se procederá de la 
siguiente manera: 

— A l que haya obtenido la máxima puntuación en 
dicha prueba, le corresponderán 40 puntos. E l res
to de los candidatos obtendrá la puntuación 
proporcional. 

— Para calcular la puntuación que corresponda a los 
candidatos en las pruebas teóricas y prácticas se 
procederá de modo semejante, y de igual forma se 
hará para la valoración de la entrevista, pero el 
técnico asesor no puntuará y su misión será coor
dinar el trabajo y asesorar al Tribunal. 

Se podrá exigir una puntuación mínima en cada una 
de las tres pruebas. 

En la convocatoria constará la categoría, la especiali
dad y el destino (Hospital Provincial de Madrid y Hos
pital Provincial Vi l la del Prado). 

B ) De aplicación al I N S A M . 
1. La selección de los técnicos titulados superiores se 

hará mediante las siguientes pruebas: 
a) Valoración del c u r r i c u l u m pro fes iona l . 
b) Pruebas teóricas y prácticas. 
c) Ent rev i s ta . 
d) Cualesquiera otras que puedan establecerse por la 

Comisión de Selección. 
2. La valoración del curriculum se verificará de 

acuerdo con un baremo técnico, que será establecido por 
el Consejo de Administración a propuesta del gerente. 

3. Las pruebas teóricas y las prácticas tendrán por 
objeto valorar los conocimientos teóricos y prácticos en 
relación con la vacante que haya de proveerse, siendo 
establecidas por la Comisión de Selección correspondien
te, en función de las características del puesto de trabajo. 

4. La entrevista tendrá por objeto valorar las capaci
dades y aptitudes de los candidatos al puesto correspon
diente y será realizada por la Comisión de Selección. 

5. La composición de la Comisión de Selección será 
la siguiente: 

— Un Presidente, que será el Presidente del Consejo 
de Administración del I N S A M . 

— Un Vicepresidente, que será el Director-gerente del 
I N S A M . 

— Tres vocales: el Director general técnico del IN
S A M ; un técnico especialista del I N S A M en el 
área específica del puesto convocado, propuesto 
por el Gerente; un técnico especialista del I N S A M 
en el área del puesto de que se trate, designado por 
el Comité de Empresa. 

— Un representante de los trabajadores designado 
por el Comité de Empresa. 

— Un Secretario, que será el secretario delegado del 
I N S A M , que actuará con voz y sin voto. 

6. En la convocatoria se hará constar la definición 
del puesto convocado, los requisitos mínimos exigidos 
para ocuparlo, la categoría profesional y la especialidad. 

II) Selección, ascenso y promoción del resto del personal 
en el Hospital Provincial, en el de Villa del Prado y 
en el INSAM. 

La provisión de plazas de contratación laboral, vacan
tes en la plantilla de cada centro, correspondientes a 
categorías profesionales distintas a los titulados superio
res, se regulará por las siguientes normas. 

En la convocatoria se hará constar la definición del 
puesto convocado, los requisitos mínimos exigidos para 
ocuparlo, la categoría profesional, la especialidad y el 
destino (Hospital Provincial de Madrid, Hospital Provin
cial de Vi l la del Prado e INSAM) . 

1. El orden preferencial en la ocupación de las vacan
tes será el siguiente: 

a) Los que por disposición legal tengan derecho a 

reserva de plaza o la obtengan por sentencia favorable 
en expediente de clasificación profesional. 

b) Traslados voluntarios. 
c) Los que se reincorporen de excedencias volunta

rias de plazo no prefijado. 
d) Las trabajadoras en situación de baja voluntaria 

por razones de matrimonio si su cónyuge hubiera falleci
do o se le declarase incapacidad permanente, total para 
su profesión habitual, absoluta o gran invalidez, o me
diara separación debidamente justificada. 

e) Los ascensos dentro del mismo grupo profesional. 
f) Las promociones o cambio de grupo profesional. 
g) E l personal con la categoría y cualificación profe

sional adecuada que preste sus servicios en cualquier 
dependencia de la Diputación Provincial de Madrid y 
que, por razones organizativas de los servicios, deje de 
desempeñar plaza de plantilla en su centro de trabajo. 

h) Las contrataciones de nuevo ingreso. 
2. La selección, ascensos y promoción del personal 

titulado de grado medio y especialista se realizará con 
criterios objetivos y por el procedimiento siguiente: 

a) Valoración del curriculum profesional de acuerdo 
con un baremo establecido. 

b) Pruebas profesionales teóricas, prácticas y psico-
técnicas. Los programas serán publicados con las 
convocatorias. 

c) Entrevista personal. 
Estas pruebas se llevarán a cabo por este mismo orden 

y serán eliminatorias, de forma que quien no alcance el 
mínimo en la primera no pasará a la segunda, y así 
sucesivamente. 

La puntuación mínima de cada prueba se establecerá 
por el mismo procedimiento que los baremos pro
fesionales. 

3. La selección de personal no cualificado se realiza
rá mediante la aplicación de un baremo social y unas 
pruebas psicotécnicas, las cuales influirán en la puntua
ción global, por suma con la puntuación obtenida de la 
aplicación del baremo social. En caso de que estas prue
bas se convoquen de forma pública y abierta, el baremo 
social será eliminatorio. 

4. Los baremos a aplicar serán negociados en el seno 
de la Comisión de seguimiento y vigilancia del Convenio, 
así como las puntuaciones mínimas correspondientes. 

5. Los Tribunales calificadores se compondrán de un 
mínimo de cinco miembros y un máximo de siete, que
dando válidamente constituidos con la presencia del Pre
sidente, el Secretario y dos Vocales. 

E l Comité de Empresa respectivo participará con la 
presencia de dos de sus miembros en los Tribunales 
cal i f icadores y en las entrevistas personales. Se levantará 
acta de tales actuaciones, de la que se remitirá una copia 
al Comité de Empresa correspondiente, para su conoci
miento, y otra a la Presidencia del Consejo de Adminis
tración, que resolverá. 

6. La mera realización de funciones de categoría dis
tinta a la ostentada presupone la existencia de una vacan
te, si tales funciones se realizan por un tiempo superior 
a cuatro meses, y, en consecuencia, se procederá al ascen
so automático con arreglo a las funciones desempeñadas 
y con absoluta prioridad a todo el régimen previsto. 

7. Los auxiliares administrativos, fijos en plantilla, 
con cinco años de servicio en dicha categoría, ascende
rán automáticamente a oficiales de segunda. 

Caso de no existir vacante, percibirán el salario de 
esta categoría hasta que se les adjudique. 

Art. 8 o Actualización de plantillas. 
La Corporación y el I N S A M actualizarán las plantillas 

de los diferentes centros de ellos dependientes y cubrirán 
las vacantes que se produzcan contratando personal por 
tiempo indefinido, siempre que exista una necesidad 
permanente. 

Durante la vigencia del presente Convenio se incremen
tará en más del 1 por 100 la plantilla del Hospital 
Provincial de Madrid, del de Vi l la del Prado y del 
I N S A M . 

En los casos que sean necesarios se contratarán, a 
título experimental, unos retenes, que atenderán las ne
cesidades inmediatas. E l personal de nueva contratación 
que integre dichos retenes tendrá inicialmente contrato 
temporal y prestará servicios indistintamente en los tres 
turnos. 

C A P I T U L O IV 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 9Q Retribuciones. 
Se pacta un incremento proporcional del 11,5 por 100 

sobre salario base, salario convenio y antigüedad. 
Dichas retribuciones serán abonadas mensualmente 

mediante nómina, que reflejará con absoluta claridad 
todos los conceptos retributivos, descifrando códigos, si 
los hubiere. Asimismo, reflejará todos los conceptos por 
los cuales se produzcan descuentos en el salario de los 
trabajadores. 

Art. 10. Conceptos salariales. 
La totalidad de las retribuciones de los trabajadores 

estarán integradas por los siguientes conceptos: 
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— Salario base. 
— Salario convenio. 
— Pluses: 

Antigüedad. 
Servicios especiales. 
Complemento jornada nocturna. 

— Complementos salariales por exceso o cantidad de 
trabajo: 

Horas extraordinarias. 
Jornada prolongada. 
Guardias y alertas. 

— Complemento adicional. 
Las cantidades que se perciban como compensación 

por los gastos de transporte se denominarán locomoción. 
Art . 11 Antigüedad. 
E l plus de antigüedad se abonará por trienios, con los 

importes económicos que correspondan con el incremen
to indicado en el artículo 9 Q . 

a) Trienios cumplidos con anterioridad al le de enero 
de 1983. 

Se incrementarán las cantidades percibidas anterior
mente en un 11,5 por 100. 

b) Trienios cumplidos durante la vigencia del Convenio. 
Tendrán el mismo valor que el abonado en 1982 por 

categoría profesional, incrementado con un 11,5 por 
100, y se percibirán desde el día primero del mes siguien
te a su cumplimiento. 

Art . 12. Plus de servicios especiales. 
Se equiparará la percepción del plus de servicios espe

ciales para todos los trabajadores por categorías profe
sionales en el valor superior que se viene percibiendo. 
No se produce, por lo tanto, ningún aumento en la 
percepción de este plus para aquellos trabajadores que lo 
venían percibiendo en el nivel superior de su categoría. 

Art . 13. Complemento jornada nocturna. 
El personal que preste sus servicios en el turno de 

noche, con arreglo a lo pactado en el presente Convenio, 
percibirá como complemento de jornada nocturna el 20 
por 100 de la cifra que resulte de sumar su salario base 
y su salario convenio. Se abonará en 14 pagas. 

Art . 14. Horas extraordinarias. 
L a realización de horas extraordinarias sólo podrá 

efectuarse en casos de extrema necesidad, pero dentro de 
los límites que la Ley marca sobre dicha materia. L a 
valoración de las horas extraordinarias se obtendrá de 
aplicar la siguiente fórmula: 

100 por 100 sueldo base + sueldo convenio 
por cada categoría profesional 

V. h. ord. = 
1.687 horas anuales 

E l valor de la hora extraordinaria será el de la hora 
ordinaria aumentado en un 75 por 100. 

Conjuntamente, las partes definirán las horas estructu
rales (doblajes, horas consulta S O E y otras) en la Comi 
sión de control, seguimiento, vigilancia y desarrollo del 
Convenio. 

Art . 15. Jornadas prolongadas. 
Se entiende por tales las realizadas en aquellos puestos 

de trabajo que objetivamente se determinen en razón de 
su contenido funcional, mayor responsabilidad o mayor 
preparación técnica, y que supongan una superior dedi
cación profesional de su titular. 

Las plantillas orgánicas y económicas contemplarán 
estos puestos, con especificación del importe retributivo 
correspondiente y dando conocimiento a la Comisión 
paritaria de personal que corresponda, en su caso. 

Art . 16. Guardias. 
1. Guardias médicas de presencia física. 
Se consideran guardias, las ampliaciones de jornada 

obligada, que exigen la permanente presencia física, a 
juicio de la Dirección, para cubrir las necesidades de los 
enfermos. 

L a retribución correspondiente a estas guardias está 
en función del número de horas que figura en los módu
los a aplicar a cada caso, cuyo detalle es el siguiente: 

a) Guardias de doce horas, deducida una jornada 
laboral de siete horas, resulta un módulo de guardia de 
cinco horas, que se retribuirá en la cantidad de 6.250 
pesetas brutas para los jefes clínicos y adjuntos, y 4.552 
pesetas brutas para los residentes. 

b) Guardias de veinticuatro horas, deducidas dos 
jornadas laborales de siete horas, resulta un módulo de 
diez horas, que se retribuirá con la cantidad de 12.500 
pesetas brutas para los jefes clínicos y adjuntos, y 9.100 
pesetas brutas para los residentes. 

c) Guardias de doce horas, sin deducción de jorna
das ordinarias, resultando un módulo de doce horas. Se 
retribuirá con la cantidad de 15.000 pesetas brutas para 
los jefes clínicos y adjuntos, y 10.920 pesetas brutas para 
los residentes. 

d) Guardias de veinticuatro horas, deducida una jor
nada laboral de siete horas, resulta un módulo de dieci
siete horas, que se retribuirá con la cantidad de 21.250 
pesetas brutas para los jefes clínicos y adjuntos, y 15.478 
pesetas brutas para los residentes. 

Las guardias realizadas en domingos y festivos se 
abonarán con módulo de diecisiete horas, por ser las 
siete horas restantes las correspondientes a la jornada 
que se librará al día siguiente. Además, a fin de respetar 
el descanso semanal, este día se librará en sábados. 

2. Guardias médicas en alerta. 
Son aquellas que se realizan en un marco de tiempo 

semanal, no precisándose inicialmente la presencia física 
del titular, que habrá de estar pendiente de asistir en 
cuanto se le requiera. 

Se retribuirán con 12.500 pesetas brutas para jefes 
clínicos y adjuntos. 

3. Guardias A.T.S. en alerta. 
Se realizarán con los mismos criterios que para los 

médicos y se retribuirán con 10.000 pesetas brutas. 
Este incremento del coste de guardias y alertas no es 

absorbible por el incremento del 11,5 por 100. 
4. La realización de las guardias será voluntaria para 

el personal que haya cumplido cincuenta años de edad. 
En el caso de que no vayan a realizarse deberán comuni
carlo con una antelación mínima de tres meses. 

Art . 17. Locomoción. 
Su cuantía tendrá el mismo valor que el reconocido 

para 1982. Se abonará su actual cuantía anual, por día 
trabajado, de tal modo que la cantidad global anual, 
dividida entre las jornadas de trabajo establecidas, dará 
la cantidad que cada trabajador percibirá por cada jor
nada trabajada. 

A efectos mecánicos de su pago se acreditará en la 
nómina correspondiente, descontándose en la del mes 
siguiente las cantidades correspondientes a las ausencias 
producidas en los días que debiendo trabajar no se pres
te servicio. 

Art . 18. Gratificaciones extraordinarias. 
Todos los trabajadores afectados por el vigente Con 

venio percibirán, conjuntamente con las retribuciones de 
junio y diciembre, una paga extraordinaria equivalente a 
una mensualidad ordinaria, excepto los gastos de loco
moción, entendiéndose por mensualidad ordinaria la su
ma del salario base, salario convenio, antigüedad, servi
cios especiales y complemento jornada nocturna. 

Dichas gratificaciones serán proporcionales si la pres
tación del servicio a la fecha de su devengo es inferior a 
un año. 

A r t . 19. Nivel retributivo de A.T.S. y asistente social. 
E s p r i n c i p i o acep tado p o r a m b a s partes , la neces idad 

futura de que las retribuciones correspondientes a A.T.S. 
y asistentes sociales tengan el nivel retributivo de los de 
ía misma categoría profesional, condiciones de trabajo e 
idénticas funciones, dependiente de la Seguridad Social o 
de nivel estatal. E n aplicación progresiva de este princi
pio se pacta para dichos profesionales un complemento 
adicional de 3.000 pesetas mensuales, por 14 pagas, no 
siendo éstas absorbibles ni compensables. 

Art . 20. Dietas. 
Cuando por razones del servicio, el trabajador haya 

de efectuar desplazamientos a localidad distinta de aqué
lla donde preste sus servicios, devengará las siguientes 
cantidades en concepto de dietas por indemnización de 
gastos: 

— Media dieta: 2.288 pesetas. 
— Dieta completa: 4.575 pesetas. 
— Kilometraje en caso de utilizar vehículo propio: 

Dieciséis pesetas por kilómetro. 

Art . 21. Retribuciones en situación de ¡II 
En todas las situaciones de I.L.T., la Corporación y el 

I N S A M complementarán la prestación legalmente esta
blecida con la cantidad necesaria para alcanzar el 100 
por 100 del salario ordinario real que en cada caso 
corresponda y desde el primer día de la baja. 

C A P I T U L O V 

J O R N A D A Y H O R A R I O D E T R A B A J O 

Art. 22. Jornada de trabajo, turnos, horario y descan
so semanal. 

1. Jornadas. 
Las jornadas ordinarias serán de mil seiscientas ochen

ta y siete horas anuales para el personal de día (turnos 
de mañana y tarde), de mil seiscientas cuarenta horas 
anuales para el personal destinado en turno de noche y 
mi l setecientas cincuenta y dos horas para el personal del 
órgano de Dirección y Planificación del I N S A M . 

L a jornada reducida del personal directamente expues
to a las radiaciones ionizantes, o en puestos peligrosos, 
no se modifica como consecuencia de lo aquí pactado. 

2. Turnos de trabajo. 

Los turnos de trabajo serán siempre fijos y se realiza
rán en jornada continuada; se exceptúa de esta norma 
general los contratos a tiempo parcial y los pactos en 
contrario establecidos en contrato individual, así como 
el personal con contrato temporal al que por exigencias 
del servicio se le podrá variar el turno de trabajo. 

cinco a 

A ) Turnos diurnos o de mañana y tarde: ^ 
— Jornada anual: mil seiscientas ochenta y siete 

ras efectivas de trabajo. 
— Jornada semanal: e n 

1) Treinta y siete horas y media, a realizar 
cinco días naturales. .. r e n 

2) Treinta y ocho horas y media, a rea 112• y 

semanas alternas de treinta y cinco a cuar 
dos horas. media-

— Jornada diaria: siete horas o siete horas y « 
B) Organo de Dirección y Planificación del INí>* 
— Turno de mañana y tarde: s j c t e 

Jornada anual: mi l seiscientas ochenta y 
horas. . s e n 
Jornada semanal: cuarenta horas, realiza 
cinco días naturales. 
Jornada diaria: ocho horas. 

C) Turno de noche: 
— Jornada anual: mil seiscientas cuarenta n°TaS'a\ter-
— Jornada bisemanal: setenta horas, en nocne 

ñas (tres y cuatro noches por semana). 
— Jornada diaria: diez horas. 

3. Horario de trabajo: e f j a 

a) E n aquellas categorías del personal de e n ^ ^ m o 
y otras, con servicio de atención permanente al e

 n C j a 
en que sea preciso efectuar los relevos con p r e 

física, los horarios serán los siguientes: 
— Turno de mañana: de siete cuarenta y 

quince y quince horas. • c 0 a 
— Turno de tarde: de catorce cuarenta y c l 

veintidós y quince horas. 
— Turno de noche: de veintidós a ocho horas. 
E l resto del personal seguirá realizando el no 

habitual. 
— Turno de mañana: de ocho a quince horas. s < 

— Turno de tarde: de quince a veintidós 
— Turno de noche: de veintidós a ocho horas. ^ 
b) Para el turno de mañana y tarde se establece 

horario de: 
— De nueve a catorce horas (mañana). 
— De quince a dieciocho horas (tarde). 
c) Si por los distintos colectivos se proponen m 0 l e f -

caciones, por conducto de la Comisión paritaria de P ^ 
sonal correspondiente, acordes con las necesidades 
los servicios, la Corporación los estudiará e implanta 
si p rocede . . a 

d) Los trabajadores con jornada diaria no inferior 
siete horas tendrán derecho a un descanso de t r e , £ c _ 
minutos, sin que suponga incremento de la jornada el 
tiva de trabajo. 

4. Descanso semanal: ^ 
— Jornada de siete horas y media diarias: disfruf 3^ 

de dos días libres semanales, quedando inciu 
los festivos. / ¿ía 

— Jornada de siete horas diarias: disfrutará de ' 
semanal, un día cada dos semanas y los iesi 

— Jornada nocturna: trabajan noches alternas. 

CAPITULO VI 

V A C f » U C E N C I A S 

^ Y E X C E D E N C I A S 

rt.23. Vacaciones. 
Us vVac?c?^s d e verano: 

toríUral e n sed'sfVrutan° t e n d r a n , a d a c i ó n d e l mf 
D ° T a r s e ^ un período r . " ° d e t r e i m a d í a s naturales, de 
Par?/ ' U n a a n S d n í " P r e n d Í d o entre d o s 

La r
P

e
r o ?° r c í °na ¡ I d e d J " | ^ e n o r a u n a ™ ™ disfrutara la 

e J / w Z , b J 0 0 O
d e fa ISJ™ d e vacaciones consistirá en 

m ¿ a s vacaciones l r e ' n b u c ' ó n salarial. 
S r % l d c J u , í o . a g o s í o í e r a n ? S e Rutarán durante los 
siem h a s e c°ndk°o° a T p t , e m ° r e - E l disfrute en distin-
S P r e ^ e , a * nécesiln P r e v , a P e t i c i ° " d e i trabajador 
iuu, d e s u deveneo c

d e S d e J s e r v i c ' ' ° lo permitan. A 
J U ] ° a ' 30 de jun'og ComP^ará el año desde el 1 de 

L O S períodos de K • 
dente, inferiores a i „ „ ? * t e m P ° ™ l por enfermedad o acci-
act±v°a efectos de vJ ' S e imputarán como servicio 

Cubiertas Jas n a c a c , ° n e s . 
em i 3 ' V a c a c i o n e s s

e
p

S , d a d e s d e 'os servicios, el disfrute 
f r ? P , e a d o s de la ? r e a , , z a r a Por acuerdo entre los 

! b a j °en lasd is t imf c
 3 5 a t e S°na u oficio y turno de 

tos aj q u e estén "d¿Tdades> aciones o departamen-
Z^nistrativo de * tOS> c o n excepción del personal 
rotación será ¿ l o L t ^ S e r v a c i o n V de cocina, en que la 
^Profesionales C°n mdePendencia de las catego-
d e r °tació n

d en d L S a í U e r d °'
 s e

 establece un orden riguroso 
fn el servicio v t

P " ° n d a d d e elección, por antigüedad 
[oslados forzosJt'- C O n , a u n í c a excepción de los 
frmado en el año )gj^andose como orden inicial el dis
tentí To^dos^etJ^ m i s m a s s e expondrán publica-

de antelación al día lQ de julio-
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La 
e x c ~~ s . situaciones individuales que revistan uaiacici 
de D

P c i o n a l serán informadas por la Comisión paritaria 
Q i , ; P e r s o n a l respectiva a instancias de los empleados en 
f e r i e s concurran. 

>̂ Vacaciones de Navidad y Semana Santa: 
Jurnos diurnos o de mañana y tarde con jornada 
de mil seiscientas ochenta y siete horas anuales y 
siete horas y media diarias. 

Vacaciones de Navidad: siete días laborales, a 
los que se adicionarán los festivos. 
Vacaciones de Semana Santa: cinco días labora-
oles, a los que se adicionarán los festivos. 

—' Turno diurno o de mañana y tarde con jornada 
anual de mil seiscientas ochenta y siete horas anua-
'es y siete horas diarias. 

Vacaciones de Navidad: cinco días laborales. 
Vacaciones de Semana Santa: cuatro días la
borables. 

Turno de mañana y tarde con jornada anual de mil 
seiscientas ochenta y siete horas, y ocho horas 
~| a r i a s (órgano de Dirección y Planificación del 
INSAM) : 

Vacaciones de Navidad: ocho días laborables. 
Vacaciones de Semana Santa: siete días la
borables. 

*- Turno de noche: 
Vacaciones de Navidad: dos jornadas de trabajo. 
Vacaciones de Semana Santa: una jornada de 
trabajo. 

c o rnoV^c t u r n o ' tanto para las vacaciones de Navidad 
Ubres d i e m a n a S a n t a , se permitirá acumular los días 
siete d S e m a n a anterior o posterior hasta completar 

revistan carácter 

disfr u tP¿ H ° f " U n a a r ,tigüedad ii 
de Mo, • J l a Parte proporcional de días de vacaciones 

^ v i d a d y d e Semana Santa, 
transit t o c l a s las situaciones de incapacidad laboral 
en l a s

 n a ° D a J a maternal que coincidan con las fechas 
Santa ^ 5 . de.berían disfrutarse las vacaciones de Semana 
Poster^ a v i d a d , dicho disfrute se pospondrá a fechas 

e) j S r e s a l a situación de alta. 
r i a s A l ngún trabajador podrá hacer horas extraordina-

rante el período de sus vacaciones. 

Art- 24. Licencias. 
Previ trabajadores vinculados por este Convenio, 
Podrá3 y justificación, con razonable antelación, 

n disfrutar de las siguientes licencias: 
J Licencias con sueldo: 

2* Quince días por razón d e m a t r i m o n i o , 
o c - e s d i a s e n ' o s casos d e fallecimiento del cónyuge 
C o °.nyiviente, hijos de uno o de ambos cónyuges o 
y n j g t

V l e n t es , padres, padres políticos, hermanos, abuelos 

habit 6 1 P lac imiento ocurriera fuera de la residencia 
ta c- d e l interesado, el .permiso podrá ampliarse has-
Pp ' n c o días, y hasta ocho si tuviera lugar fuera de la 

c n , nsu la . 

c o n v i v i d d i a S p o r 

4 P i ra askr t ! e m P ° necesario, debidamente justificado, pa-
5 l ! r a exámenes en Centros de Enseñanza Oficial, 

cónyn d o s a s i e t e d í a s P o r enfermedad grave del 
demá s

8 e ° c o n v i v i e n t e , o de los padres *e hijos. En los 
del F e t C a s o s s e estará a lo dispuesto en el artículo 37, b), 

6 statuto de los Trabajadores. 
caráct ^ c u m P l i m i e n t o de un deber inexcusable de 
dos j 0

e r p u r j l i c o , el tiempo necesario, sin que exceda de 
7 J rnadas consecutivas o cinco al mes. 

habjtU a} d ' a S n a t u r a l e s por traslado 

jos y n ^ n d ' a Por matrimonio de padres, hermanos, hi-
9 ' o t 0 s ' e n ' a fecha de la celebración de la ceremonia. 

c°ngres a S t a q u i n c e días al año por la celebración de 
de la s c " s ' . m esas redondas y cursillos, que se desprenden 
se estim a d Profesional del empleado, y siempre que 

l eden C ? ° n v e r " e n t e por la Dirección general técnica y 
Estas C, u e r t a s las necesidades del servicio. 

Período n c , a s ' de coincidir más de una en el mismo 
de m a v ' ní s e r a n adicionables, pudiendo optarse por la 
consecuf a c i ° n - E ' cómputo será de días naturales y 
d is f r u t

 o s ' de corresponder más de uno, debiendo 
E| r s e en las fechas de los hechos causantes, 

'icencla H ° N A L e n t u r n o d e n o c n e tendrá derecho a las 
otros tu U n d ' a d e trabajo, del mismo modo que el de 
rnism a s

 o s ' siempre que los hechos causantes de las 
t r aba j 0

 S f p r o d u z c a n en las horas diurnas de sus días de 
^Ue ahá d r a derecho a la parte proporcional de las 

, 0 a r quen varios días de duración, 
tendrán V t r a b a J a d o r e s del Hospital de Vi l la del Prado 
f a c ul ta t i v C e >r C ' a C O n s u e l d o los días que por prescripción 
t a s mérii 3 a y a n de acudir a las consultas de especialis

ta ? d e ' Hospital Provincial. 
H a s t a

, C e n c Í a s retribuidas con sueldo parcial: 
l a retribu C U a t r° d í a s consecutivos, con el 50 por 100 de 
caso de C 1°fn' p a r a l a s m adres o padres trabajadores, en 
S ' e r npre e n f medad de hijos menores de siete años, 
Preciso v

q U e l a S eircunstancias familiares así lo hagan 
del C e n t ^ C O n comunicación urgente a la Administración 
acreditará° I e s p e c t i v o - L a trabajadora o el trabajador 

a< dentro de los cuatro días, la veracidad de la 

naturales. 

alumbramiento de la esposa o 

traslado del domicilio 

p u e d e n 

situación contemplada por medio de certificado del mé
dico pediatra. 

c) Licencia sin sueldo: 
Los trabajadores fijos en plantilla con dos años de 

antigüedad y preaviso de quince días podrán solicitar, en 
caso de necesidad justificada, permiso sin sueldo por un 
plazo no superior a seis meses. 

Los trabajadores fijos en plantilla, con una antigüedad 
mínima de un año y preaviso de quince días, tendrán 
derecho a solicitar, en caso de necesidad justificada, un 
permiso sin sueldo por un período máximo de tres me
ses. Será necesario el informe de la Comisión paritaria 
de personal en los supuestos de denegación de estas 
licencias, debiéndose dar periódicamente cuenta en ella 
de las resueltas favorablemente. 

d) En el supuesto del apartado a), número 8, de las 
licencias con sueldo, podrá disfrutarse uno o dos días 
más si el matrimonio se celebrase fuera del domicilio 
habitual o de la Península, respectivamente, sin sueldo. 

Art. 25. Licencias especiales y condiciones de trabajo 
en los supuestos de maternidad y paternidad. 

La trabajadora en estado de gestación será trasladada 
del puesto de trabajo, siempre que su permanencia pon
ga en peligro la vida o integridad del feto o de la suya 
propia. 

Además de la duración legal, de ciento siete días, de la 
baja por maternidad, se tendrá derecho a una licencia 
adicional de una semana, y durante uno y otro período, 
la Corporación completará con una ayuda económica 
hasta asegurar a la mujer trabajadora una asignación 
equivalente al 100 por 100 de su salario líquido ordinario. 

Dicha licencia adicional podrá ser disfrutada indistin
tamente por el padre o la madre, si ambos prestan 
servicio en centros regulados por este Convenio, y se 
disfrutará necesariamente con posterioridad al parto. 

Los trabajadores, padre o madre, cuando trabajen 
ambos en dichos centros, tendrán derecho a la reducción 
de su jornada laboral ordinaria en una hora diaria, sin 
deducción de haberes, para el cuidado y atención de los 
hijos menores de doce meses, salvo que perciban ayuda 
económica a cargo de la entidad cooperadora en concep
to de guardería o ayuda para cuidado de los hijos. 

Art. 26. Licencia por Servicio Militar. 
La reincorporación de los trabajadores del Servicio 

Mil i tar o Civ i l sustitutorio, se realizará en el mismo 
turno y centro de trabajo. 

En esta situación, los trabajadores tendrán derecho a 
las siguientes retribuciones: 

a) Los trabajadores que obligatoriamente hayan de 
realizar Servicio Mil i tar o Civ i l , sin familiares a su car
go, percibirán el 40 por 100 de los conceptos de sueldo 
base, más salario convenio, más plus de antigüedad. 

b) Los trabajadores que con familiares a su cargo, 
incluidos en la cartilla de la Seguridad Social, hubieran 
de realizar el Servicio Mil i tar o C iv i l , percibirán el 60 
por 100 de los conceptos mencionados en el apartado 
anterior. 

El personal titulado que en su prestación de Servicio 
Mil i tar o Civ i l alcance grado y perciba retribución equi
valente al salario de su categoría laboral, no tendrá 
derecho a retribución alguna. 

En estos supuestos, si el trabajador percibiera remune
raciones inferiores al salario de su categoría laboral ten
drán derecho a la percepción de la diferencia existente. 

La ayuda económica aquí pactada beneficia, exclusiva
mente, al personal fijo en plantilla y con contrato de 
trabajo por tiempo indefinido. 

Art. 27. Excedencias por nacimiento de hijos y vo
luntaria. 

Los trabajadores fijos en plantilla tendrán derecho a 
disfrutar de las siguientes excedencias: 

a) Para el cuidado de hijos menores de tres años: 
Con independencia de su estado civil, todos los traba

jadores tendrán derecho a una excedencia por tiempo no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, a contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los 
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de 
excedencia, que, en su caso, pondrá fin al que se viniera 
disfrutando. 

Cuando el padre y la madre trabajen en cualquiera de 
los tres centros sanitarios, sólo corresponderá ejercitar 
este derecho a uno de ellos. 

La reincorporación se realizará de forma automática y 
se producirá en el mismo turno y centro de trabajo. 

b) Excedencia voluntaria (no maternal): 
Tendrá ,una duración mínima de un año, y siempre 

que la duración de la misma se fije con antelación, y 
hasta un máximo de cinco años, la reincorporación se 
llevaría a cabo de forma automática. 

Este derecho sólo podrá ser ejercitado nuevamente 
por el mismo empleado si han transcurrido dos años 
desde el final de la anterior excedencia. 

Para los supuestos en que la duración de la excedencia 
no sea prefijada, la reincorporación se llevaría a cabo en 
la primera vacante que se produzca en su grupo o cate
goría desde su petición de reingreso, si no existiese algu
na libre. ^ i r i É i á É M « M É M 

Deta l l e sobre incrementos salaríales y tablas, por aplicación del Convenio suscrito para el ejercicio de 1983, para e l 
personal labora l de los Centros y Serv ic ios San i tar ios 

Convenio Colectivo año 1983 e incrementos salariales con relación al 31 de diciembre de 1982, de acuerdo con el 
siguiente detalle, figurado en el anexo de la tabla salarial, cuyas cuantías globales se indican, aplicados dichos 

porcentajes 

CONCEPTOS 

Sueldo base 
Sueldo convenio 
Antigüedad 
Plus de nocturnidad > 
Este plus será igual al 20 por 100 del sueldo base más sueldo convenio anual del año 1983. 
Plus servicios especiales: Todo el personal que al 31 de diciembre de 1982 percibiese inferior 
cuantía de la que se venía percibiendo, conocida como 15 por 100, a partir del 1 de enero de 
1983 percibirá la correspondiente a dicho porcentaje, según su categoría profesional. 
Horas extraordinarias 
El valor de la misma para el año 1983 será el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

S. base + s. convenio anual . . ^ , „ 
— = salario hora ordinaria + incremento del 75 % 

1.687 horas 
Ampliación de jornada, jornadas prolongadas, etcétera 
A.T.S. y asistentes sociales: Además de las retribuciones asignadas en la tabla salarial, se 
incrementa en 42.000 pesetas anuales la dotación, como complemento adicional, más las 
14.000 pesetas que venían percibiendo en 1982, siendo para el año 1983 dicho complemento 
el de 56.000 pesetas anuales. 
Locomoción: Los importes anuales serán de 40.500 y 47.250 pesetas (valor año 1982), 
respectivamente, para el Hospital Provincial de Madrid y Hospital de Vil la del Prado, 
abonándose por día real de trabajo y cuyas cuantías por día trabajado serían las siguientes: 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Jornadas de 7 horas al día, 1.687 horas anuales y 241 días de trabajo. 
40.500 

— — — = 168 pesetas por día 

Jornada noches alternas (10 horas diarias), 1.640 horas anuales y 164 días de trabajo. 
40.500 

= 247 pesetas por día 
164 

Jornadas de 7,5 horas al día, 1.687,5 horas anuales y 225 días de trabajo. 
40.500 

= 180 pesetas por día 
225 

Jornada del personal de Rayos: 7 horas al día, 1.610 horas anuales y 230 días de trabajo. 
40.500 

= 176 pesetas por día 
230 H V 

% de incremento 

11,50 por 100 
11,50 por 100 
11,50 por 100 
11,50 por 100 

11,50 por 100 

11,50 por 100 
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C A P I T U L O VII 

M O V I L I D A D POR N E C E S I D A D E S 
F U N C I O N A L E S 

Art. 28. Traslados y cambios de turno. 
a) Traslados: 
No podrá trasladarse con carácter forzoso a ningún 

trabajador/trabajadora de uno a otro de los siguientes 
centros o instituciones: Hospital Provincial de Madrid, 
Hospital Provincial de Vi l la del Prado e I N S A M . 

Los traslados de trabajadores dentro del mismo centro 
en el cual presten sus servicios y entre los distintos 
pabellones del mismo, serán notificados al trabajador 
afectado con un mínimo de dos días de antelación. La 
notificación se hará mediante comunicación escrita y 
motivada, y de no cumplirse este requisito será nula la 
orden de traslado y podrá negarse el trabajador a su 
cumplimiento, sin que pueda sancionarse la negativa. 

En los supuestos excepcionales de que se exijan trasla
dos dentro del mismo pabellón, éstos habrán de ser 
notificados al interesado, no admitiéndose la negativa a 
su cumplimiento, pero sí su impugnación posterior si el 
traslado no se realizara por necesidades funcionales. 

La Dirección atenderá las solicitudes de traslado vo
luntarios entre centros y pabellones para el personal 
auxiliar y titulado por orden de capacitación profesional, 
petición y de antigüedad en el servicio de la especialidad. 
Caso de no existir petición en el servicio o especialidad 
se dará preferencia a la experiencia demostrada en la 
misma. Para el resto del personal será por orden de 
petición y antigüedad de los trabajadores en plantilla, 

b) Cambios de turno: 
Los cambios de turno voluntarios se harán mediante 

solicitud escrita a través del Registro General del centro, 
dirigida al jefe inmediato, enviándose copia de la misma 
al Comité de Empresa; en ella deberá constar la antigüe
dad del trabajador. Se tendrán en cuenta para su conce
sión, por riguroso orden, los siguientes criterios: capaci
tación profesional, fecha de petición, antigüedad en la 
categoría, pabellón y centro. La lista de peticiones estará 
a disposición del Comité de Empresa. 

Para l a petición de traslados y cambios de turno se 
seguirá el mismo procedimiento que el indicado en el 
punto anterior, debiéndose especificar en la petición el 
serv ic io y pabellón al que desea ser trasladado. 

L a r enunc ia a pa r t i r de l m o m e n t o de la concesión 
supondrá pérdida de su derecho de preferencia. S i desea 
ser trasladado a otro servicio distinto deberá formular 
nueva petición. 

Si algún trabajador no estuviese conforme con el tras
lado o cambio de turno, podrá reclamar a través de la 
Comisión paritaria de personal, la cual informará a la 
Dirección con carácter previo a su resolución final. 

C A P I T U L O VIII 

ASISTENCIA S O C I A L 

Art. 29. Promoción y formación profesional. 
a) Los trabajadores, cuando cursen estudios para la 

obtención de un título académico o profesional, tendrán 
preferencia para elegir turno de trabajo, mientras dure la 
realización del mismo. 

b) A l término de los cursos académicos, el trabajador 
que curse estudios y que así lo justifique documentalmen-
te, tendrá derecho a tres días libres no retribuidos para 
preparar los exámenes, si la duración académica de los 
cursos es, como mínimo, de siete meses. 

c) Para la mejor formación y promoción profesional 
de los trabajadores se programarán, organizarán y reali
zarán cursillos de capacitación teórica y práctica. La 
realización con aprovechamiento de estos cursillos será 
puntuada en los haremos de méritos profesionales para 
cubrir, temporal o definitivamente, las vacantes que se 
produzcan o que pudieran crearse en las especialidades a 
que se refieran los mismos. 

Serán organizados y subvencionados por la Corpora
ción o el I N S A M . 

Art. 30. Ayudas de estudios. 
La Corporación o el I N S A M , dentro de los límites 

presupuestarios, continuarán concediendo ayudas econó
micas a los trabajadores para ampliación o perfecciona
miento de sus conocimientos profesionales o de otros 
estudios, así como para los de sus hijos. 

Art. 31. Ayuda a disminuidos físicos y psíquicos. 
Todo trabajador cuyos hijos, consortes o personas que 

dependen legalmente de él, sean disminuidos físicos o 
psíquicos y que empleen los cauces oficiales ya previstos 
para estos casos, percibirá la ayuda en tiempo y dinero 
necesarios para el mejor desarrollo, recuperación y aten
ción de los mismos. 

La Corporación y el I N S A M complementarán las es
pecialidades no incluidas en las previsiones oficiales y 
prestarán las ayudas sanitarias y de farmacia necesarias 
a los disminuidos mayores de veintiún años, que fueran 
excluidos de las prestaciones de la Seguridad Social. 

H O S P I T A L D E V I L L A D E L P R A D O 
Jornadas de 7 horas al día, 1.687 horas anuales y 241 días de trabajo. 

47.250 
— — — = 196 pesetas por día 

Jornada noches alternas (10 horas diarias), 1.640 horas anuales y 164 días de trabajo. 
47.250 

— — — - 288 pesetas por día 164 

Jornadas de 7,5 horas al día, 1.687,5 horas anuales y 225 días de trabajo. 
47.250 

— — — = 2 1 0 pesetas por día 

Jornadas del personal de Rayos: 7 horas al día, 1.610 horas anuales y 230 días de trabajo. 
47.250 

— — — = 205 pesetas por día 

Guardias médicas 

Se incrementan en el 23,45 por 100 de su valor al 31 de diciembre de 1982 (10.125 pesetas) y 
se abonarán de la siguiente forma, de acuerdo con los módulos que se indican: 
Adjuntos y Jefes clínicos: 

Módulo de 10 horas a 12.500 pesetas cada guardia. 
Módulo de 17 horas a 21.250 pesetas cada guardia. 
Módulo de 12 horas a 15.000 pesetas cada guardia. 
Módulo de 5 horas a 6.250 pesetas cada guardia. 

M I R (residentes EJ . ) . Valor guardia al 31 de diciembre de 1982 (7.375 pesetas): 
Módulo de 10 horas a 9.105 pesetas cada guardia. 
Módulo de 17 horas a 15.478 pesetas cada guardia. 
Módulo de 12 horas a 10.926 pesetas cada guardia. 
Módulo de 5 horas a 4.552 pesetas cada guardia. 

Alerta semanal personal médico ' 
Se incrementa en el 23,45 por 100 de su valor al 31 de diciembre de 1982 (10.125 pesetas), 
abonándose en el año 1983 a 12.500 pesetas. 
Alerta semanal A.T.S.: Será igual al 80 por 100 del valor de la alerta del personal medico, 
siendo su importe para 1983 el de 10.000 pesetas. 
Alerta semanal administrativos: Será igual al valor de la alerta del personal medico, 
pesetas. 

R E T R I B U C I O N E S D E L P E R S O N A L L A B O R A L P A R A E L E J E R C I C I O D E 1983 

Grupo: Facultativos asistenciales titulados superiores 

Sueldo base Sueldo convenio Plus serv. esp. Locomoción 
Categorías 14 pagas 14 pagas Suma 14 pagas 12 pagas Total mensual 

Prof. Jefe servicio 57.813 121.621 179.434 4.316 3.375 187.125 
Jefe clínico 57.813 97.152 154.965 4.316 3.375 162.656 
Médico adjunto 57.813 72.894 130.707 4.316 3.375 138.399 
Médico residente IV y III 57.813 13.598 71.411 4.316 3.375 79.102 
Médico residente II 57.813 9.729 67.542 4.316 3.375 75.233 
Médico residente I 57.813 6.275 64.088 4.066 

23,45 por 100 

23,45 por 100 

Total a* 

2.613.000 
2.270.434 

1.100.678 
!.046.512 

994.656 

Grupo: Técnicos asistenciales titulados de grado medio 

Categorías 
Sueldo base Sueldo convenio 

A.T.S. y 

14 pagas 14 pagas 

57 813 84.657 
43 375 57.972 
43 375 52.759 
43 375 40.548 
43 375 36.344 
49 468 31.748 
49 468 31.748 
43 375 30.507 
43 375 30.507 
35 196 42.709 
35 196 36.435 
35 196 33.377 

Plus serv. esp. Locomoción 
Suma 14 pagas 12 pagas Total mensual 

142.470 4.316 3.375 150.161 
101.347 3.052 3.375 107.774 
96.134 3.052 3.375 102.561 
83.923 3.052 3.375 90.350 
79.719 3.052 3.375 86.146 
81.216 3.576 3.375 88.167 
81.216 3.576 3.375 88.167 
73.882 3.052 3.375 80.309 
73.882 3.052 3.375 80.309 
77.905 2.738 3.375 84.018 
71.631 2.738 3.375 77.744 
68.573 2.738 3.375 74.686 

Totola^ 

2.095.504 

258.150 

\& 

N O T A ̂ * s^á¿S i5^"s fe « ^ s s t - n K ^ x r98r plemen,° ~ d e , 6 m 

Grupo: Auxil iar de enfermería no titulado 

Sueldo base Sueldo convenio Plus serv. esp. Locomoción , 
Categorías 14 pagas 14 pagas Suma 14 pagas 12 pagas Total mensu 

Aux. especialista (1) 34.625 39.258 73.883 2.302 3.375 79.560 
Aux. especialista 34.625 28.688 63.313 2.302 3.375 68.990 
Puericultora, cuidador, aux. far

macia, aux. desinfección, aux. 
clínica y sanitario 34.625 25.471 60.096 2.302 3.375 65.773 

(1) A extinguir. 

Totan^ 

1 107.090 
1 959.11° 

914.072 

Grupo: Dirección y administración 

Sueldo base Sueldo convenio Plus serv. esp. 
Categorías 14 pagas 14 pagas Suma 14 pagas 

Adm. adjunto (sub. D . serv. C.) 57.813 115.583 173.396 4.316 
Interventor/dep. delegado 57.813 115.583 173.396 4.316 
Jefe división 57.813 107.234 165.047 4.316 
Jefe servicio 57.813 84.657 142.470 

Locomoción 
12 pagas Total mensual 

3.375 
3.375 
3.375 
3.375 

181.087 
181.087 
172.738 
150.161 

2.528.468 
2 4 i i 
2.095.504 
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n e c e s a r m e n t e ' s e comprometen al pago de las cuotas 
asociar a S 3 l a Mutualidad Previsora de Subnormales o 
P a d r e s " a n á , ° g a ' c o n e l fin de que al fallecer los 
perciba ? t u t o r e s d e l disminuido, si los hubiere, éste 

•a pensión correspondiente con carácter vitalicio. 

£ ^ 3 2 . Jubilación. 
S e d e s J H b ¡ l a c i ó n v o l u n t a r i a del trabajador podrá solicitar

la p e l o s sesenta años de edad cumplidos, 
hasta ^ o r p o r a c i ó n y el I N S A M abonarán la diferencia 
cuan t í a ° m p , e t a r c l 1 0 0 p o r 1 0 0 d e s u s a l a r i o e n t r e l a 

corresD A Pensión de jubilación y el salario que le 
^°lecti ° C r a Percibir e n cada momento por Convenio 

1 V o y hasta los sesenta y cinco años. 

a s e g U r a ° H i P O r a C Í Ó n y e l I N S A M ' c o m o autoaseguradora, 
res en i V ' d a e incapacidad absoluta a los trabajado-
abo n a d

 c a n t i d a d de 1.000.000 de pesetas, que serán 
en q u

 a s dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
produzca el siniestro. 

^ • 3 4 . Préstamos. 
P e s e t a ? 0 r p o r a c i ó n d e s t i n a r á un fondo de 42.000.000 de 
finalirioi^f3 Pastamos, y el I N S A M destinará, a igual 

aiidad, 15.952.000 pesetas. 
Jadores C a r ? ° a dichos fondos se concederán a los traba-
como m P r e s t a m o s ordinarios de hasta 100.000 pesetas 
pre n U e

 a x í r n ° - La concesión citada será obligatoria siem-
°rden d e x i s t a n / o n d o s para ello, guardando un riguroso 
balizará p e t i c i o n - L a devolución del citado préstamo se 
trabajad S ' n i n t e r e s alguno con cargo a la nómina del 
sobre\>i ° r . y e n u n a cuantía del 10 por 100 mensual 

Dicho a r Í ° d e , a m i s m a -
s°Hcita P / ^ s t a m o n o impide que el trabajador pueda 
abonad A a n t ' c i p o de una mensualidad de su salario, 

fV0
 e dentro de los primeros diez días del mismo mes. 

tanto e
C P ° d r a conceder un nuevo préstamo .ordinario en 

prést a r n
n C U a n t o el solicitante no concluya el pago del 

L a
 m ° anteriormente concedido, 

dos am a n c ' a d e ' a concesión sobre los fondos regula-
Paritar" e r l ° r r n ente se realizará a través de la Comisión 

1 3 de personal. 
Guardería o ayuda para el cuidado de los hijos. 

8.00oestablece u n a ayuda por guarderías en la cuantía de 
de l 0 s

P e s e t a s máximo al mes, por cada uno de los hijos 
supu

 t rabajadores hasta seis años de edad, salvo en los 
a y U ( j a

s t o s en que el otro cónyuge o conviviente perciba 
se j U s t p n s u empresa o centro de trabajo y siempre que 
n 'ño s

 q u e n l o s gastos por guardería o cuidado de los 

? n - 36. Cooperativa de consumo. 
i n S c

a Corporación y el I N S A M abonarán las cuotas de 
CQpJPción de ingreso en las cooperativas de consumo 
dorf y E C O R E , por unidad familiar, de los trabaja-

e s que lo soliciten. 
Art 
. • 37. Ayuda gastos comida y servicio de noche. 

del l M c e r s o n a l d e l órgano de Dirección y Planificación 
c°rnc? s e , e abonarán 400 pesetas por día trabajado 
pa r tj d^ 0 r nPensación de gastos de comida en la jornada 
p r j l t o d o el pesonal de noche se le proporcionará, en el 
acom ~ e r c i o d e s u turno, una bebida caliente o fría 

"Panada de una alimentación sólida. 

Art. 3g Entidad colaboradora. 
p r e ° s ^abajadores tendrán acceso al conocimiento del 

D Puesto de la entidad colaboradora. 
E m D

 S m i e m b r o s de cada uno de los tres Comités de 
d ¡ cb a

r e s a tendrán acceso, con voz, a las tres reuniones de 
C 0 r r ? e n t l . d a d , sin perjuicio de la reestructuración que la 
r n i s r n ^ 3 0 ' 0 0 P r o v i n c i a l pueda acordar en relación con la 

Ce)1 3 9 Ocio, recreo, cultura y deporte. 
mejor" l a S deducciones practicadas desde 1981 en las 
ocio económicas de I.L.T. se creará un fondo para 

En r e c ^ e o ' cultura y deportes. 
Comjo- a U n o de los centros sanitarios se formarán 
t i c i D a ^ ? n e s de ocio, cultura, recreo y deportes, con par-
desarr ?, n d e , o s Comités de Empresa, que entenderán y 

S e 2 ¡ l l a r á n estos fines. 
a n 'unciones específicas a desarrollar: 
Ocio: 
programación de vacaciones. 
U rganización de visitas turísticas y de excursiones. 

2) 
a) 

Deportes y recreo: 
.Organización de den' .organización de actividades y competiciones 

P? r t lvo-recreativas. 
°> Formación y promoción de equipos deportivos. 

3) Cultura: 
a ) Se promocionará la creación y desarrollo de gru

po - o m o c i o n a r a l a t i c a ^ u » j 
^teatrales, musicales, cines, etcétera. 
5 s 

2 ? ' S a l o n e s de actos, etcétera, existentes en los centros 
rh!f¡5 r e °.ue, a juicio de la Dirección, no interfieran en la 

p —««nes, musicales, c ines, c n . v ^ ' - . . . . 
p ara poder llevar a cabo todas las actividades anteno-

tecas
C P ° d r á n u t i l i z a r l a s i n s talaciones deportivas, b i 

^ f c h a normal de los mismos. 
Cr! í "tüización de este fondo se gestionara por los 

°rnités de Empresa, que elaborarán las normas regula-

Sueldo base 
Categorías 14 pagas 

Jefe sección 57.813 
Jefe negociado A 57.813 
Jefe negociado B 57.813 
Oficial administrativo 1." 43.375 
Oficial administrativo 2.a 43.375 
A u x i l i a r administrativo (nivel 

oficial 2.a) 43.375 
Auxil iar administrativo 34.625 

Sueldo convenio 
14 pagas Suma 

Plus serv. esp. Locomoción 
14 pagas 12 pagas Total mensual Total anual 

53.602 
47.064 
34.400 
36.344 
27.675 

27.675 
29.940 

111.415 
104.877 
92.213 
79.719 
71.050 

71.050 
64.565 

4.316 
3.750 
3.750 
3.052 
3.052 

3.052 
2.302 

3.375 
3.375 
3.375 
3.375 
3.375 

3.375 
3.375 

119.106 
112.002 
99.338 
86.146 
77.477 

77.477 
70.242 

1.660.734 
1.561.278 
1.383.982 
1.199.294 
1.077.928 

1.077.928 
976.638 

Grupo: Servicios especiales, conservación y mantenimiento, cocina y cafeterías y servicios generales 

Plus serv. esp. Locomoción 
14 pagas 12 pagas Total mensual Total anual 

1.410.736 
1.321.024 

3.375 126.999 1.771.236 

Sueldo base Sueldo convenio 
Categorías 14 pagas 14 pagas Suma 

Jefe cocina A 37.893 57.355 95.248 2.626 3.375 101 249 
Jefe cocina B 37.893 50.947 88.840 2.626 3.375 94.841 
Subjefe conservación A (encar

gado) 44.114 76.376 120.490 3.134 
Subjefe conservación B (encar

gado) 37.726 56.765 94.491 2.626 3.375 100.492 1.400 138 
Encargado general cafetería . . . . 37.893 41.374 79.267 2.626 3.375 85 268 1 187002 
Bibliotecaria 41.365 35.598 76.963 3.052 3.375 83.390 1 160 710 
Telefonista jefe 32.687 32.667 65.354 2.176 3.375 70.905 '985 920 
Encargado servicio 41.365 47.321 88.686 3.124 3.375 95.185 1 325 840 
Inspectorjefe 37.893 38.852 76.745 2.626 3.375 82.746 i '151694 
Subjefe cocina A 37.893 37.665 75.558 2.626 3.375 81.559 1 135 076 
Subjefe cocina B 37.893 36.056 73.949 2.626 3.375 79.950 1 112 550 
Gobernanta 32.687 46.663 79.350 2.326 3.375 85.051 1 183 964 
Subgobernanta 32.687 34.917 67.604 2.326 3.375 73.305 1.019 520 
Encargado grupo A 37.893 45.412 83.305 2.582 3.375 89.262 1.242.918 
Encargado grupo B 37.893 41.502 79.395 2.582 3.375 85.352 1.188.178 
Encargado grupo C 30.335 32.586 62.921 2.326 3.375 68.622 953.958 
Jefe equipo 31.233 38.494 69.727 2.626 3.375 75.728 1.053.442 
Cocineros v . . . 31.775 38.051 69.826 2.176 3.375 75.377 1.048.528 
Ayudante cocina 31.234 33.121 64.355 2.100 3.375 69.830 970.870 
Encargado cafetería A 31.775 41.445 73.220 2.326 3.375 ' 78.921 1.098.144 
Encargado cafetería B 31.775 35.712 67.487 2.326 3.375 73.188 1.017 882 
Inspectores 37.893 26.917 64.810 2.626 3.375 70.811 984 604 
Conserje 37.893 25.146 63.039 2.626 3.375 69.040 959 810 
Telefonistas 32.687 31.089 63.776 2.176 3.375 69.327 963 828 
Peluqueros 31.233 31.689 62.922 2.100 3.375 68.397 950 808 
Camareros/as 31.234 29.469 60.703 2.100 3.375 66 178 919 742 
Cajeras cafetería 31.234 26.976 58.210 2.100 3.375 63.685 884 840 
Oficial 1.a conservación 31.233 33.700 64.933 2.288 3.375 70 596 981 594 
Oficial 2.a conservación 31.233 32.895 64.128 2.288 3.375 69.791 970 324 
Oficial 3.a conservación 31.233 31.688 62.921 2.288 3.375 68.584 953 426 
Por te ro , o rdenanza y v ig i lante . . 34.625 25.471 60.096 2.176 3.375 65.647 912 108 
Costureras 30.335 26.912 57.247 2.138 3.375 62.760 871 890 
Lavandera-planchadora 30.335 23.231 53.566 2.138 3.375 59.079 820 356 
Limpiadoras 30.335 22.292 52.627 1.932 3.375 57.934 804.326 
Pinches 30.335 26.535 56.870 1.932 3.375 62.177 863.728 
Peones 30.335 28.383 58.718 1.932 3.375 64.025 889.600 

D E S A R R O L L O V A L O R U N TR IEN IO AÑO 1983 

El 5 por 100 del sueldo base, más convenio año 1980, más incremento 12,5 por 100 año 1981, más incremento 
8 por 100 año 1982, más incremento 11,5 por 100 año 1983. 

D E S A R R O L L O V A L O R H O R A E X T R A O R D I N A R I A 

S. base + s. convenio año 1983 

1.687 
= salario hora ordinaria + 75 % de incremento 

P E R S O N A L L A B O R A L 

Convenio año 1983, valor mensual y anual un trienio (valor percibido en 1982, más 11,5 por 100) y valor una hora 
extraordinaria en las categorías que se indican 

Valor trienio 
Categorías mensual 

Prof. jefe servicio 8.912 
Jefe clínico 7.696 
Adjunto 6.489 
Jefe servicio enfermería 7.075 
Rectora enfermería 5.027 
Jefe supervisora general 4.769 
Jefe adjunta enfermería 4.141 
Supervisora 3.934 
Fisioterapeuta 4.007 
Matrona 4.007 
A.T.S. y practicante 3.644 
Técnico especialista 3.644 
Asistente social jefe 3.843 
Asistente social subjefe 3.533 
Asistente social 3.382 
Auxil iar especialista (1) 3.644 
Auxil iar especialista 3.121 
Puericultura, cuidador, aux. farmacia, 

aux. desinfección, aux. clínico y 
sanitario 2.961 

Admin is t ra t i vo adjunto (sub. D. S. 
Cen.) 8.613 

Valor trienio anual 
14 pagas 

Valor hora 
ordinaria 

Incremento 
75 por 100 

Valor hora 
extraordinaria 

124.768 
107.744 
90.846 
99.050 
70.378 
66.766 
57.974 
55.076 
56.098 
56.098 
51.016 
51.016 
53.802 
49.462 
47.348 
51.016 
43.694 

41.454 

120.582 

674 505 1.179 
674 505 1.179 
613 460 1.073 
613 460 1.073 

569 427 996 
613 460 1.073 
525 394 919 

499 374 873 

_ — 
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doras para la aplicación del mismo. Se facilitará a dichos 
Comités el estado detallado de estas cuentas con carácter 
mensual. 

Art . 40. Orientación sobre planificación familiar. 
C o n carácter general, la Corporación y el I N S A M 

orientarán a los trabajadores en los siguientes aspectos: 
a) Planificación familiar. 
b) Consejo genético. 
c) Consejo prenatal. 
Asimismo se realizará un control preventivo sanitario, 

que habrá de efectuarse anualmente, y facilitará la revi
sión ginecológica semestral a las trabajadoras que lo 
soliciten. 

Art . 41. Uniformidad. 
A l personal uniformado se le renovará el uniforme 

completo dos veces al año. 

C A P I T U L O IX 

DERECHOS SINDICALES 

Art. 42. De los trabajadores. 
Los trabajadores gozarán de los siguientes derechos 

sindicales: 
1. Realización de asambleas fuera de las horas de 

trabajo: 
a) Con carácter ordinario y general: mediante previo 

aviso de cuarenta y ocho horas a la Dirección del centro, 
podrán ser convocadas por el Comité de Empresa o las 
Secciones Sindicales. A l no poderse reunir simultánea
mente la totalidad de la plantil la, las asambleas parciales 
de los diferentes turnos se considerarán, a estos efectos, 
como una sola. 

b) C o n carácter parcial: podrán ser convocadas con 
el 33 por 100 del total de la plantilla mediante preaviso 
de veinticuatro horas a la Dirección del centro. 

2. C o n carácter excepcional podrán realizarse asam
bleas en horas de trabajo, convocadas siempre con prea
viso de veinticuatro horas. 

A estos efectos, los Comités del Hospital Provincial, 
Hospital V i l l a del Prado e I N S A M dispondrán de cua
renta horas mensuales. 

Si los convocantes fuesen las Secciones Sindicales con 
afiliación superior al 5 por 100, dispondrá de diez horas 
al año cada una, siendo cinco horas anuales de las que 
dispondrán las Secciones Sindicales con afiliación infe
rior al 5 por 100 del colectivo. 

3. En todo momento se garantizará por los convo
cantes el mantenimiento de los servicios que hayan de 
realizarse durante la celebración de las asambleas, así 
como el orden de las mismas. 

4. L a Corporación o el I N S A M descontarán de la 
nómina a cada trabajador que lo solicite individualmen
te, tanto la cuota de la Sección Sindical a que pertenez
can como una cantidad fija para la caja de resistencia de 
los trabajadores. 

Art . 43. De los Comités de Empresa. 
Los Comités de Empresa, además de todas las atribu

ciones conferidas en la Ley 8/1980, Estatuto de los 
Trabajadores, de 10 de marzo, y demás disposiciones 
legales vigentes o que en un futuro puedan promulgarse 
sobre la materia, tendrán las siguientes prerrogativas: 

1. Derecho de los representantes del personal no 
médico a ser sustituidos durante sus horas sindicales, 
mediante preaviso de veinticuatro horas, con carácter 
ordinario; preaviso no necesario con carácter de urgencia. 

2. Conocer y consultar el registro de accidentes de 
trabajo y las causas de los mismos. 

3. Se pondrá a disposición de los Comités de Empre
sa un local adecuado, provisto de teléfono y el correspon
diente mobiliario para que puedan desarrollar sus activi
dades sindicales representativas, deliberar entre sí y co
municarse con sus representados, facilitándose el mate
rial de oficina necesario. 

4. Derecho a la utilización de la fotocopiadora y 
multicopista para uso interno de los Comités en materia 
laboral. 

5. Se facilitarán a los Comités de Empresa los tablo
nes de anuncio necesarios para que, bajo su responsabi
lidad, coloquen cuantos avisos y comunicaciones hayan 
de efectuar y estimen pertinentes, sin más limitaciones 
que las expresamente señaladas por la Ley. Dichos tablo
nes de anuncios ofrecerán la posibilidad de comunicación 
fácil con los trabajadores. 

6. Posibilidad de computar globalmente dentro de 
los Comités de Empresa y con comunicación expresa a 
la Dirección del centro las horas sindicales a que tiene 
derecho cada uno de los miembros. 

7. Las cuarenta horas sindicales reconocidas a los 
miembros de los Comités no engloban las horas inverti
das por los mismos en reuniones celebradas a petición de 
la empresa. 

8. Con carácter trimestral se facilitará a los Comités 
de Empresa los estados de situación económica, datos 
sobre ocupación de enfermería y balance global de los 
conciertos con la Seguridad Social y otras instituciones 
así como un ejemplar de la memoria anual al finalizar el 
ejercicio. 

Valor trienio 
Categorías mensual 

Interventor/depositario delegados . . . . 8.613 
Jefe d i visión 8.197 
Jefe servicio 7.075 
Jefe sección 5.528 
Jefe negociado A 5.204 
Jefe negociado B 4.574 
Oficial administrativo 1.a 3.934 
Oficial administrativo 2.a 3.504 
A u x i l i a r admin i s t r a t i v o (nivel ofi

cial 2.a) 3.504 
Auxi l iar administrativo 3.182 
Jefe cocina A 4.724 
Jefe cocina B 4.405 
Subjefe conservación A (encargado) .. 5.978 
Subjefe conservación B (encargado)... 4.686 
Encargado general cafetería 3.911 
Bibliotecaria J . R 2.772 
Telefonista jefe 3.221 
Encargado servicio 4.379 
Inspector jefe 3.786 
Subjefe cocina A 3.728 
Subjefe cocina B 3.648 
Gobernanta 3.915 
Subgobernanta 3.334 
Encargado grupo A 4.111 
Encargado grupo B 3.917 
Encargado grupo C 3.101 
Jefe equipo 3.439 
Cocineros 3.444 
Ayudante cocina 3.173 
Encargado cafetería A 3.611 
Encargado cafetería B 3.327 
Inspectores 3.194 
Conserjes 3.107 
Telefonistas 3.144 
Peluqueros 3.101 
Camareros/as : 2.991 
Cajeras cafetería 2.868 
Oficial 1.a conservación 3.201 
Oficial 2.a conservación 3.162 
Oficial 3. a conservación 3.101 
Portero, ordenanza y vigilante 2.961 
Costureras 2.821 
Lavandera-planchadora 2.638 
Limpiadoras 2.591 
Pinches 2.802 
Peones 2.893 

(1) A extinguir. 

Valor trienio anual 
14 pagas 

Valor hora 
ordinaria 

Incremento 
75 por ¡00 

Valor hora 
extraordinaria 

120.582 
114.758 
99.050 
77.392 
72.856 
64.036 
55.076 
49.056 

49.056 
44.548 
66.136 
61.670 
83.692 
65.604 
54.754 
38.808 
45.094 
61.306 
53.004 
52.192 
51.072 
54.810 
46.676 
57.554 
54.838 
43.414 
48.146 
48.216 
44.422 
50.554 
46.578 
44.716 
43.498 
44.016 
43.414 
41.874 
40.152 
44.814 
44.268 
43.414 
41.454 
39.494 
36.932 
36.274 
39.228 
40.502 

662 
590 

590 
536 

496 
442 

442 
402 

1.158 
1.032 

1.032 
938 

579 
534 

538 
523 
529 
522 
504 
483 
539 
532 
522 
499 
475 
444 
437 
472 
487 

434 
400 

403 
392 
397 
392 
378 
362 
404 
399 
392 
374 
356 
334 
327 
354 
366 

1.013 
934 

941 
915 
926 
914 
882 
845 
943 
931 
914 
873 
831 
778 
764 
826 
853 

io suscrito para el ejercicio de 1 9 ? 3 / u
p _ n ¡ t a l 

i Diputación Provincial de Madrid (Hosj> 
dación DÚblica "Instituto de la Salud iviei 

el 

Detalle sobre incrementos salariales y tablas, por aplicación del Convenio 
personal laboral de los centros sanitarios dependientes de la excelentísima 
Prorincial de Madrid, Hospital Provincial de Villa del Prado) y de la fundación publica Instituto 

de Madr id " ( INSAM) 

Convenio Colectivo año 1983 e incrementos salariales con relación al 31 de diciembre de 1982, d ^ a c u e . r d
s ° fabos 

siguiente detalle, figurado en el anexo de la tabla salanal, cuyas cuantías globales se indican, a p u ^ 
porcentajes 

CONCEPTOS %dej^remer^ 

Sueldo base " ' Z ^ Z 
o u 11 50 por Sueldo convenio H . ^ K ^ 
Antigüedad l , ' * ^ f $ 
Plus de nocturnidad 11,50 por 
Este plus será igual al 20 por 100 del sueldo base, más sueldo convenio anual del año 1983. 
Plus de servicios especiales: Todo el personal que al 31 de diciembre de 1982 percibiese 
inferior cuantía de la que se venía percibiendo, conocida como 15 por 100, a partir del 1 de 
enero de 1983 percibirá la correspondiente a dicho porcentaje, según su categoría profesional. ^ 
Horas extraordinarias 11,50 por 
E l valor de la misma para el año 1983 será el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

S. base + s. convenio anual 
——— = salario hora ordinaria + incremento del 75 % 
1.687 horas 

Ampliación de jornada, jornadas prolongadas, etcétera 11,50 por 
A .T .S . y asistentes sociales: Además de las retribuciones asignadas en la tabla salarial, se 
incrementa en 42.000 pesetas anuales la dotación, como complemento adicional, más las 
14.000 pesetas que venían percibiendo en 1982, siendo para el año 1983 dicho complemento 
el de 56.000 pesetas anuales. 

Locomoción: Los importes anuales serán de 40.500 y 47.250 pesetas (valor año 1982), 
respectivamente, para el Hospital Provincial de Madr id y Hospital de V i l la del Prado, 
abonándose por día real de trabajo y cuyas cuantías por día trabajado serían las siguientes: 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Jornadas de 7 horas al día, 1.687 horas anuales y 241 días de trabajo. 
40.500 

— — — - 168 pesetas por día 

Jornada noches alternas (10 horas diarias), 1.640 horas anuales y 164 días de trabajo. 
40.500 

— — — - 247 pesetas por día 
lo4 

Jornadas de 7,5 horas al día, 1.687,5 horas anuales y 225 días de trabajo. 
40.500 

— — — = 180 pesetas por día 



B o. p. 

asió A ° S m ' e r n b r o s del Comité de Empresa que sean 
com C n S u s e n o a l efecto tendrán derecho a figurar 
las r r e P r e s e n t a n t e s del mismo en todas y cada una de 
ven T 1 S 1 ° n - s P a r i t a r i a s reguladas en el presente Con-
s- 1 0 - también tendrán derecho a figurar en las Comi-
curs^H controlen ' a creación y realización de los 

10 T ^ C f ° r m a c i ó n y capacitación personal, 
disc' i ^ u a ' m e n t e gozarán de garantías contra medidas 
bai 'H ' a s ' siempre que se basen en acciones del tra-
hast C n e ' e J e r c i c ' ° de su representación sindical, 

1 T t r p S a ^ ° S d e s P u é s de la finalización de su mandato. 
b r o . En las negociaciones colectivas, todos los miem-
to„. S l o s Comités de Empresa estarán liberados y, por 
l a r j to , exentos de fichaje. 
M a n C o m i t é de Empresa del Hospital Provincial de 
pro H d , s P ° n d r a de un fondo de 1.846.261 pesetas, que 
los tu d e ' o s descuentos producidos por sanciones a 
de , a b a J a d o r e s del Centro, con anterioridad al Estatuto 
dará T r a b a J a d o r e s (15 de marzo de 1980), de lo que 

a cuenta públicamente a los trabajadores. 
venio demás comprendidas en el presente Con-

A r t - 44. De las Secciones Sindicales. 
s i n d

a s Secciones Sindicales pertenecientes a una central 
com l e 8 a lmente constituida tendrán derecho a actuar 
siguientes25 y ' a d e m a s ' P°drán realizar las actuaciones 

d r i i ^ o m b r a r un delegado cuando el número de afilia-
Dor a l c a n c e e l 5 por 100 del total de la plantilla laboral 
siend H c e n t r o ' u n delegado si supera el 7,5 por 100, 
drán ° H D ° S e l n u r n e r o máximo de delegados. Estos po-
hora A ° a r 3 s u s a c u V i d a d e s sindicales las mismas 
g s de que disponen los miembros del Comité de 

Presa y gozarán de las mismas garantías, 
ren delegados de las Secciones Sindicales podrán 
riasentar a s u s a f l l i a d o s en todas las gestiones necesa-
car a n t C ' a dirección. E s t a s funciones las realizarán con 
l e s

 8 ° a , a reserva de horas que para actividades sindica-
y e , l Ja en el punto anterior. 

1 10 por 100 de los afiliados a una 
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Sección 
dcTcrf 3 ' t e n d r a n derecho a permisos sin retribución cuan-

ncurran los siguientes requisitos: 
Que exista comunicación previa por parte del Co
mité ejecutivo provincial del respectivo sindicato, 
cursada con la necesaria antelación. 
Que no superen los veinte días al año por afiliado 
0 1 los doscientos anuales para el conjunto del 10 

^ Por 100 de afiliados de cada Sección Sindical. 
cho ' a

 L u S a r i , i a d o s a una Sección Sindical tendrán dere-
Ocun t e n e r excedencia durante el tiempo que pasen a 
SUDÍ p u e s t o s de responsabilidad sindical en ámbito 
d e í r ° ^ a l Centro de trabajo, cuando éste exija plena 
^aleación. Esta excedencia tendrá una duración mínima 
c
 S e i s meses y, a su conclusión, el excedente será rein-

P°rado en el mismo turno y condiciones de trabajo. 
s ¡ n . r a n s curr idos treinta días desde su cese en el cargo 
r e

 l c a ! sin haber solicitado su reingreso, se considerará 
mdido el contrato de trabajo. 

l 0 s ' L a s Secciones Sindicales tendrán derecho similar a 
2 a c j ^ e c o n ° c idos a los Comités de Empresa para la utili-
q u e

 d e , u n tablón de anuncios por cada Sección, en el 
Por i r a n s u s n o t a s y circulares debidamente selladas 

6
 a s centrales sindicales respectivas, 

sindi i 3 C o r P o r a c i ° n y el I N S A M concederán locales 
de r?A a d e c u a d o s en función del número de afiliados 

7
C a d a c e n t r a l sindical, 

de Ém S e c c i ° n e s Sindicales, al igual que los Comités 
accid P r e s a ' c o n ocerán y podrán consultar el registro de 
Producido 5 ^ t r a b a j o y las causas que los hayan 

A r t - 45. La representación en el órgano de gestión. 
ció,,11 i o d a ? , a s reuniones de los Consejos de Administra-
m i e ? e I Hospital Provincial e I N S A M podrá asistir un 
con J? r ° e , e g i d o por el Comité de Empresa respectivo, 

y oz , pero sin voto. 
A f t . 46. Comisiones paritarias de personal. 

cada u

0ns5}tuira
 u n a Comisión paritaria de personal por 

n° de los siguientes centros: 
^ Hospital Provincial de Madrid. 

- Í N I S M 1 V I L L A D E L P R A D O -

núrnero U ° a d e e s t a s Comisiones estará integrada por un 
P°r la r a X l m o d e 1 2 miembros, que serán asignados 
otr a

 o r P o r a c i ó n o el I N S A M , según los casos, y de 
C a rácte r e s pect ivos Comités de Empresa. Tendrán 
caso d , a s e s o r d e los órganos de Dirección y, en su 

Sus f Consejos de Administración. 
a suntos \ n ¿ l o n e s s o n las de información en todos los 
bu¡ fj 0 s

 , a t ) oraIes que no estuviesen específicamente atri-
t í t u l o m ° t r o s o r S a n o s previstos en este Convenio y, a 

j " j e r amente enunciativo, en las siguientes materias: 
a s c e n s c K 0 r m a S d e contratación, clasificación profesional, 
b a r i a s t r a s l a d o s ' sanciones, control de horas extraor-
de t o d ' i m a d a s prolongadas, plantillas y, en general, 
t r a D a jador ^ S condic iones laborales que afecten al 

n ° s ' d e ^ l 6 ' 1 3 " 0 ' 3 d e l c u m P l i m i e n t o , en sus propios térmi-
a d o P t e n l a c u e r d o s o resoluciones que definitivamente 
tiente v, órganos de Dirección y de los que previa-

n t e h a y a informado. 

H O S P I T A L D E V I L L A D E L P R A D O 

Jornadas de 7 horas al día, 1.687 horas anuales y 241 días de trabajo. 

= 196 pesetas por día 
47.250 

1.640 horas anuales y 164 días de trabajo. 

241 
Jornada noches alternas (10 horas diarias), 

47.250 
= 288 pesetas por día 

164 
Jornadas de 7,5 horas al día, 1.687,5 horas anuales y 225 días de trabajo. 

47.250 
— — — =210 pesetas por día 

Jornada de 7 horas al día, 1.610 horas anuales y 230 días de trabajo. 
47.250 

= 205 pesetas por día 
230 

Guardias médicas. 

Adjuntos y jefes clínicos: 
Módulo de 10 horas a 12.500 pesetas cada guardia. 
Módulo de 17 horas a 21.250 pesetas cada guardia. 
Módulo de 12 horas a 15.000 pesetas cada guardia. 
Módulo de 5 horas a 6.250 pesetas cada guardia. 
M I R (residentes E.I.): 
Módulo de 10 horas a 9.105 pesetas cada guardia. 
Módulo de 17 horas a 15.478 pesetas cada guardia. 
Módulo de 12 horas a 10.926 pesetas cada guardia. 
Módulo de 5 horas a 4.552 pesetas cada guardia. 

Alerta semanal personal médico: 
Se abonan en el año 1983 a 12.500 pesetas. 
Alerta semanal A.T.S.: Será igual al 80 por 100 del valor de la alerta del personal médico, 
siendo su importe para 1983 el de 10.000 pesetas. 
Alerta semanal jefes administrativos: Será igual al valor de la alerta del personal médico, 
12.500 pesetas. 

R E T R I B U C I O N E S D E L P E R S O N A L L A B O R A L P A R A E L E J E R C I C I O D E 1983 

Grupo: Facultativos asistenciales titulados superiores 

Sueldo base Sueldo convenio Plus serv. esp. Locomoción 
Categorías 14 pagas 14 pagas Suma 14 pagas 12 pagas Total mensual 

Prof. jefe servicio 57.813 121.621 179.434 4.316 3.375 187.125 
Jefe clínico 57.813 97.152 154.965 4.316 3.375 162.656 
Farmacéutico 57.813 97.152 154.965 4.316 3.375 162.656 
Médico adjunto 57.813 72.894 130.707 4.316 3.375 138.398 
Médico de empresa. .. 57.813 72.894 130.707 4.316 3.375 138.398 
Psicólogo adjunto 57.813 72.894 130.707 4.316 3.375 138.398 
Médico residente IV y III 57.813 13.598 71.411 4.316 3.375 79.102 
Médico residente II 57.813 9.729 67.542 4.316 3.375 75.233 
Médico residente I 57.813 6.275 64.088 4.066 3.375 71.529 
Doctor área asistencial 217.027 — — — — 217.027 
Jefe departamento investigación 217.027 — — — — 217.027 
Psq. jefe Prog. Asist 160.737 — — — — 160.737 
Investigador 160.737 160.737 

Total anual 

2.613.000 
2.270.434 
2.270.434 
1.930.822 
1.930.822 
1.930.822 
1.100.678 
1.045.512 

994.656 
3.038.378 
3.038.378 
2.250.318 
2.250.318 

Grupo: Técnicos asistenciales titulados grado medio 

Sueldo base Sueldo convenio Plus serv. esp. Locomoción 
C a , e S ° r i a s apagas 14 pagas Suma 14 pagas 12 pagas Total mensual Total anual 

Jefe servicio enferm 57.813 84.657 142.470 4.316 3 375 1 5 0 161 i « o t c A j ( 

Jefe Prog. Docentes 136.481 _ ! _ " 136 48 l'910 734 
Investig. adjunto 136.481 - _ 3648 - 9 0 7 3 4 

Coord. Prog. Asist 136.481 - - ¡36481 19 0 734 
Ayudante investigación 121.535 — — — _ 121.535 1 701490 
Documentalista 121.535 — — — — 121 535 1 701 4 9 0 
Rectora de enfermería 43.375 57.972 101.347 3.052 3.375 107 774 ^ 5 0 2 0 8 6 
Jefe supervisor gral 43.375 52.759 96.134 3.052 3.375 102 561 1 429104 
Jefe adjunto enfermería 43.375 40.548 83.923 3.052 3 375 90 350 1 258 150 
Supervisor/a 43.375 36.344 79.719 3.052 3.375 86146 1 199 294 
Fisioterapeuta 49.458 31.748 81.216 3.576 3.375 88 167 1 227 5 8 8 
Ayudante rayos X 49.458 31.748 81.216 3.576 3.375 88 167 1 227 588 
Matrona 49.458 31.748 81.216 3.576 3.375 88 167 1 227 588 
A.T.S. y practicante 43.375 30.507 73.882 3.052 3.375 80 309 1 117 576 
Ayudante técnico laborator io . . . 43.375 30.507 73.882 3.052 3 375 80 309 1 117 576 
Técnico especialista 43.375 30.507 73.882 3.052 3.375 80.309 1 117 576 
Jefe asistente social 43.376 36.345 79.721 2.738 3.375 85.834 1 194 926 
Subjefe asistente social 35.196 36.435 71.631 2.738 3.375 77 744 1 081 666 
Asistente social 35.196 33.377 68.573 2.738 3.375 74 686 1 038 854 
Monitor laborterapia 35.196 33.377 68.573 2.396 3.375 74 344 1 034 066 
Terapeuta ocupacional 35.196 33.377 68.573 2.396 3 375 74 344 1034 066 
Reeducador 35.196 33.377 68.573 2.396 3.375 74.344 l.O^Oóó 

N O T A — L a s categorías de A.T.S. y asistente social, además de lo consignado, percibirán un complemento adicional de 56 000 n < - Í P t « a n n a l « 
de las que 14.000 corresponden al año 1982 y 42.000 pesetas, incremento del año 1983. P anuales. 

Grupo: Auxiliar de enfermería no titulados 

Categorías 

Aux. técnico espec. 1.a, aux. espe
cializado (1) 

Aux. técnico espec. 2.a, aux. es-

Sueldo base 
14 pagas 

Sueldo convenio 
14 pagas Suma 

Plus serv. esp. 
14 pagas 

Locomoción 
12 pagas Total mensual Total anual 

34.625 39.258 73.883 2.396 3.375 79.654 1.108.406 

34.625 28.688 63.313 2.396 3.375 69.084 960.426 
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Podrán recabar toda clase de información relacionada 
con las cuestiones de su competencia por conducto de 
los órganos de Dirección, que no le podrá ser negada 
cuando lo solicite, al menos, la mitad de los miembros 
de la misma, salvo que se estime motivadamente materia 
reservada a juicio de dichos órganos directivos, en cuyo 
caso éstos lo pondrán en conocimiento de la Presidencia 
del Consejo de Administración respectivo a fin de que 
resuelva procedentemente. 

Estas Comisiones podrán hacer públicas sus propues
tas en temas de interés general o cuando afecten o inte
resen a un número significativo de trabajadores. 

Art. 47. Del Comité de Seguridad e Higiene en el 
trabajo. 

Existirá un Comité de Seguridad e Higiene en el traba
jo por cada centro. 

Con carácter ordinario se reunirá una vez al mes, con 
independencia de los supuestos urgentes, dando cuenta 
de su gestión trimestralmente a los trabajadores. 

En todo caso serán funciones específicas de estos Co
mités, además de las reconocidas en las Leyes vigentes, 
la supervisión del género textil de los uniformes, del 
calzado y de todas cuantas prendas de trabajo deban ser 
utilizadas en los centros, así como la emisión de informes 
en materia de su competencia. 

Los órganos de Dirección, con una periodicidad al 
menos trimestral, tratarán en sus sesiones de los informes 
elaborados por estos Comités, adoptando los acuerdos 
que estimen adecuados y dando traslado de los mismos 
a dicho órgano. 

C A P I T U L O X 

F A L T A S Y SANCIONES 

Art. 48. Faltas, sanciones y procedimiento. 
1. La imposición de cualquier sanción, salvo las de

rivadas de inasistencia e impuntualidad al trabajo, nece
sitará la previa instrucción de un expediente disciplinario 
cuando se trate de presuntas faltas graves y muy graves, 
que se ajustará a lo siguiente: 

a) Mediante un pliego de cargos, que contendrá los 
hechos de la propuesta falta y que deberá notificarse al 
trabajador y a la Comisión paritaria de personal en el 
plazo máximo de trece días, a contar desde la fecha en 
que se tuvo conoc im i en to de la comisión de los hechos. 

b) En los diez días siguientes a la anterior notifica
ción, el trabajador podrá formular sus descargos y pro
posición de prueba, siendo este plazo común para la 
proposición y práctica de la misma. 

c) En los quince días siguientes de la conclusión del 
anterior se notificará la resolución correspondiente. 

2. E l incumplimiento del procedimiento antedicho 
determinará la nulidad de la sanción impuesta. 

3. No se considerará falta alguna la negativa a reali
zar trabajos de categoría distinta a la específica de cada 
trabajador, salvo cuando dichos trabajos sean comunica
dos al mismo con setenta y dos horas de antelación al 
inicio de los mismos o medien circunstancias de excep
cional necesidad. 

La imposición de órdenes manifiestamente abusivas o 
vejatorias, la negativa no fundamentada a reconocer 
derechos reconocidos en este Convenio o en la vigente 
Legislación Laboral y cualesquiera otra circunstancia 
análoga a las anteriores, por parte de los mandos del 
Hospital podrá ser denunciada ante la Comisión parita
ria de personal, que trasladará dicha denuncia, debida
mente informada, a los órganos de Dirección, a fin de 
que se proceda disciplinariamente si hubiera motivos 
para ello, previa instrucción de expediente. 

Las sanciones impuestas por los retrasos en la asisten
cia al trabajo se comunicarán al Comité de Empresa 
respectivo. 

D ISPOSIC IONES A D I C I O N A L E S 

Disposición adicional primera. Derechos individuales 
adquiridos. 

La Diputación y el I N S A M se comprometen a respe
tar los derechos individualmente adquiridos por los tra
bajadores afectados por el presente Convenio, en la for
ma y con el alcance establecido en las disposiciones 
laborales en vigor. 

Disposición adicional segunda. Revisión salarial. 
En el caso de que el Indice de Precios al Consumo 

establecido por el Instituto Nacional de Estadística, 
correspondiente al año 1983, sea superior al 14 por 100 
se considerará por las partes en la negociación del Con
venio para 1984. 

D ISPOSIC ION T R A N S I T O R I A 

En cuanto a la calificación de las faltas y la graduación 
de las sanciones, se aplicará, provisionalmente, hasta 
que se negocie y convenga una nueva regulación lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del Reglamento' de 
Régimen Interior, de mayo de 1973. 

Sueldo base Sueldo convenio 
Categorías 14 pagas 14 pagas 

Técnico radiología 34.625 28.689 
Sanitario servicios generales . . . . 34.625 25.471 
Mozo de almacén 34.625 25.471 
Mozo de servicios generales . . . . 34.625 25.471 
Puericultora, cuidador, aux. far

macia, aux. desinfección, aux. 
clínica y sanitario 34.625 25.471 

(1) A extinguir. 

Plus serv. esp. Locomoción , 
Suma 14 pagas 12 pagas Total mensual Totaljnj^i. 

63.314 
60.096 
60.096 
60.096 

60.096 

2.396 
2.396 
2.396 
2.396 

2.396 

3.375 
3.375 
3.375 
3.375 

69.084 
65.867 
65.867 
65.867 

960.426 
915.388 
915.388 
915.388 

3.375 65.867 915.388 

Grupo: Dirección y administración 

Sueldo base 
Categorías 14 pagas 

Adm. adjunto (sub. D. serv. C.) 57.813 
Interventor/dep. delegado 57.813 
Jefe división 57.813 
Jefe de personal 171.187 
Jefe de administración 171.187 
Auditor inspector 171.187 
Administrador H . P. P 57.813 
Jefe de servicio 57.813 
Jefe de sección 57.813 
Jefe de control y aprov 148.061 
Jefe contab. analítica 124.397 
Jefe cont. y gestión presupues

taria 124.397 
Responsable de compras 124.397 
Jefe de sección 57.813 
Jefe negociado A 57.813 
Jefe negociado B 57.813 
Oficial administrativo 1.a 85.664 
Oficial administrativo 2.a 76.995 
A u x i l i a r administrativo (nivel 

oficial 2.a) 76.995 
Auxil iar administrativo 70.336 
Auxi l iar administrativo 2.a 34.625 
Bibliotecaria 34.625 

Sueldo convenio 
14 pagas Suma 

Plus serv. 
14 pagas 

115.583 
115.583 
107.234 

107.234 
84.657 
84.657 

83.602 
47.064 
34.400 

29.940 
29.940 

173.396 
173.396 
165.047 

165.047 
142.470 
142.470 

111.415 
104.877 
92.213 

64.565 
64.565 

4.316 
4.316 
4.316 

2.396 
4.316 
2.396 

4.316 
3.750 
3.750 

2.396 
2.396 

esp. Locomoción 
Js 12 pagas Total mensual TotaI_ 

3.375 
3.375 
3.375 

3.375 
3.375 
3.375 

3.375 
3.375 
3.375 

3.375 
3.375 

181.087 
181.087 
172.738 
171.187 
171.187 
171.187 
170.820 
150.161 
148.245 
148.061 
124.397 

124.397 
124.397 
119.106 
112.002 
99.338 
85.664 
75.995 

75.995 
70.336 
70.336 
70.336 

2.528.468 
2.528.468 
2.411.582 
2 396.618 
2.396.618 
2.396.618 
2.384.730 
2.095.504 
2.068.680 
2.072.854 
1.741.558 

1.741.558 
1.741.558 
1.660.734 
1.561.278 
1.383.982 
1.199.294 
1.077.928 

1.077.928 
984.704 
977.954 
977.954 

Grupo: Servicios especiales, conservación y mantenimiento, cocina y cafeterías y servicios generales 

Sueldo base Sueldo convenio Plus serv. esp. Locomoción U / 
Categorías 14 pagas 14 pagas Suma 14 pagas 12 pagas Total mensual Total 

Jefe de conservación 44.114 98.359 142.473 2.396 3.375 148.244 2.068.666 
Jefe cocina A 37.893 57.355 95.248 2.626 3.375 101.249 .410.730 
Jefe cocina B 37.893 50.947 88.840 2.626 3.375 94.841 1.321.0^ 
Subjefe conservación A (encar- . 7 7 , 736 

gado) 44.114 76.376 120.490 3.134 3.375 126.999 1.771.¿>° 
Subjefe conservación B (encar- n ' . Añft i-jg 

gado) 37.726 56.765 94.491 2.626 3.375 100.492 
Encargado general cafetería . . . . 37.893 41.374 79.267 2.626 3.375 85.268 4 2 n 7 l 0 
Bibliotecaria 41.365 35.598 76.963 3.052 3.375 83.390 4 ^ 2 0 
Telefonista jefe 32.687 32.667 65.354 2.176 3.375 70.905 , ? 8 D . ^ 

Encargado servicio 41.365 47.321 88.686 3.124 3.375 95.185 ' - f ^ J , 
Inspector jefe 37.893 38.852 76.745 2.626 3.375 82.746 4 « ' n 7 6 
Subjefe cocina A 37.893 37.665 75.558 2.626 3.375 81.559 1 

Subjefe cocina B 37.893 36,056 73.949 2.626 3.375 79.950 xXl\lX 
Gobernanta 32.687 46.663 79.350 2.326 3.375 85.051 l l ? H ? n 
Subgobernanta 32.687 34.917 67.604 2.326 3.375 73.305 1-019 .3^ 
Encargado grupo A 37.893 45.412 83.305 2.582 3.375 89.262 1 -2¿2 , A S 
Encargado grupo B 37.893 41.502 79.395 2.582 3.375 85.352 4 ! ? o < 8 
Encargado grupo C 30.335 32.586 62.921 2.326 3.375 68.622 9 ^ ' S ? 
Jefe de equipo 31.233 38.494 69.727 2.626 3.375 75.728 ^o5//TÁ 
Cocinero 31.775 38.051 69.826 2.396 3.375 75.596 1-251 nl4 
Ayudante de cocina 31.234 33.121 64.355 2.396 3 375 70.126 S o l 44 
Encargado cafetería A 31.775 41.445 73.220 2 326 3 375 78.921 l 0 95'flfl2 
Encargado cafetería B 31.775 35.712 67.487 2.326 3 375 73.188 »-0 1I'2n4 
Inspectores 37.893 26.917 64.810 2.626 3J75 70.811 98f-f"J 
Conserje 37.893 25.146 63.039 2.626 3.375 69.040 959.»»" 
Telefonistas 32.687 31.079 63.776 2 396 3 375 69.547 966-90» 
Peluquero 31.233 31.689 62.922 2.396 3.375 68.693 954.9^ 
Camarero/a. 31.234 29.469 60.703 2.100 3.375 66.178 919-£i 
Cajera cafetería..... 31.234 26.976 58.210 2.100 3.375 63.685 22t"l06 
Oficia 1.a conservación 31.233 33.700 64.933 2.396 3 375 70.704 983 .1^ 
Oficial 2.a conservación 31.233 32.895 64.128 2 396 3 375 69 899 9 7 ! 0 1 8 
Oficial 3.a conservación 31.233 31.688 62.921 ¿396 3*375 68.692 954.9^ 
Portero, ordenanza y vigilante .. 34.625 25.471 60.096 2 396 3 375 65.868 915 . 3 » ? 
Costurera 30.335 26.911 57.247 2 396 3 375 63.018 875-5^ 
Lavandera-planchadora 30.335 23.231 53 165 2 396 3*375 59 337 8 2 3 . ^ 
Limpiadora 30.335 22.292 52.627 ¿396 3 375 58J98 J l O - g 
P'nche 30.335 26.535 56.870 2 396 3 375 62.641 870.224 
P f " 3 0 . 3 3 5 28.383 58.718 1396 :4 7 64.489 896-096 
Jefe de grupo 109.509 _ _ _ . _ 109 509 x-53l\nA 
Secretaria de dirección 103.536 — _ _ 103 536 L449.50* 
Encargado servicios generales. .. 37.893 26.917 64 810 2 396 3 375 70 581 9 8H?« 
Encargada de limpieza 32.686 34.915 67.601 2 396 3 375 73^402 
Mecanógrafa 70.336 _ _ _ _ 7 0 336 9S4l\l 
3 * r d i n c r o

A 3 1 . 2 3 2 32.896 64.128 2 396 3 375 69^899 971.83» 
Mozo-conductor 77.403 — _ _ _ 77 403 1. 
N O T A ' ~ ^ ^ te^SÍded3 d C t r a , b a J ° , d c l H o s P « a l P'ovncial de Villa del Prado y Hospital Ps.quiátnco Pj^fJ-concepto locomoc.on de 3.375 pesetas, se aplicará un suplemento mensual de 562 pesetas para completar las 3.937 pesetas ce 

Madrid, 27 de mayo de 1983 — E l Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Angel S. Rubio R u , z 

(G. C—6.520) 
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MIN ISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación de Madrid 

Depósito de Actas de Elecciones y Estatu
tos—Oficina Delegada de Depósito de Es
tatutos de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O 

En cumplimiento del artículo 4° del 
K ea l Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a jos efectos previsto en el mismo, se hace 
Publico que en esta oficina y a las trece y 
treinta horas del día 23 del mes de mayo 
^ 1983, han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Asociación de Comerciantes M i 
noristas del Mercado de los Mostenses", 
Para registro de la modificación de los 
mismos, así como el acta, conteniendo los 
artículos modificados, que son: primero y 
segundo, así como el nombre de la asocia
r o n , que antes era "Asociación de Co
merciantes del Mercado de Santo Domin
go , de Madrid, cuyos ámbitos territorial 
y Profesional son: local y el que su nom
bre indica. 

Siendo los firmantes del acta de mo-
"ticación: 

E>on Manuel Berrueco Martínez y don 
Faustino Andrés Lorenzo. 

Madrid, a 24 de mayo de 1983.—El 
director provincial, José Manuel Hernan-
d o Arenas. 

(G. C—6.542) 

M IN ISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 

isto en expediente instruido por la Ins
c c i ón de Trabajo y Segur idad S o c i a l de 
. adrid, en virtud de acta de obstrucción 
'" c°ada en fecha 2 de diciembre de 1982, 
s° n fra la empresa "General de Aisladores, 
piedad Anónima", actividad Fábrica de 

porcelanas, con domicilio en la calle Gre-
drid) M a r a ñ ó n ' número 5, Leganés (Ma-

I insultando que en la citada acta de la 
de f e ? l ó n

 s e nace constar que en virtud 
mem d l s P u e s t o en el artículo 16 del Regla
ban d e , a Inspección de Trabajo, apro-
«ao por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 

su r ° l t a d a 'a empresa para que efectuara 
Insn P a r e c e n c i a e n l a s oficinas de esta 
dos 1 C ? n ' a P ° r t a n d o los datos solicita-
habi - e n . l a hoja de requerimiento, y no 
güna H - l o e f e c t u a d o ni alegado causa al-
c i a Justificación de su incomparecen-
vi s t ' l n c i d e en acto de obstrucción, pre-
mem C n , e l a rtículo 14 g) del citado Regla-

n i ° de la Inspección de Trabajo, 
tas a ? X t ' e n d e acta de liquidación de cuo-
Que a ? S e 8ur idad Social, por estimación 
C a i ecta a los trabajadores Victoriano 
* u b i o Z q U e Z F r i s u e l ° s y Carmen Cañibano 

c i ó n ^ 1 ? 1 ^ 0 ^ e se propone la imposi-
Peseta6 5 m u l t a t o t a I d e cinco mil (5.000) 
e n H e conformidad con lo dispuesto 
2 l l / i Q 7

a o r t í c u l o 6 0 del Rea l Decreto 
con Él d e 1 0 d e febrero, en relación 
del r\ a r t l c u l o 16, grave grado mínimo, 

R e í w e t 0 7 " / 1 9 7 1 , d e 3 d e abril; 
fue n i r n d o a I a citada empresa le 
senté J ? d a d i c h a a c ta , haciéndole pre-
escrito H d e r e c h o a formular contra ella 
s i n q u descargos ante esta Dirección, 
p , a z o l e g a f - h a y a Presentado dentro del 

e s teex U n T H N C L 0 q u e e n l a tramitación de 
C r i Pcion e s e n a n observado las pres-

Conc wS reglamentarias de aplicación, 
la Insn C r a n d o qne el acta levantada por 
fuerza n ¿ ° n d e T r a b a j o tiene valor y 
d i s p u p Probatoria, de conformidad con lo 
1 0 de i C n e l a rtículo 38 del Decreto de 

misma Jn !? d e 1 9 7 5 ' y a < l u e c o n t r a l a 

S u descargo expuesto el infractor en 

d e c l a r a
S i d e r a n d o q u e , o s hechos que se 

ción a i p r o b a d o s constituyen una infrac-
1 Q s preceptos invocados y que la 

propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.976) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 2 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Intercontinental Grá
fica, Sociedad Anónima", actividad Artes 
Gráficas, con domicilio en la calle Baró
metro, número 8, Torrejón de Ardoz 
(Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que a tenor de 
l o d ispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción, pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta al trabajador Pedro Peña 
Mendieta; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dsipuesto 
en el artículo 6° del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa-
haciéndole saber el derecho que le 

presentar recurso de alzada 

do, 
asiste para 

ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.977) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 2 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Tapizados Cámara, 
Sociedad Anónima", actividad Tapicería, 
con domicilio en el Camino de la Casilla, 
sin número, Fuenlabrada (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo mencionado. 

Se extiende acta de liquidación de cuo 
tas a la Segur idad Soc i a l , p o r estimación 
que afecta al t rabajador D a n i e l Ser rano 
Parra; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000)' 
pesetas, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 6 Q del Real Decreto 211/1978, 
de 10 de febrero, en relación con el artícu
lo 16, grave en grado mínimo, del Decre
to 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio *de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 

viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.978) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 7 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Comisa Ingenieros, 
Sociedad Anónima", actividad Comercio, 
con domicilio en la calle Comandante Zo
rita, número 53, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la empresa 
ha incurrido en la obstrucción prevista en 
el artículo 14 del Decreto de 23 de julio 
de 1971, por cuanto, habiendo sido reque
rida para la presentación de documenta
ción laboral en las oficinas de la Inspec
ción de Trabajo el día 17 de noviembre, 
no cumplimentó dicho requerimiento. 

La obstrucción se califica de grave; 
Resultando que se propone la imposi

ción de la multa total de quince mil 
(15.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza p r o b a t o r i a , de c o n f o r m i d a d con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decre to de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.979) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 7 
de diciembre de 1982, contra la empresa 
"Cosema, Sociedad Anónima", actividad 
Comercio, con domicilio en el paseo de 
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L a Castel lana, números 230-236, M a 
drid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por la ci
tada empresa se incurre en obstrucción a 
la labor de la Inspección de Trabajo, por 
no presentar la documentación requerida, 
relativa a la trabajadora María del Car
men Barrado Rodríguez el día 18 de no
viembre de 1982. Sin que hasta la fecha 
haya justificado su incomparecencia. 

Retrasando y dificultando la actuación 
inspectora, causa de obstrucción prevista 
en el artículo 14, apartado g), del Decreto 
2122/1971, de 23 de julio. 

Calificándose de grave la obstrucción, 
habida cuenta los posibles perjuicios que 
de la misma pudieran derivarse para la 
trabajadora afectada y retrasos en la tra
mitación del subsidio de desempleo que 
tiene solicitado. Se aplica en grado mí
nimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto 799/1971, de 
3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.980) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de infracción 
incoada en fecha 9 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Nutr ia Centro, Socie
dad Anónima", actividad Alimentación, 
con domicilio en la calle Pintores, sin nú
mero (polígono industrial "Urt insa" ) , A l 
corcen (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de actuación practicada a la empresa de 
referencia el día 3 de diciembre de 1982 y 
a la vista de reclamación del interesado 
(AG.48.901), ha comprobado que por la 
misma se han infringido los artículos 31 
b) de la ley Básica de Empleo 51/1980, de 
8 de octubre, y 46 b) de su Reglamento 

del Real Decreto 920/81, de 24 de abril, 
por cuanto no entregó en forma y plazo 
legal el certificado de empresa a efectos 
de desempleo a su trabajador José Anto
nio Montes Moya. 

Conforme al artículo 48.2 b) del Real 
Decreto 920/81, se califica la falta como 
grave en grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta y cinco 
mil (35.000) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50, apartado 
tres, del Real Decreto 920/1981, en rela
ción con el artículo 34 de la Ley de 8 de 
octubre de 1980; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.981) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 7 
de diciembre de 1982, contra la empresa 
José María Viladecut Casáis, actividad 
Comercio al por mayor de frutas, con 
domicilio en la calle Castro de Oro, núme
ro 7, Madrid-24. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral, primero, el 25 de octu
bre de 1982; ante su incomparecencia el 
16 de noviembre, y ante su inasistencia 
nuevamente, para el 2 de diciembre de 
1982, siempre a las once de la mañana, 
sin que la empresa se haya presentado 
por sí o debidamente representada en nin
guna de las ocasiones citadas, ni presenta
do la documentación solicitada, por lo 
que se ha obstruido la labor inspectora 
con infracción a los apartados c) y g) del 
artículo 14 del Decreto 2122/71, de 23 de 
julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, habiéndose califica

do la infracción como muy grave en gra
do máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que dé no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.982) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 7 
de diciembre de 1982, contra la empresa 
Dionisio Blanco Segura, actividad Hoste
lería, con domicilio en la calle Corazón 
de María, número 9, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral en la mañana del 2 de 
diciembre de 1982, a partir de las once 
horas, ni se ha presentado la empresa ni 
la documentación solicitada, con infrac
ción a los apartados c) y g) del artículo 14 
del Decreto 2122/71, de 23 de julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, habiendo sido cali
ficada la infracción como muy grave en 
grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 

mdida propuesta de sanción está comprei 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho queje 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, mas el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, a 
que dispondrá del mismo conforme a ia 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva ae 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General ae 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en Ma
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C.-5.983) 

Visto el expediente instruido por la ^ 
pección de Trabajo y Seguridad S o C , d

i ó n 

Madr id , en virtud de acta de o b s t , r U í g 8 2 
incoada en fecha 10 de diciembre d e j j ' 
contra la empresa Pedro Díaz M a s - A 
lina García, actividad Hostelería (P 
con domicilio en la calle Venezuela, nui 
ro 45, Coslada (Madrid). . j a 

Resultando que en la citada acta a 
Inspección se hace constar que citada 
malmente la empresa para que compa 
ciera ante el Inspector que suscribe el 
7 de los corrientes, a las diez cuarenta^ 
cinco horas, no compareció, í n , c u r r l < l v ¡ s -
con ello en el acta de obstrucción, pr 
to en el artículo 14 del Decreto 21 ' 
de 23 de julio; mnosi-

Resultando que se propone I a /^W)) 
ción de la multa total de diez mil ( i u . s t 0 

pesetas, de conformidad con lo^disp 
en el artículo 57 de la Ley 8/80, en re ^ 
ción con el artículo 16 del Decreto o 
de abril de 1971; a le 

Resultando que a la citada empre 
fue notificada dicha acta, haciéndole 
senté su derecho a formular c o n i r ^ 
escrito de descargos ante esta une ^ 
sin que se haya presentado deni 
plazo legal; i o n de 

Resultando que en la trarmtaci 
este expediente se han observado ja 

tevaSta^ 
la Inspección de" Trabajo tiene v a ^ Í Q 

fuerza probatoria, de conformidao ^ 
dispuesto en el artículo 38 del I *c r , a 

10 de julio de 1975, ya que c o n ^ ^ 
misma nada ha expuesto el m» 
su descargo; flUe se 

Considerando que los n e c n 0 . ¡nfrac-
declaran probados constituyen una [ & 

ción a los preceptos invocados > ^¿jda 
propuesta de sanción está comp 
dentro de los límites legales. demás 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. ¡mpoté0 

Fallo: Que procede imponer e " \ F
c U y a 

a la citada empresa la sanción t o
d o ' r e s u l -

cuantía se determina en el seguno 
tando de la presente resolución. r e S a -

Notifíquese esta resolución ai " \e rNotuiquese esta resoiuci^» e ^ 
do, haciéndole saber el derecno w ^ 
asiste para presentar 

recursojie ; n e r a l 
ante el ilustrísimo señor Director f . 
de Trabajo y Seguridad Social, ^ { ( ) d e 

do con el artículo 33 del Decreto o d ¡ & s 

julio de 1975, en el término de qu» j ó n , 
hábiles siguientes al de su n ° f " b e r de-
justificando documentalmente n ^ e l 
positado el importe de la sanción, ^ l a 

20 por 100 de la misma, en m e t a n e n 
caja de Depósitos (Delegación. a e

 i ó n , la 
da) y a disposición de esta Dire^ a 1* 
que dispondrá del mismo conton 
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resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a -
d r , d , a 13 de mayo de 1983.—El Director 
Provincial, Angel S. Rubio Rui/. 

(G. C—5.984) 

isto el expediente instruido por la Ins-
d e ^ ° n Provincial de Madr id , en virtud 
2 3 d

c t a d e obstrucción incoada en fecha 
sa d

J
, c , e r n b r e de 1982, contra la empre-

Bar 6 ' S°ciedad Anónima", actividad 
c h a ' p 0 0 " d o m i c i l i o en la avenida de Con 

jl «P ina, número 6, Madrid-16. 

Insn t a n d ° q u e e n l a c i t a d a a c t a d e l a 

- peccion se hace constar que por requé
menlo escrito que le fue notificado a la 

que d 1 8 d e o c t u b r e de 1982 para 
esta i d e ' mismo mes presentara en 

w inspección el libro oficial de visitas 
t r í C u " s P e cc ión de Trabajo, libro de ma-
así r Partes de altas, bajas v nóminas, 
S e e u 0 H 0 J a S c o t i z a c i o n e s TC-Í y TC-2 a 
sar 1 S°cial, ingresadas o sin ingre-
. • nasta el día de hoy no lo ha efectua-

U °< estlrnár.^l^„« _ ,. _ r _ : 1 
artículo 
Julio y e 

d e ^ 6 de julio. 
p a r

 U e v a m e n t e se requiere a la empresa 
siguiente C l p r i m e r miércoles laborable 
Presenta ' 
d l e c iocho 

all 
Pacho 

ar t ín?^ t l m a n d o se que con ello infringe el 
"culo 14 del Decreto 2122/71, de 27 de 
°- y el artículo 9.2 del Decreto 1860/75, 

vi de j i 
N u evamente 

la fecha de notificación de la 
acta y en horas de dieciséis a 

lai can C f tp a P o r t e ante esta Inspección, en 
Pach^ 6 , l n c e s a , número 3, primero, des
unión n u m e r o 22, la precitada documen-
en e r ^ ^ q u e comprenderá el período 1 de 

R
r ° de 1981 a 30 de noviembre de 1982; 

c¡ón , u 'tando que se propone la imposi-
(25 oon

e, l a multa total de veinticinco mil 
disnn Pesetas, de c o n f o r m i d a d c o n lo 
2ll/-7o S t o en el artículo 6° del Decreto 

R
/ / 8 > de 10 de febrero; 

fu e
 e s u ! t a n d o que a la citada empresa le 

s e n t g 0 t i r , c a d a dicha acta, haciéndole pre-
escrit S U d e r e c h o a formular contra ella 
s¡ n Q° d e descargos ante esta Dirección, 
p , a z o l e g S e h a y a P^sentado dentro del 

este e S
x

U l t a n d° q u e en la tramitación de 
C r 'Pc io diente se han observado las pres

i ó n * 1 ? r eSlamentarias de aplicación, 
la i n s

S ' d e r a n d o que el acta levantada por 
f u e r z a P e C C í Ó n d e T f a b a j o tiene valor y 
disDüeQ? a t o r i a ' de conformidad con lo 
10 dp , e n e I artículo 38 del Decreto de 

d e Jubo de 
ha 

1975, ya que contra la 
expuesto el infractor en TuT*nada 

s u descargo; 
d e c l a r l S l d e r a n d o °> u e l o s hechos que se 
ción a l p r o b a d o s constituyen una infrac-
ProDue t p r e c e P t o s invocados y que la 
d e n t r o d e sanción está comprendida 

Vista i , O S H m i t e s l e S a l e s -
d e aplicac 3- d l s P o s i c i o n e s citadas y demás 

a la^L 0 H ^ U E Pr°cede imponer e impongo 
Cüantía j m P r e s a la sanción total, cuya 
tando d i e t e r m i n a en el segundo resul-

Not i r Presente resolución. 
d 0 K" - H u e s e esta resolución al interesa-
asiste n 6 s a b e r e l d e r e c h o que le 
ante el • ? F a Presentar recurso de alzada 
de TraK t n s , r n o s e ñ ° r Director General 
do con i ° y S e 8 u r i d a d Social, de acuer-
julio de iQ7? , C U l ° 3 3 d e l D ecre to de 10 de 
hábiles • e n e l término de quince días 

J U s t i r i c a n H 8 U ' e n t e s a l d e su notificación, 
Posit a d

n a o . d °cumentalmente haber de-
20 importe de la sanción, más el i r Por ínn J T l c u e 1 

Caja de n a misma, en metálico, en la 
da) y I ^epositos (Delegación de Hacien
d e disn 5 ° S , c i ó n

 d e esta Dirección, la 
r e s o l u c i S r a d e l mismo conforme a la 
v.iértaSe q U e recaiga en el recurso. A d -
hempo q u e d e no ser entablado éste en 
la imD Up !

t°rma, habrá de abonar la mul-
dentro d i C n p a p e l d e P a g ° s al Estado, 
C o n t ados e ! i p l a z o d e quince días hábiles, 
s o l u c i ó n

 d e la notificación de esta re-
rá a su e

y a q u e en otro caso se procede-
a P r e m j 0 . t , nción por la vía ejecutiva de 

' siguiéndose el procedimiento es

tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983 — E l Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.985) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 22 de diciembre de 1982, 
contra la empresa " M a n u e l Méndez 
B a r r i o , Sociedad Anónima", actividad 
Textil, con domicilio en la calle Saturnino 
Calleja, número 2, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de su incomparecencia, se incide en 
acto de obstrucción previsto en el artículo 
14 g) del citado Reglamento de la Inspec
ción de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación, 
que afecta a los trabajadores que figuran 
en relación nominal adjunta a la misma; 
Resultando que se propone la imposición 
de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16 del Decreto 799/1971, 
de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

C o n s i d e r a n d o que el ac ta l e vantada p o r 
la Inspección de T raba j o tiene va l o r y 
fuerza probatoria, de c o n f o r m i d a d c on lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su extinción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.986) 

sa "Limpiezas Benito, Sociedad Limita
da " , actividad Limpieza, con domicil io en 
Claudio Coello, número 86, bloque núme
ro 7, Madrid-6. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de la actuación inspectora procedente, ha 
comprobado que por la empresa de refe
rencia se ha incurrido en la obstrucción al 
ejercicio de la función inspectora que se 
t ip i f ica en el artículo 14 del Decreto 
2122/71, de 23 de jul io, por cuanto que 
habiéndosele requerido para presentar la 
documentación laboral y de Seguridad So
cial el día 15 de octubre pasado, a las 
once y treinta, en las oficinas de esta Ins
pección, obrando el acuse de recibo en los 
archivos de esta última, hasta la fecha ha 
incumplido dicho requerimiento; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cien mil (100.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto 799/1971, de 
3 de abril y artículo 57 de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, calificándose la obstruc
ción de muy grave en grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
0 de jul io de 1975, ya.que contra la 

misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la c i t ada empresa la sanción to ta l , c u y a 
cuantía se de t e rm ina en el segundo resu l 
t ando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución a l interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.987) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
22 de diciembre de 1982, contra la empre-

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 21 de diciembre de 1982, 
contra la empresa " M y m , Sociedad Anó
nima de Construcciones", actividad Cons
trucción, con domicil io en la calle Ayala, 
número 4, Madrid-1. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos y 
antecedentes solicitados en la hoja de re
querimiento, y no habiéndolo efectuado 
no alegada causa alguna de justificación 

de su incomparecencia, se incide en acto 
de obstrucción previsto en el artículo 14 
g) del citado Reglamento de la Inspección 
de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación que 
afecta al trabajador Carlos Isausti Isla; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 o del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo 
del Decreto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
p o s i t a d o el importe de la sanción, más el 
20 p o r 100 de la misma, en metálico, en la 
Ca ja de Depósitos (Delegación de H a c i e n 
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.988) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 21 
de diciembre de 1982, contra la empresa 
"Mudanzas Internacionales Tortosa, So
ciedad Anónima", actividad Transportes, 
con domicil io en la calle Monte Perdido, 
38, Madrid-18. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que ha com
probado la infracción al artículo 31 B de 
la ley básica de Empleo de 8 de octubre 
de 1980, y el artículo 46 B del Real Decre
to 920/81, de 24 de abri l , por el que se 
aprueba el Reglamento de Prestaciones 
por Desempleo, ya que no ha entregado a 
José María Palacios Chichano el certifica
do de empresa necesario para la tramita
ción de las prestaciones del Seguro de 
Desempleo. 

La infracción se califica de grave en 
frado mínimo, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 32.2 de la Ley de 8 de 
octubre de 1980, y en el artículo 48.2 B 
del Decreto de 24 de abril de 1981; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta mil 
(30.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 de la ley Básica 
de Empleo y en el artículo 50.3 del Regla
mento de Prestaciones por Desempleo; 
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Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.989) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de infracción 
incoada en fecha 20 de diciembre de 1982, 
contra a empresa José Pérez Lago, activi
dad Fabricación de Pan, con domicilio en 
paseo de los Jesuítas, número 4, M a -
drid-11. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la referida 
empresa no entregó al trabajador José 
Díaz Díaz, conductor, los recibos oficia
les testificantes del pago de salarios desde 
enero a septiembre de 1982, con la consi
guiente infracción del artículo 56 de la 
Orden ministerial de 28 de diciembre de 
1966 ("Boletín Oficial del Estado" de 30 
de diciembre de 1966); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 Q del Real Decreto-ley 
10/1981, de 19 de junio, en relación con 
el artículo 193 del Decreto 2065/1974, de 
30 de mayo, y artículos 6.1 y 4.1 del 
Decreto 2892/1970, de 12 de septiembre, 
calificación falta leve, grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac

ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.990) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 17 
de diciembre de 1982, contra la empresa 
"Sastrería Med ina" , actividad Confec
ción, con domicilio en Hortaleza, núme
ro 3, Madrid-4. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar no haber entre
gado la documentación prevista en el ar
tículo 32.1, incurriendo en la infracción 
grave que señala el artículo 48 b), en rela
ción con el el 46, apartado b), todos ellos 
del Reglamento de Prestaciones de De
sempleo de 24 de abril de 1981, a los 
trabajadores despedidos Vicente Bueno 
del Valle y Amal ia Pérez Caravias; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta mil 
(30.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50.3 del citado 
Reglamento, considerando la falta grave 
en grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 

que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.991) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
13 de diciembre de 1982, contra la empre
sa Antonio Javier Lario de Lera, actividad 
Comercio, con domicilio en la calle Ra
món y Cajal, número 4, Getafe (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de la actuación inspectora procedente, 
motivada por escrito (AG . , de 18 de agos
to de 1982), ha comprobado que por la 
empresa se ha incurrido en la obstrucción 
al ejercicio de la función inspectora que 
se tipifica en el artículo 14.c del Decreto 
2122/71, de 23 de julio, por cuanto que 
habiéndosele requerido para presentar la 
documentación laboral y de Seguridad So
cial que le fue reseñada en el oficio prac
ticado para el día 29 de octubre pasado, y 
que consta en los archivos de esta Inspec
ción, hasta la fecha ha incumplido dicho 
requerimiento; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cuarenta mil 
(40.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abril, calificándose la 
obstrucción de grave en grado medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.992) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha H 
de diciembre de 1982, contra la empresa 
"Inditex, Sociedad Anónima", actividad 
Comercio, con domicilio en la calle Car-
deñosa, número 12, Madrid-18. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que ha com
probado la infracción al artículo 31 B de 
la ley básica de Empleo de 8 de octubre 
de 1980, y al artículo 46 B del Reglamen
to de Prestaciones por Desempleo de i* 
de abril de 1981, dado que la empresa de 
referencia no ha entregado a Francisca de 
la Cruz Palacios el certificado de empresa 
necesario para la tramitación del Seguro 
de Desempleo, la infracción se califica ae 
grave en grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta rnii 
(30.000) pesetas, de conformidad con ¡o 
diespuesto en el artículo 50.3 del Rea 
Decreto 920/81, de 24 de abril; 

Resultando que a la citada empresa i 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra eiia 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro de 
plazo legal; . . 

Resultando que en la tramitación u 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación-

Considerando que el acta levantada p 
la Inspección de Trabajo tiene valor j 
fuerza probatoria, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto a 
10 de jul io de 1975, ya que contra '* 
misma nada ha expuesto el infractor e 
su descargo; s e 

Considerando que los hechos 9 u
f

e
a C . 

declaran probados constituyen una mí ra ̂  
ción a los preceptos invocados y °*ü¡i-¿a 

propuesta de sanción está comprend 
dentro de los límites legales. a S 

Vistas las disposiciones citadas y dem 
de aplicación. Q 

Fallo: Que procede imponer e i m p O N J 
a la citada empresa la sanción total- cu 
cuantía se determina en el segundo resu -
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho 9 u e , 
asiste para presentar recurso de a l z a ° , 
ante el ilustrísimo señor Director Gener 
de Trabajo y Seguridad Social, de acue 
do con el artículo 33 del Decreto de Wj* 
jul io de 1975, en el término de quince di¿ 
hábiles siguientes al de su notificado • 
justificando documentalmente haber 
positado el importe de la sanción, mas 
20 por 100 de la misma, en metálico, en 
Caja de Depósitos (Delegación de Had 
da) y a disposición de esta Dirección-
que dispondrá del mismo conforme a 
resolución que recaiga en el recurso. /* 
viértase que de no ser entablado este 
tiempo y forma, habrá de abonar la rn 
ta impuesta en papel de pagos al ¡, c S f 

dentro del plazo de quince días h a ^ r e . 
contados desde la notificación de e S t a , e . 
solución, ya que en otro caso se proc ^ 
rá a su exacción por la vía ejecutiy* 
apremio, siguiéndose el procedimiem ^ 
tablecido en el Reglamento Genera' 
Recaudación. jyja-

Así lo acuerdo, mando y firmo» en 
drid, a 13 de mayo de 19S3.-B 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C — S - 9 S W 

la K 
Visto el expediente instruido P ¡ a l de 
;cción de Trabajo y Seguiridao cjón, 

Madr id , en virtud de acta de oDSi ^ 
incoada en fecha 15 de diciembre ^ 

*_„ i » c , p w . Sociea¿u
 m l . contra la empresa "Saesa, Socieo-. 

ruma", actividad Transportes, con a 
« l í o en la calle General Ampudia, nu 
ro 12, Madrid-3. á e la 

Resultando que en la citada acta u d 

Inspección se hace constar que en v 
de lo dispuesto en el artículo 16 del i w . 
mentó de la Inspección de Trabajo.*y, t 

bado por Decreto 2122, de 23 de j u " ^ 
1971, fue citada la empresa para 'que ^ 
tura su comparecencia en las oíicm ^ 
esta Inspección, aportando los dato:» ^ 
citados en la hoja de requerimiento- y ^ 
habiéndolo efectuado ni alegada cau 
guna de justificación de su irxcomp^ e, 
« a , se incide en acto de obstrucción Y 
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V l sto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo-
t a s Seguridad Social, por estimación que 
a t e p t a al trabajador Chriastian Hintze 
León de la Barra, director administrativo, 
Período 1 de enero de 1982 a 14 de jul io 
de 1982; 
.Resultando que se propone la imposi-

C l °n de la multa total de cinco mil (5.000) 
Poetas, de conformidad con lo dispuesto 
5i1 e ' artículo 6 Q de Rea l Decreto 
¿ 11/1978, de 10 de febrero, en relación 
J-on el artículo 16, grave grado mínimo, 
aelI Decreto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
U e notificada dicha acta, haciéndole pre-

s ente su derecho a formular contra ella 
e s cr i to de descargos ante esta Dirección, 
sin q u e s e h presentado dentro del 
Plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
e s te expediente se han observado las pres
t a c i o n e s reglamentarias de aplicación. 

^onsiderando que el acta levantada por 
j 3 Inspección de Trabajo tiene valor y 
jnerza probatoria, de conformidad con lo 
?n P U C S t o e n d artículo 38 del Decreto de 
1 U de julio de 1975, ya que contra la 
mism a nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
f i a r a n probados constituyen una infrac

ción a los preceptos invocados y que la 
Propuesta de sanción está comprendida 
a e n t r o de los límites legales. 

v is tas las disposiciones citadas y demás 
d e aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
»a citada empresa la sanción total, cuya 

t a n H 1 1 3 S e d e t e r m i n a en el segundo resul
t o de la presente resolución. 
Notifíquese esta resolución al interesa-

"°.« naciéndole saber el derecho que le 
siste para presentar recurso de alzada 

¡ p e el ilustrísimo señor Director General 
" e Trabajo y Seguridad Social, de acuer-
u o . c o n el artículo 33 del Decreto de 10 de 
háí?i d e 1 9 7 5 ' e n e l o rmino de quince días 
boíles siguientes al de su notificación, 

Dn • I C a n d o documentalmente haber de
b i t a d o el importe de la sanción, más el 
Í U Por 100 de la misma, en metálico, en la 
"TaJa de Depósitos (Delegación de Hacien-
" a ) y a disposición de esta Dirección, la 
p e dispondrá del mismo conforme a la 
^solución que recaiga en el recurso. A d 
a t a s e q u e de no ser entablado éste en 
lempo y forma, habrá de abonar la mul-

Jf impuesta en papel de pagos al Estado, 
^entro del plazo de quince días hábiles, 
c o n t a d o s d e s d e l a n o t i f l c a c ¡ ó n de esta re-
oiución, ya que en otro caso se procede-
* a su exacción por la vía ejecutiva de 

t a K i e m ' 0 ' si8uiéndose el procedimiento es
poleado en el Reglamento General de 
K e caudación. 

Asi lo acuerdo, mando y firmo en M a -
^ ' d ' . a 13 de n¿ayo de 1983.—El Director 
Provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.994) 

De J ; - d e x Pediente instruido por la Ins-
Manví T r a b a j o y Seguridad Social de 
incnJi ' e n v i r t u d d e acta de obstrucción 
contr f e c h a 1 5 d e diciembre de 1982, 
Mom empresa "Construcciones y 
nima" I n l e r n a c i o n a l e s , Sociedad Anó-
ciü0 ' a c t l V l d a d Construcción, con domi-
ro n . c a l , e Marqués de Cubas, núme-

R ^ , S | e p t l m o ' M a d r i d - 1 4 . 
_ c^uitando que en la citada acta de la 

I97i f U e c r e t o 2122, de 23 de julio de 
tuara s C I t a d a i a empresa para que efec-
esta ? „ U c o m P a r e c e n c i a en las oficinas de, 
c ¡ t a d 0 s

S p e c c i ó n aP°rtando los ciatos só'li-
habiénrM l a n o j a d e requerimiento, y no 
g u n a d e ° e f e c t u a d o " i alegada causa a l -
c i a > s Justificación de su incomparecen-
visto e n " ? 1 1 6 e n a c t o d e obstrucción pre-
rnento H C . a r t í c u l ° 1 4 g) d e l c i t a d o R e g l a " 

Se ext 6 'nspección de Trabajo, 
tas Seo. ü d e a c t a d e liquidación de cuo-
a fecta a i S o c i a l ' P o r estimación que 
no \j a t r abajadora Concepción More-
de l9 »/ e n P» auxiliar, período 1 de abril 

Resulta ? d e j u n i o d e 1 9 8 2 ' 
eión H p

 n d o que se propone la imposi-
c I a multa total de cinco mil (5.000) 

pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6° del Real Decreto 211 de 
1978, de 10 de febrero, en relación con el 
artículo 16, grave grado mínimo, del De
creto 799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
con tados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.995) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 15 de diciembre de 1982, 
contra la empresa " M u n d i Informática, 
Sociedad L imi tada" , actividad Oficinas, 
con domicil io en paseo de las Delicias, 
número 6, primero, Madrid-7. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de jul io de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa a l 
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación cuotas 
Seguridad Social, por estimación que afec
ta a las trabajadoras María de los Angeles 
Remartínez Sipos, Belén Hernández Este
ban, Consuelo López Esteban, Pilar Jimé
nez Rodríguez y Rosa María Herrera Gár
goles, durante los períodos que figuran en 
relación adjunta al acta; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 

n el artículo 6° del Rea l Decreto 
z l 1/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 

escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
p r o v i n c i a l , A n g e l S. R u b i o R u i z . 

(G. C—5.996) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

EDICTOS 

El Presidente de la Sala ¿/ de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por "Inmobil iaria 

Rental, Sociedad Anónima" ( " R E N T A L -
SA " ) , se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 161 de 
1983, contra el decreto de 22 de diciembre 
de 1982, dictado por el ilustrísimo señor 
Concejal-Presidente de la Junta Munic ipal 
de Chamartín del excelentísimo Ayunta
miento de Madr id , que desestimó el recur
so de reposición interpuesto contra el de
creto de 2 de junio de 1982, que impuso a 
la recurrente una multa de 10.000 pesetas, 
por depósito de gasóleo en la casa del 
paseo de la Castellana, número 268, de 
Madr id . 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—3.790) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por "Técnicas y Servi

cios Urbanos, Sociedad Anónima", se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo bajo el número 166 de 1983, con
tra acuerdo del Ayuntamiento del Escorial 
resolviendo la solicitud de revisión de ca
non formulada por el recurrente, se recha
zaba parcialmente la misma, ordenándose 
la práctica de una liquidación por diferen
cia con revisión de los cánones anteriores. 

Lo que se hace público a los efectos 

preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 10 de marzo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 3.791) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jaime Jiménez Ar -
be, contra " C o b r a " e "Iberoi l Corpora
tion G . M . B. H . , Sociedad L imi tada" , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 583 de 1983, se ha acordado 
citar a "Iberoil Corporation G . M . B. H . , 
Sociedad L imi tada" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 23 de 
junio de 1983, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D , de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Iberoi l 
Corporation G . M . B. H . , Sociedad L im i 
tada", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 30 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

H * — 7 7Q4V 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón Fernández Otero, M a 
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el presente proce
dimiento registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con los números 469-637 de 
1981, ejecución número 261 de 1981, a 
instancia de José Púa Bernal y otros, con
tra "Electricidad Goyarrol la Díaz-Galve, 
Sociedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Edificio destinado a oficinas y talleres, 

en esta capital, en la calle Pradillo, núme
ro 58. L a edificación consta de un cuerpo 
de fachada de 20 metros por 14 de fondo, 
con tres plantas de 235 metros cuadrados, 
cada una, destinadas las dos superiores a 
oficinas, con una altura de tres metros, y 
la baja de cinco metros a almacenes y 
aseos de taller. A la izquierda de este 
cuerpo de edificio existe un paso de camio
nes de 4,50 metros de ancho, que conduce 
a una nave de forma rectangular de 11 
por 13 metros. La cual está cubierta por 
planchas de uralita apoyada sobre una 
armadura de perfiles de hierro en forma 
de domo, con una altura máxima de siete 
metros y mínimo de cuatro metros. A l 
lateral derecho de esta nave existe un edi
ficio de tras plantas rectangulares de 11 
metros por seis metros cada una, incluida 
una escalera de acceso independiente, 
42.400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día 27 de junio de 1983, 
señalándose como hora las nueve treinta 
de la mañana, y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes: 
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1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
da, quedará la venta irrevocable. 

'2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en esta tercera subasta los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que el remate podrá ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Pradil lo, número 58, a 
cargo de la apremiada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 20 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.426) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la número 8 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emil ia Ramos A l -
fageme, contra " T a m i , Sociedad L imita
d a " , y otros, en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.473 de 1983, 
se ha acordado citar a la Junta de Acree
dores y "Aesga, Sociedad Anónima", M i 
guel Quijano Gómez y Andrés Quinzá 
Marcos, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 28 de junio de 
1983, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E , de esta M a 
gistratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la Junta 
de Acreedores y "Aesga, Sociedad Anóni
m a " , Miguel Quijano Gómez y Andrés 
Quinzá Marcos, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-7.713) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel A . Santali-
ces Romero, en representación de José 
Manuel Al ler González, contra "Investi
gación Marketing, Sociedad Anónima" 
( " G A U S S " ) , y el Fondo de Garantía Sa
larial, en reclamación por despido, regis
trado con el número 582 de 1983, se ha 
acordado citar a "Investigación Marke
ting, Sociedad Anónima" ( " G A U S S " ) , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 21 de junio de 1983, a las 
once horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Investi
gación Marketing, Sociedad Anónima" 
( " G A U S S " ) , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 31 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (3 7.717) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Doña María Dolores Mosqueira Riera, 
Secretaria de la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madr id . 
Certifico: Que en autos seguidos en es

ta Magistratura, con los número 1.902-
2.179 de 1982, ejecución número 50 de 
1983, a instancia de María de los Angeles 
Butragueño Butragueño y otros, contra 
"Electromecánica de Precisión, Sociedad 
Anónima", sobre cantidad, se ha ordena
do sacar a pública subasta los bienes mue
bles e inmuebles que se relacionan al fin-
cal del presente edicto, y cuya relación va 
incluida, por término de veinte días. Estas 
subastas se celebrarán, la primera el día 
11 de jul io; la segunda, en su caso, el día 
12 de septiembre, y la tercera, el día 7 de 
octubre de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas la de las doce y treinta de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

1 .a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
dad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que en segunda subasta, si fuera 
necesario, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura. 

7. a Que en lo referente a los bienes 
inmuebles, se hace constar que los autos y 
certificaciones del Registro relativo a la 
finca están de manifiesto en la Secretaría 
de esta Magistratura, y que todo licitador 
aceptará como bastante lo que de ella 
resulte como titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 

los hubiere, al crédito de los actores, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan 
Primer lote.—Bienes muebles: 
U n vehículo marca " E b r o " , con matrí

cula M-461.136, valorado en 45.000 pe
setas. 

Segundo lote.—Finca: 
Urbana.—Parcela de terreno C-4, man

zana 3. parcela industrial del polígono el 
"Rosón", en forma de rectángulo, con 
una anchura de 83 metros y 75 centíme
tros y una profundidad de 140 metros. 
Superficie de 11.625 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, en línea recta de 140 
metros, con vía de nuevo trazado que 
separa la manzana 3 de la manzana 4 y 5; 
Sur, en línea recta de 140 metros, con 
parcela C-2, adjudicada a " C a r s a " ; Este, 
en línea recta de 80 metros 75 centíme
tros, con espacio reservado en la Ordena
ción para nuevo vial que separa la línea 
de adjudicaciones del polígono de la carre
tera N-IV, de Madrid-Toledo, con la obra 
de nueva incorporada de dos naves de 
4.800 metros cuadrados cada una, más 
otra nave de 1.856 metros cuadrados. 

Y maquinaria afecta a la misma que se 
describe así: 

U n oscilógrafo " G r a l . Electr ic" de 10 
Kw. , C A T 112L820, de lavadora. 

Cuatro máquinas de bobinar " Indus-
t r a -CW" , 450 F-6, series 67167,0046,0021 
y 0022. 

Una máquina insertadora " Industra" , 
P-35 M , serie 023. 

Una conformadora de cabeza de moto
res " Indust ra " (el conjunto anterior se 
denomina 12/16 polos). 

D o s bob inadoras "Statomat" , tipo 
RWA-12 , N R 11690008 y tipo R W A - 1 Z , 
N R 11690009. E l conjunto anterior es de 
bobinas de lavadora. 

Dos cosedoras de cabeza "Statomat" , 
tipo B N 1 , N R 11083116 y B N 1 N R 
11082909. 

Tres conformadores de cabeza de fabri
cación propia. 

U n aplicador marca " A M P Española, 
Sociedad Anónima", número 603, núme
ro 203, terminal 42098. 

U n aplicador " A M P Española, Socie
dad Anónima", serie M L 140, modelo 
O K . 

U n oscilógrafo " G r a l . Electr ic" , cat, 
112L820G-5, de cuatro polos. 

Una cosedora de cabeza "Statomat" , 
tipo B N R 307 y un conjunto de dos con
formadores de cabeza de fabricación 
E M P S A . 

Dos caladoras de motores fabricación 
E M P S A . 

Dos máquinas de acartonar "Stato
mat" , tipo E U K D , N R 8266 y E U K 130 
N R 11033806. 

Máquina de rebarbar motores E M P S A , 
con motor "Agu i l e ra " , tipo ET-32 B, nú
mero 115507 (micros). 

Dos alimentadores " L a s a " , modelo R M 
10-D1. 

Una prensa "Al f redo Gu i l l en " , matrí
cula 4086/72, modelo P D M 1502 B, de 
150 toneladas. 

Prensa " E s s a " , de 120 toneladas 
aproximadamente, con cuadro de mandos 
incorporado, esquema número 37Y204 
dwo 759625. 

Cuatro hornos de recoger chapa "Ber -
co" , Ripoche, con cuatro cuadros de man
do de la misma marca, tipo caldera de 
vapor, número 410/EMP4, de 315 Kw. , 
otro tipo dos hornos DO-135 A , número 
410/EMP 1, de 110 Kw. 

Máquina de soldar estatores marca 
"Bode " , SP/4, modelo M 2528-0, con cua
tro grupos incorporados de soldadores. 

Quince útiles para cortar chapa, perte
necientes a las prensas de acero y carburo. 

U n torno "M i c r o t o r " , marca D-330, se
rie 40, número 10. 

Dos taladradoras " A n j o " , tipo T S N 
23-547. 

Una abrochadora " K a r l K l i n k " , tipo 
R51-2,5, número 2.026, de 1964. 

Soldadora "Rodé", modelo SP 1, refe
rencia M 21249, con dos grupos electróge
nos incorporados marca "Safex" , C-2-
320-03, número 3812 y 3805. 

Una prensa "Dan i e l s " , número 663.896, 
75 toneladas, 14 pulgadas, W-Presure 
3960. 6 

Rectificadora " S c h i l f , tipo 8:swb 1° 
V A Z , número 56891265. 

Un torno " C u m b r e " de uno y medio 
metros de bancada, con motor 

A E G , tipo 
A M 90LY , número 303320, de 2 caballos-

Torno " U n i t o r " , D-500-40-B, serie 2». 
numero 1, de tres metros de bancada-

Rectificadora " H a r o " , máquina núme
ro 141. 

Rectificadora "Za te r " , motor "Reibas", 
36171, de 12 caballos, de vapor. 

Af i ladora " L e t a g " de 1,20 metros de 
altura. 

Tres bancos de trabajo con cuatro tor
nos pequeños incorporados, sin marca-

Rectificadora "Nicolás Correa, Socie
dad Anónima", número 510908, tipo 
BC-2000. 

Cepil lo " S a c i a " , modelo L-500, con 
motor Siemens. 

Una taladradora "Rehma-Maschinen-
bar " , tipo E M 825, número 131-98. 

Una taladradora "Somer " , tipo E W 
B, número 86512. 

Sierra vertical de cinta sin fin para me
tales, " Samur " , modelo 5-300-B. 

Sierra "Sabi -18" . 
Prensa hidráulica de 10 toneladas 

" C a m p " . 
Sección de montaje, compuesta por dos 

tornos "T-4 Innovator", serie 10, número 
y serie 13, número 22; prensa de doblar 

r „w„ „ „ : x_ l í ^ a ™ n central 

carcasas de fabricación propia con cenu»' 
hidráulica incorporada " Asea-Ces" y ele c' 
troválvulas marca "Keelavite Hispan»8' 
Sociedad Anónima", serie 74045335, 
210 kilogramos, por centímetro cuadrad 
de precisión. 

Cuatro útiles de torno y cinta transpor
tadora de rodillo en forma de ele, de 
metros. 

Dos útiles de expansiones carcasas co 
central hidráulica "Keelavi te" , modei 
D-2-A-C , tipo 2/2/5/3, serie 422374. 

Máquina para soldadura eléctrica po 
resistencia, tipo R W C , número 4543 
m a r c a " S e r r a - S o l d a d u r a " , c o n equip 0 

eléctrico "Se r ra " , tipo 6 5 / p / C - E l , núme
ro 22097 y equipo hidráulico "Hidratécni-
ca, Sociedad Anónima", sin identificar. 

Expansionadora de carcasas con grupo 
hidráulico "Keelavite Hispania, Sociedad 
Anónima", serie número 78061286. ^ 

Tres soldadoras de punto "E l e sa " . t i p 0 

P-31, número 6461410, número 6943113 > 
6913031. 

Horno secador " R o b e l " . 
Dos puentes grúas "Demac " , de un 

tonelada. 
Tres baños de barniz de 1,40 metros de 

altura por 1,26 de ancho. X É . m 

Una prensa de conformar " J o h n M i " 
Hidráulica", unidad P-65048, de l-**v 

revoluciones. 
Dos cadenas de rodillos de cinco metro 

de longitud por 30 centímetros. . s 

Cinco prensas neumáticas con c i l m d r 

marca "Mar t ona i r " , tipos M-960/100-
Prensa " R o t i a m " , de 2,5 toneladas, co 

motor "Mecanomet Somer", tipo E l 
D, número 34276. A. 

Torno "C inc inat i M i l ac ron " , sene n 
mero B 4518, número 40705176, con g r 

po hidráulico "Sperry-Vickers" . e . 
Torno "T-4 Innovator", serie 11, nun 

ro22 . 
Torno "T-4 Innovator", serie 13, num 

ro 2. a 

Dos hornos de dilatar rotores ma 
"Gu inea Hermanos Ingenieros", con 
grupos eléctricos, uno tipo S G V - E l?> ' 
mero 2630 y otro tipo SGV-15, nurne» 
2053. F

 N p , 
Un torno marca " M i c r o t o r " , D-330 

serie 20, número 91. n 320. 
Un torno " M i c r o t o r " , modelo L>-> 

serie 4, número 26. R 5 l 
Una brochadora " K a r l K l i n g " , tipo * 

2,5, número 2572/1973. / R 

Taladradora " E d i s a " , tipo T .D . 1 7 / 

tipo 14, de 0,5 caballos, de vapor. 
Bobinadora " M i " , mat. 3/79, 

015/79, con motor incorporado v 
ce l " , número 1548, con cuadro de m a n , 
"Te l emecan ic M i " , mat. 4/79, disen 
C/6/7. 

Tres máquinas de acartonar estatos¡n^ 
mero 5479, diseño 00374, número 
número 56/79, diseño 003575. 
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^rapadora " Z u b i a " , sin identificar. 
elevadora portátil marca " S " . 

n u n r Z e t l , l a transportadora "Fenw i ch " , 
t,n 2 r ? 5 / 8 5 ' d e h a s t a altura 3,290, dis
tancia D "500 " , mástil vertical 2500. 
Y v j r " t r a nsportadoras " F enw i ch " , tipos 
' IN-2940, de 1.500 kilogramos cada una, 
remero 1.151. 

Tres comprobadores de motor electro
dos marca " U H 27" , con tres cadenas 

comprobación, de unos 10 metros ca-
Q a una. 

r o ? í ¡ V e n t a y o c h o metros de cadena de 
amo de unos 40 centímetros de ancho y 
metro de altura, con 18 útiles de mon-

i aJe incorporados. 
t i r T r u P ° de compresor "A t las Copeo" , 
sión « ' s e r i e n u m e r o 11293 H , de pre-
drado k l l o S r a m o s por centímetro cua-

T e o ° i ^ P r e S o r l i P ° Gargoyle, de "Taxaco 
108 7 ü t l p ° A R _ 1 ' n u m e r o de fabricación 

H ' d e ocho kilogramos por centíme-
t r°cuadrado. B 
rad r j 1 1 0 0 d e t r a b a J ° c o n torno incorpo-

rnetroT r ° l l 0 S d e C ° b r e d e v a r i o s d i a " 
terrajas. 

WOOH - p r e n s a s "Forcester Jones Att-
orde ü ; n Ú m e r o 5 6 D T A 7 3 l * n u m e r o de 
m « " t í ? * " 3 2 , de seis toneladas y núme-
,° 9£ D T A 5 0 D , número de orden H X 

C o v ° u ! > o b i n a d o r a s electrónicas "Georg i l 
ro ü ? ° K X C 507-50, motor núme-

0240099^ 8 7 y t Í P ° K X C 5 ° 7 5 0 , n Ú m e r ° 

C e n - r t a d o r a d e c a b l e "A r t os Ingeniering 
X. • numero NI844, tipo CS-6-E. 

m i n i ? C 0 p r e n s a s pequeñas de engarzar ter
mal? ; t r e s " M a i Va l l s " , eléctrica y tres 

anuales " A M P Española, Sociedad 
l 0

n o n i r n a " , m o d e l o F C 20, serie 195, F C 
-sene 195 y F C 340, serie E-351 y 

350?^° 5 8 9 . 3 2 6 . 0 0 8 , ref. t e rmina l 
^•06.330. 

p o r t a d o r a de cuñas marca " T h e 
^.oy-Tool-Engenering C o - L t d " . 

m . equinas "SP-100" , bobinadoras (seis 
a

r
q u , nas ) . 

~ . 0 s Prensas hidráulicas " E M P S A " . 
P l a a presión industrial " L o w i n o u x " . 

d bocina de gas industrial "Mas -Baga " , 
n °rnos t r ° f u e g o s y c u a t r o p l a c a s y t r e S 

i , P 5 l a d o r a cortadora de patatas, maq. 
° ? un voltio, laboratorio eléctrico. 

d ' das S r ° l l o s d e c o b r e d e d i s t i n t a s m e ~ 

cinrü , p e s o " V e g a Industrial-Arisó", de 
p ° ^ g r a m o s , número A 6 B 6424. 

l 2 8 2 7 / 6 5 U S t r Í a C ° ' S Í " m a r C a ' P K " 5 4 , N r 

^entrador de ejes marca " M a h r " . 
"Camk V o l t ímetros-amperímetros marcas 
7 8 o ? e I n s t r u m e n t " , número L-421-
I 7 0 4 n n ? ^ " S ' e m e n s " , n ú m e r o 
^00242/1802971. 

m 0 S
E S H m a r c a " M o b b a " , de tres kilogra-

Q ' a e colgar, 
fnerador de impulso A K 27, marca 

(J ' mat. 214/79, diseño 008778. 
y D ' C o r e tester amperímetro, voltímetro 

Un ' ? m e t r o marca " B a n c o " . 
L V o " s o , e - d i s t r i b u i d o r marca "Clavóle 
K w

 n s L t d " ' tipo 50 Bm, número Z A 7 

'oltim 
ref. K C A R 35043. 

número R^ ÍQ " T u r n s Anders Electronic", 

^detectores " B a n c o " . 
^^rTm Ct^Ón d e P l a n o s de diez cajones, 

T a h i ^ ? s d e a , t u r a por uno de ancho. 
Dos c ° d e d i b u J ° "Cenes " . 

d i | a ta r i r> ° r n
J P r o b a dores de resistencia de 

de TecnJ! d ? h i , ° d e c o b r e , de " Indiana 
R< 220 ? , g l a " ' modelos M W - 6 , serie 415 
2 2 0 voltioOs M W 1 4 A ' s e r i e 4 1 4 9 ' d C 

"Phur " r e l ° J e s de f i char electrónicos 
c ° n cuatro casilleros incorpo

r e " 

rados 
D 

d e C r r o " ^ c o n t a i n e r s de hierro o jaula 
v V ^ H a d o r V n m e t r o P o r "no por uno. 

'aramn d e carpintería con disco 
? S e r 0 i L \ l l c e n c i a Stefans, tipo S-40, 126, numero 

2/137115. 
de motor 

P ° r a d o £e!2aJe c o r t a r c o n motor incor-
a e medio caballo. 

Plegadora "Mebusa Promecan", año 
1964, prensa 451, tipo R G 25. 

Grupo hermético, compuesto de bobi-
nadora " Industra" , modelo BTW-T1 , se
rie número 1Y-67197; cuadro de mandos 
electrónico " M u n d e l e i n " , modelo S U 
2133, serie número 5-7-20898 y armarios 
de m a n d o s " P i n d e r " , número 92-
223/92375; bobinadora " Industra" , mo
delo PRC-200, serie 0006-2381; insertado-
ra " Industra" , P35M0026, serie número 
0026; expansionadora " Industra" , mode
lo 808199, con dos motores hidráulicos 
i n c o r p o r a d o s ser i e D - Z A C , t i p o 
2/225322; insertadora " Industra" , mode 
lo P 35 T - D , serie 56.290; bobinadora 
" M i " , matrícula 31-79, diseño 0015-75 
insertadora " M i " , matrícula 32-79, diseño 
número 0016-75; dos cadenas transporta 
doras de aproximadamente 40 metros ; 
50 centímetros de ancho; dos conformado 
res de cabeza, fabricación " E M P S A " ; una 
cosedora de cabeza " M i " , matrícula 199 
79, diseño número 004275; oscilógrafo 
" M i " , matrícula 215/79, diseño 0087-78 
conformadora " M i " , matrícula 085/79 
diseño 01075; atadora de cabeza " O P S " 
modelo L 25, matrícula 053; oscilógrafo 
"Statomat" , tipos S T P G , modelo 1166010 
4. 

Máquina de inyectar " T r i v i z i " , tipo 1 
matrícula 13/64. 

Tres empaquetadores de rotores her
méticos. 

Máquina de inyectar " T C S " , tipo. 5 
O T O N , matrícula 41/70. 

Dos empaquetadores de rotores. 
Inyectadora " T C S " , tipo Rotorcast 50 

T, matrícula 50/60 1972. 
Cuatro empaquetadores de rotores. 
Inyectora "Thepsa" , máquina 104, mo

delo C A S T Z 120, de 1965, de 380 litros. 
Dos prensas de rebarbar escudos marca 

"Sohn M i l l s " . 
I n y e c t a d o r a " T h e p s a " , máquina 

374/3241, modelo cos-200, de 1973. 
Inyectora "Thepsa" , máq. 374/3421, 

modelo Cast-200, de 1974. 
Inyec to ra mode lo O F H - 2 0 0 , t ipo 

A35/5036. 
T a l a d r a d o r a s marcas " A n j o 5 8 " , núme

ro 1574. 
Rescadora de cilos "Acmé", modelo 

RC- I4 , número 72051109. 
Treinta y cuatro útiles de hierro en la 

nave de inyección. 
U n a c i z a l l a " U r s v i k e n " , t i p o 

GSD55/2-150, número T-3443, máq. 505. 
Prensa " R o t a i n " , de dos toneladas y 

media. 
Prensa "Schuler " , tipo P050/220, serie 

63/32.0136/5, de 50 toneladas. 
Prensa "Schuler " , de las mismas carac

terísticas, P050/220, serie 66/3203331/1. 
Prensa " A i t o r " , de 45 toneladas, núme

ro 187, número de motor A 53 673, mo
delo R M M . 

Prensa " A i t o r " , de 100 toneladas, nú
mero 307, motor 92.052, modelo R M M . 

Prensa " A i t o r " , número 235, número 
de mo to r A84220, modelo J M M , 35 
toneladas. 

Veinte útiles de hierro incorporados a 
los anteriores. 

Cuatrocientos veinte motores " B r u " , de 
2/16 polos. 

Compresor " A B C " , modelo X G / 1 P , de 
una fase por 10, de vapor. 

Puente grúa " D e m a c " , de 3,2 toneladas, 
E-2442, de 1979. 

Puente grúa " D e m a c " , de 100 kilogra
mos, de 1977, con motor incorporado. 

Dos máquinas devanadoras " L a s a " , 10 
D S C H - 5 M , de un caballo de potencia y 
10 D C H - 5 - M . 

Taladradora "De l fos " , número 1036, 
serie 9000. 

Af i ladora " Le tag " , con contactor dis
yuntor de telemecánica. Eléctrica D R T 8. 

Sierra de metal "Sav i 14". 
Máquina de escribir " O l y m p i a " , eléc

trica. 
Máquina de escribir " F a c i t " . 
Máquina de escribir "O l i ve t t i " . 
C a l c u l a d o r a " C a n o n " , Cañóla M P 

1214. 
Máquina de escribir " F a c i t " , manual. 
Dos archivadores de planos de diez 

cajones. 
Tres tableros de dibujo "Certex" . 
Máquina de escribir eléctrica "O lymp ia 

International". 
Caja fuerte marca "Renza " , de unos 

1,20 metros por 50 centímetros por 60 
centímetros. 

Dos calculadoras " C a n o n " , Cañóla M P 
1214, números 319227 y 317885. 

Ordenador "Fac t o r " , facturador de la 
casa "Telesinkron, Sociedad Anónima' 
número 0070543. 

Valorado en total: 98.600.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación al pú

blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de la provincia, y en cumpli
miento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente 
en Madr id , a 16 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—1.430) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Doña María Dolores Mosqueira Riera, 
Secretaria de la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madr id . 
Certifico: Que en autos seguidos en es

ta Magistratura, con los número 2.063-4 
de 1980, ejecución número 209 de 1980, a 
instancia de Miguel Trigo Parla y otro, 
contra "Somtra, Sociedad Anónima", so
bre cantidad, se ha ordenado sacar a pú
blica subasta el inmueble que se describe 
a continuación, valorado en 36.000.015 
pesetas^ por término de veinte días. Estas 
subastas se celebrarán, la primera el día 
11 de jul io; la segunda, el día 12 de sep
tiembre, y la tercera el día 7 de octubre de 
1983, todas ellas a las doce treinta horas 
de la mañana. 

Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

1. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
d a d de cons i gna r . 

2. a Q u e las pos turas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que en segunda subasta, si fuese 
necesario, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura. 

7. a Hágase constar que los autos y cer
tificaciones del Registro, relativo a la fin
ca, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Magistratura, y que todo licitador 
aceptará como bastante, lo que de ella 
resulte como titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de los actores, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Finca sita en el término de Griñón, 

sitio de " L o s L lanos" . Tiene una superfi
cie de cinco hectáreas, 94 áreas y 10 cen-
tiáreas, inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Leganés, al tomo 750, libro 22, 
folio 79, finca número 1.572. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, pa
ra general conocimiento, y en particular 
para las partes de este procedimiento y su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 24 
de mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (F irma
do). 

(C—1.431) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana Castro Ruiz, 
contra Antonio Martín Martínez y el Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
562 de 1983, se ha acordado citar a Anto
nio Martín Martínez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 21 de 
junio de 1983, a las nueve y treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Martín Martínez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.720) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 501 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Juan 
Dámaso M e n d o z a y 17 más, contra 
* ' M - G r a n d e s , S o c i e d a d A n ó n i m a " y 
o t ros , sobre c a n t i d a d , con fecha 29 de 
abril de 1983 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—Madrid, a 19 de abril de 
1983.—Vistos por el ilustrísimo señor don 
Fernando Bermúdez de la Fuente, Magis
trado titular de Trabajo de la Magistratu
ra número 13 de las de Madr id , los pre
sentes autos registrados con el núme
ro 501 de 1982, sesguidos a instancia de 
Juan Dámaso Mendoza y 17 más, frente 
a "M-Grandes , Sociedad Anónima", in
terventores judiciales y el Fondo de G a 
rantía Salarial, sobre reclamación por can
tidad; y 

Resultando que con fecha 30 de abril 
de 1982, se presentó demanda en las ofici
nas de reparto de las Magistraturas, los > 
demandantes indicados, en la que tras 
exponer sus circunstancias personales y 
los hechos y fundamentos de derecho que 
le servían de base terminaba con la súpli
ca de que por la Magistratura se dictase 
sentencia de acuerdo con los pedimentos 
de su demanda; 

Resultando que admitida a trámite d i 
cha demanda que en turno de reparto 
correspondió a esta Magistratura, se seña
ló para los actos de conciliación y en su 
caso de juicio, la audiencia del día 19 de 
abril de 1983, compareciendo doña Car
men Cañedo Vegas, Letrado, en represen
tación de los actores, no comparece la 
parte demandada, pese a estar citada en 
legal forma. Abierto el juicio por la parte 
actora, se afirma y ratifica su demanda; 

Resultando que recibido el juicio a 
prueba por la parte actora, se propuso la 
de confenisión y documental y oídas las 
partes en conclusiones se elevaron a defi
nitivas las establecidas con carácter provi
sional, con lo que el juicio se declaró 
concluso y visto para sentencia; 

Resultando probado y así se declara: 
Primero. Que la empresa demandada 

"M-Grandes , Sociedad Anónima", traba
jan los actores con la antigüedad y salario 
siguientes: 1) Juan Dámaso Mendoza, des
de el 10 de septiembre de 1973, como 
oficial 1.a y 55.510 pesetas. 2) Francisco 
Antonio Sierra G i l , desde el 20 de octubre 
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de 1972, como oficial 3.a y 51.510 pesetas. 
3) Mariano Velasco García, desde el 3 de 
noviembre de 1975, como oficial de 1.a y 
61.837 pesetas mensuales. 4) Ignacio 
Sierra G i l , desde el 20 de septiembre de 
1971, como oficial 1.a y 62.310 pesetas 
mensuales. 5) Pedro Bravo Barrado, des
de el 10 de febrero de 1970, como oficial 
primera y 57.158 pesetas mensuales. 6) 
Manuel Dufourt Ardura, desde el 16 de 
marzo de 1970, como oficial 1.a y 55.882 
pesetas mensuales. 7) Francisco Javier 
Gala Daza, desde el 27 de noviembre de 
1966, como oficial 1.a y 57.377 pesetas 
mensuales. 8) Manuel García Gómez, des
de el 1 de junio de 1971, como oficial 1.a 

y 52.518 pesetas mensuales. 9) José León 
Ruiz, desde el 17 de junio de 1968, como 
oficial 2.a y 57.036 pesetas mensuales. 10) 
Serafín López Escribano, desde el 1 de 
diciembre de 1965, como oficial de 2.a y 
61.018 pesetas mensuales. 11) Nicolás 
Mansilla Sánchez, desde el 12 de julio de 
1973, como oficial 1.a y 57.343 pesetas. 
12) Dionisio Martín González, desde el 
20 de junio de 1970, como oficial 1.a y 
57.540 pesetas mensuales. 13) Domingo 
Mimbela Pueyo, desde el 1 de julio de 
1967, como especialista y 47.929 pesetas 
mensuales. 14) Jesús Serrano Hervías, des
de el 28 de agosto de 1972, como oficial 
2.a y 56.241 pesetas mensuales. 15) Rami
ro Carri l lo Alonso, desde el 30 de noviem
bre de 1971, como oficial 1.a y 62.310 
pesetas mensuales. 16) Aníbal Mateos 
Sanromán, desde el 7 de noviembre de 
1972, como oficial 2.a y 51.510 pesetas 
mensuales. 17) José Luis Gonzalo Martín, 
desde el 13 de marzo de 1971, como ofi
cial 2.a y 56.646 pesetas mensuales, y 18) 
Gregorio Mena Rodríguez, desde 10 de 
septiembre de 1973, como oficial 1.a y 
63.310 pesetas mensuales. 

Segundo. Que la empresa demandada 
adeuda a los actores los salarios de los 
meses de mayo, junio y julio de 1981, 
liquidación de partes proporcionales de 
convenio de enero a marzo de 1981, inclu
sive, las cantidades siguientes: 1) a Juan 
Dámaso Mendoza Josar, 246.915 pesetas. 
2) a Francisco Antonio Sierra G i l , 230.157 
pesetas. 3) a Mariano Velasco García, 
284.924 pesetas. 4) a Ignacio Sierra G i l , 
269.066 pesetas. 5) a Pedro Bravo Barra
do, 198.937 pesetas. 6) a Manuel Dufourt 
Ardura, 204.665 pesetas. 7) a Francisco 
Javier Gala Daza, 235.650 pesetas. 8) a 
Manuel García Gómez, 292.856 pesetas. 
9) a José León Ruiz, 228.347 pesetas. 10) 
a Serafín López Escribano, 226.835 pese
tas. 11) a Nicolás Mansil la Sánchez, 
211.043 pesetas. 12) a Dionisio Martín 
González, 229.763 pesetas. 13) a Domin
go Mimbela Pueyo, 176.297 pesetas. 14) a 
Jesús Serrano Hervías, 220.912 pesetas. 
15) a Ramiro Carri l lo Alonso, 301.606 
pesetas. 16) a Aníbal Mateos Sanromán, 
230.169 pesetas. 17) a José Luis Gonzalo 
Martín, 226.155 pesetas, y 18) a Gregorio 
Mena Domínguez, 287.907 pesetas. 

Tercero. Que se intentó la conciliación 
previa ante el Instituto de Mediación, Ar 
bitraje y Conciliación, sin efecto. 

Cuarto. Que la empresa demandada no 
compareció al acto del juicio pese a estar 
citada en forma legal, solicitando el actor 
se la tuviera por confesa. 

Quinto. Que aunque inicialmente la em
presa estaba en suspensión de pagos, por 
lo que se dirigió la acción frente a los 
interventores judiciales y el Fondo de G a 
rantía Salarial, sin embargo, posterior
mente se desistió por los actores respecto 
a los mismos, por lo que la relación jurí-
dico-procesal es, únicamente, frente a 
"M-Grandes, Sociedad Anónima"; 

Resultando que en la tramitación del 
presente procedimiento se han observado 
las prescripciones legales. 

Considerando que dados los hechos que 
se declaran probados se evidencia catego
ría, antigüedad y salario de los actores, 
así como relación laboral que les une con 
la empresa demandada. Los conceptos re
clamados son preceptivos y reglamenta
rios, incumbiendo la carga de la prueba 
de su abono, como obstativa de la acción 
ejercitada, a la empresa demandada de 
conformidad con el artículo 1.214 deLCó-
digo Civ i l . La incomparecencia injustifica
da de la empresa al acto del juicio, permi
te tenerla por confesa de acuerdo con el 
artículo 81 de la ley de Procedimiento 

Laboral y estimar la pretensión deducida 
en esta litis; 

Considerando que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 153 de la ley 
de Procedimiento Laboral, contra la pre
sente sentencia cabrá recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo, 
de lo que se advertirá a las partes. 

Vistos, los artículos citados y demás de 
general aplicación. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Juan Dámaso Mendoza Jo
sar, Francisco Antonio Sierra G i l , Maria
no Velasco García, Ignacio Sierra G i l , 
Pedro Bravo Barrado, Manuel Dufourt 
Ardura, Francisco Javier Gala Daza, M a 
nuel García Gómez, José León Ruiz, Se
rafín López Escribano, Nicolás Mansilla 
Sánchez, Dionisio Martín González, Do
mingo Minbela Pueyo, Jesús Serrano Her
vías, Ramiro Carri l lo Alonso, Aníbal M a 
teos Sanromán, José Luis Gonzalo Mar
tín, Gregorio Mena Rodríguez, represen
tado por Fernando Lobato Valero, frente 
a la empresa demandada "M-Grandes, 
Sociedad Anónima" y los interventores 
judiciales Joaquín Pastor Luca, José A n 
tonio Tortosa y "Electricidad J . G . R . " y 
el Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción de cantidad, debo de condenar y 
condeno a la empresa demandada a que 
abone a los actores las siguientes can
tidades: 

1) Juan Dámaso Mendoza Josar, 
246.915 pesetas. 2) Francisco Antonio 
Sierra G i l , 230.157 pesetas. 3) Mariano 
Velasco García, 284.924 pesetas. 4) Igna
cio Sierra G i l , 269.066 pesetas. 5) Pedro 
Bravo Barrado, 198.937 pesetas. 6) M a 
nuel Dufourt Ardura, 204.665 pesetas. 7) 
Francisco Javier Gala Daza, 235.650 pe
setas. 8) Manuel García Gómez, 292.856 
pesetas. 9) José León Ruiz, 228.347 pese
tas. 10) Serafín López Escribano, 226.835 
pesetas. 11) Nicolás Mansilla Sánchez, 
211.043 pesetas. 12) Dionisio Martín Gon
zález, 229.763 pesetas. 13) Domingo M i n 
bela Pueyo, 176.297 pesetas. 14) Jesús 
Serrano Hervías, 220.912 pesetas. 15) Ra
miro Carri l lo Alonso, 301.606 pesetas. 16) 
Aníbal Mateos Sanromán, 230.169 pese
tas. 17) José Lu is G o n z a l o Martín, 
226.155 pesetas. 18) Gregorio Mena Do
mínguez, 287.907 pesetas, que les adeuda 
por los salarios de los meses de mayo, 
junio y julio de 1981; liquidación de par
tes proporcionales, diferencias de conve
nio de enero a marzo de 1981 inclusive. 

Y se tiene por desistidos a los actores 
frente a los interventores judiciales y al 
Fondo de Garantía Salarial. 

Notifíquese de la presente resolución a 
las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe recurso de Suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el pla
zo de 5 días hábiles a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
97.763 del "Banco de España'\el importe 
de la condena y en la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr i d " , sucursal 
153 de la calle Orense, número 20, cuenta 
número 345, el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " M -
Grandes, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a veintinueve de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.299) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 316 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Anto
nia Lozano Ble, contra "Urbanización La 
Guardia, Sociedad Anónima", sobre res

cisión de contrato, con fecha 29 de abril 
de 1983 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por la trabajadora Antonia Loza
no Ble, frente a la empresa demandada 
"Urbanización La Guardia, Sociedad 
Anónima", sobre resolución de contrato, 
debo declarar y declaro resuelto el contra
to de trabajo existente entre las partes al 
existir causa justa de dicha extinción, al 
quedar probada la situación depresiva y 
vejatoria para la dignidad de la trabajado
ra, condenando, en consecuencia, a la em
presa demandada a que abone a la actora 
en concepto de daños y perjuicios por 
dicha resolución la cantidad de noventa y 
ocho mil setecientas nueve (98.709) pe
setas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de Suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguiente al 
de su notificación, siendo indispensable si 
el que recurre es el responsable de la con
dena, presente resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta corriente 
número 97.763 del "Banco de España" el 
importe de la condena y en la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
sucursal número 153 de la calle Orense, 
número 20, cuenta número 345, el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " U r 
banización La Guardia, Sociedad Anóni
ma " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 29 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.390) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 684 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Isidro 
López Camacho, contra Jesús González 
Jiménez y otro, sobre cantidad, con fecha 
19 de abril de 1983 se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por el actor, Isidro López Ca 
macho, frente a los demandados José 
González Jiménez y Miguel Vil lar Perdo-
mingo, en reclamación de cantidad, debo 
de absolver y absuelvo de la misma a 
dichos demandados, al no quedar proba
da la supuesta relación laboral con ellos, 
que pretendía ostentar el actor. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno. 

Y así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
González Jiménez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 19 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.445) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 651 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de José 
Remón Játiva, contra Enrique Iniesta G i -
meno, sobre cantidad, con fecha 22 de 
abril de 1983 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el trabajador José Remón Já
tiva, frente a la empresa demandada, En
rique Iniesta Gimeno, en reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al 
actor la cantidad de ciento cuarenta y 
nueve mil ciento dieciocho (149.118) pese

tas, que le adeuda por los conceptos recla
mados de salarios del mes de enero o 
1982 y pagas extras de beneficios, julio, 
navidad y vacaciones, más el diez por 
ciento como interés por la mora. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de Suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, en el plazo de -> 
días hábiles a contar del siguiente al de su 
notificación, siendo indispensable si el que 
recurre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
97.763 del "Banco de España", el importe 
de la condena y en la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " , sucursal 
número 153 de la calle Orense, número 
20, cuenta número 345, el depósito de 
2.500 pesetas sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a Enri
que Iniesta Gimeno, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 2/ 
de abril de 1983.— E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.447) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 226 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 13 de Madr id , a instancia de Fran
cisco J . Martín de Vidales Bomilla, contra 
Manuel Martínez Ñuño, sobre despido, 
con fecha 21 de abril de 1983 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el trabajador Francisco Javier 
Martín de Vidales Bomil la, frente a la 
empresa demandada, Manuel Martínez 
Ñuño, sobre acción de despido, debo de
clarar y declaro nulo el despido de que 
fue objeto dicho trabajador el día 17 de 
enero de 1983, y, en consecuencia, debo 
de condenar y condeno a la empresa de
mandada a que readmita inmediatamente 
al trabajador a su puesto de trabajo, con 
abono al mismo de los salarios dejados de 
percibir desde que se produjo el despido 
hasta que la readmisión tuviera lugar. Y 

teniendo por desistido al actor respecto a 
los demandados "Teca, Sociedad Anóni
m a " y Fondo de Garantía Salarial, dado 
el desistimiento expreso del mismo en el 
acto del juicio. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de Suplicación ante el T r ' b l V 
nal Central de Trabajo, en el plazo de ? 
días hábiles a contar del siguiente al de s 
notificación, siendo indispensable si el qu 
recurre es el responsable de la c o n d e ? ' 
presente resguardo acreditativo de , n a D 

ingresado en la cuenta corriente nurner 
97.763 del "Banco de España", el impo^J 
de la condena y en la "Caja de Ahorro** 
Monte de Piedad de Madr id " , s ü ? ü T * . 0 

número 153 de la calle Orense, nume 
20, cuenta número 345, el depósito u 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos noP 
drá tenerse por anunciado el recurso j 
quedará firme la sentencia. . j v a . 

Así por esta mi sentencia, defin»" 
mente juzgando, lo pronuncio, maneto 
f i r m o - ivla-

Y para que sirva de notificación a w , 
nuel Martínez Muñoz, advirtiendo que 
resto de las notificaciones se harán P 
estrados, en ignorado paradero, s e 

la presente en Madr id , a 21 de abril 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.-6.448) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 242 de 1983, sega
dos ante la Magistratura de Trabajo t» 
mero 13 de Madr id , a instancia de E m i ' ^ 
Montoro Moya y otro, contra "Mateu y 
Mateu, Sociedad Anónima" y otros. soD^ 
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d e sp ido , con fecha 22 de abril de 1983 se 
a dictado sentencia, cuya parte dispositi-
a es del tenor literal siguiente: 

ral lo: Que estimando la demanda inter
puesta por los actores, Emil io Montoro 
^°ya y Cándido Sánchez Clemente, fren-
A a la empresa demandada "Mateu y 
J^ateu, Sociedad Anónima", el comisario 
ue la quiebra Luis Ramírez Felie, el depo-

a " ° de la quiebra Joaquín Vidal Rius y 
,t-ondo de Garantía Salarial, sobre ac-
°.n d e despido, debo declarar y declaro 
uio el despido de que fueron objeto d i -

198? t r a b a jadores el día 10 de enero de 
cn A y ' e n consecuencia, debo condenar y 
ondeno a la empresa demandada y al 
omisano y depositario de la quiebra, en 

jn C o n dición de tales, a que readmitan 
i ediatamente a los trabajadores a sus 

Prestos de trabajo, con abono a los mis-
nos de los salarios dejados de percibir 

e s ae q u e se produjeron los despidos, has-
r 1 que i a readmisión tuviera lugar. Y de-
rant' S O l v e r y a b s u e l v o al Fondo de G a -
Dn S a l a r i a l , sin perjuicio de la asunción 
P°r ministerio de la Ley de las obligacio-
. s Que le corresponden de acuerdo con 
/articulo 33 del Estatuto de los Trabaja-

em C n e l s u Puesto de insolvencia de la 
D u e P r e S a demandada en la extensión y su
puesto señalados en dicho precepto legal, 
a ^ ^ q u e s e esta sentencia a las partes, 
den r t l C n d o l e s q u e contra la misma pue-
infr m í e r Poner recurso de casación, por 
o u e K C C l Ó n d e L e y y doctrina legal y por 
nal J a n t a m i e n t o de forma, ante el Tribu-
está \ u P r e m o ' que deberá anunciarse en 
s; . Magistratura, en plazo de 10 días 
i n d U l 6 n t e s a l d e s u notificación, siendo 
h a b S p e n s a b l e que el recurrente acredite 
la c C o n s i g n a d o la cantidad importe de 
9 7 eondena en la cuenta corriente número 
tíni . d e l " B a n c o de España", bajo el 

uio "Fondo de anticipios reintegrables 
P r sentencia recurridas"; asimismo debe-

a depositar 5.000 pesetas en la Caja Ge
era de Depósitos, acreditándolo median-

e l resguardo acreditativo correspon
dente en la Secretaría del Tribunal Supre-

' al tiempo de personarse el recurrente. 
Así por esta mi sentencia , definitiva-

firn¡te J U z g a n d o ' l o pronuncio, mando y 

t
 Y Para que sirva de notificación a " M a -
* u y Mateu, Sociedad Anónima", en íg-
uprado paradero, se expide la presente en 
^adr id , a 22 de abril de 1983.—El Secre-
l a r i 0 (Firmado). 

(B.—6.449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 724 de 1982, segui-
mer a i i í l a Magistratura de Trabajo nú-
gio 2 d e Madr id , a instancia de Eulo-
|^ «nones Parra, contra "Construcciones 
sohr S o c i e d a d Anónima" y "R i ob ra " , 
1983 c a n t l d a d . con fecha 11 de marzo de 
dj S n * se.na dictado sentencia, cuya parte 

S i l t l V a e s del tenor literal siguiente: 
Due« ^ u e estimando la demanda inter-
a l ap P O r E u , ° g i o Briones Parra, frente 
£. empresa demandada "Construcciones 
e n r " e í ' s°ciedad Anónima" y "R i ob ra " , 
denar a c , ó n d e cantidad, debo de con-
a QUI y condeno a la empresa demandada 
ta y a b o n e al actor la cantidad de sesen-
(61 5 R T ? 3 mil quinientas ochenta y dos 
concp • Pesetas que le adeuda por los 
rialef ? r e d a m a d o s de diferencia sala-
Pronn a l 2 4 d e marzo de 1982 y parte 
tubíe K 0 N A L d e P a 8 a s extras de julio, oc-
absoil e n e f í c i os y vacaciones. Y debo 
bra" y absuelvo a la empresa "R i o -

Par tes t l f í 5 U e s e l a P r esente resolución a las 
n 0 c a L a d v , r t l é n d o l e s que contra la misma 
C uañtía e

 r e c u r s o alguno en razón a la 

rnenté P ° F e s t a m i sentencia, definitiva-
firrn 0

 J U z S a n d o , lo pronuncio, mando y 

" C 0 n f t a r a q u e s i r v a de notificación a 
nía" " a c i o n e s Ediher, Sociedad Anóni-
d 0 D a r J 1 1 r ePresentante legal, en ignora-
drid a ?ero, s e expide la presente en M a -
( F i r r n t i d e m a y ° de 1983.—El Secretario 

, rrnado). 

(B._6.740) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 703 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Arturo 
Rodríguez Diez, contra "Jacima, Socie
dad Anónima", sobre cantidad, con fecha 
9 de marzo de 1983 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por el actor, Antonio Rodrí
guez Diez, representado por el Letrado 
don Enrique Aguado Pastor, frente a la 
empresa demandada "Jacima, Sociedad 
Anónima", en reclamación de cantidad, 
debo de absolver y absuelvo de la misma 
a dicha demandada. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando j 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " J a 
cima, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 3 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). (B.-6.741) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 692 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Rafael 
Blanco Montero, contra "Antonio Jimé
nez Delgado, Sociedad Anónima" y otros, 
sobre cantidad, con fecha 25 de marzo de 
1983 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Celia Sacristán González, en 
representación de su esposo, Rafael Blan
co Montero, frente a la empresa deman
dada, "Antonio Jiménez Delgado, Socie
dad Anónima" y los interventores judicia
les de la suspensión de pagos de la misma, 
don Alberto Grande García, José Manuel 
García Colomer y "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " y el Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada y a los interventores 
judiciales, en su condición de tales, a que 
abonen al actor la cantidad de ciento 
ochenta y ocho mil cuatrocientas cincuen
ta y dos (188.452) pesetas, que le adeuda 
por los conceptos reclamados de salario 
de febrero de 1982 y beneficios de 1981, 
partes proporcionales de las pagas de be
neficios, octubre, julio y vacaciones de 
1982 y diferencias salariales de enero de 
1982, por aplicación del nuevo convenio, 
más el diez por ciento como interés por la 
mora. Y absolviendo al Fondo de Garan
tía Salarial, sin perjuicio de la asunción 
por ministerio de la Ley de las obligacio
nes que le corresponden de acuerdo con 
el artículo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores, en el supuesto de insolvencia de la 
empresa demandada en la extensión y su
puesto señalado en dicho precepto legal. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de Suplicación, ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo, en el plazo de 
5 días hábiles, a contar del siguiente al de 
su notificación, siendo indispensable si el 
que recurre es el responsable de la conde
na, presente resguardo acreditativo de ha
ber1 ingresado en la cuenta corriente núme
ro 97.763, del "Banco de España", el im
porte de la condena y en la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id " , 
sucursal número 153 de la calle Orense, 
número 20, cuenta número 345, el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel García Colomer, como interven
tor judicial de "Antonio Jiménez Delga
do, Sociedad Anónima", en ignorado pa

radero, se expide la presente en Madrid, a 
3 de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.742) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 67 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de María 
del Carmen Burgos Gómez, contra Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social e 
Isidro Fernández González, sobre incapa
cidad, con fecha 27 de enero de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por María del Carmen Burgos Gó
mez, en su condición de viuda del traba
jador fallecido Vicente Ortega Alcázar, 
frente a los demandados Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y el empresario 
Isidro Fernández González, sobre recla
mación por invalidez, debo de declarar y 
declaro que la base reguladora de la pen
sión de invalidez reconocida en su día al 
citado trabajador por las Comisiones Téc
nicas Calificadoras es la de 351.542 pese
tas anuales y, en consecuencia, debo de 
condenar y condeno al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, a que abone la 
citada pensión en cuantía de 25.110 pese
tas con efectos de 22 de noviembre de 
1979, hasta el 16 de enero de 1980, fecha 
del fallecimiento de dicho trabajador, so
bre la base de catorce pagas al año, absol
viendo, en consecuencia, a la empresa 
demandada. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe 
recurso de Suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que deberá anunciar
se en esta Magistratura en plazo de cinco 
días siguientes al de su notificación, sien
do indispensable que si fuera la entidad 
gestora condenada quien lo hiciera, pre
sente en dicho plazo certificación acredi
tativa de que comienza el abono de la 
prestación establecida en el fallo y que lo 
proseguirá durante la sustanciación del 
recurso. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a Isi
dro Fernández González, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
3 de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.743) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Bego-
ña Rodríguez Pomatta Moya y dos más, 
contra " L P . H . Financieras y Servicios, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 16 de marzo de 1983 se ha dictado 
auto INR, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía a los 
actores Begoña Rodríguez Pomatta Moya, 
Antonio Díaz Sanz y Miguel Angel Gar
cía Estebaranz, frente a la empresa de
mandada " I .P .H . Financieras y Servicios, 
Sociedad Anónima" y que debía condenar 
y condenaba a abonar a los actores las 
siguientes cantidades: 

1) Begoña Rodríguez Pomatta Moya, 
357.322 pesetas, como indemnización por 
el despido nulo, y 208.960 pesetas, como 
salario de tramitación; 2) Antonio Díaz 
Sanz, 985.126 pesetas, como indemniza
ción por el despido nulo, y 288.893 pese
tas, como salarios de tramitación; 3) M i 
guel Angel García Estebaranz, 1.037.127 
pesetas, como indemnización por el despi
do nulo, y 288.893 pesetas, como salarios 
de tramitación. 

Así por este su auto, lo acordó, mandó 
y firma Su Señoría ilustrísima, don Fer
nando Bermúdez de la Fuente, Magistra

do de Trabajo número 13, por ante mí, el 
Secretario, de lo que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
" I . P .H . Financieras y Servicios, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 3 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.744) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 193 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Ramón 
Alvarez Alzueta y otros, contra "Japaint 
Pinturas Industriales y Decorativas, Socie
dad Anónima" y otros, sobre resolución 
de contrato, con fecha 29 de diciembre de 
1982 se ha dictado cédula de notificación 
y emplazamiento, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Dada cuenta, el anterior 
edicto publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, únase a los autos de su 
razón, y según lo ordenado en providen
cia de 26 de noviembre de 1982, se tiene 
por preparado en tiempo y forma por 
Ramón Alvarez Alzueta, recurso de casa
ción por infracción de ley y doctrina legal, 
según se indica en auto del Tribunal Cen
tral de Trabajo, contra la sentencia dicta
da en 22 de enero de 1981 y según lo 
determinado en el artículo 169, texto ar
ticulado II de la ley de Bases de la Segu
ridad Social de 17 de agosto de 1973. 
Emplácese a las partes para que compa
rezcan personalmente, o por medio de 
Procurador, ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo a usar de su derecho, 
en término de quince días, y verificado, 
remítanse las actuaciones dentro de los 
cinco días siguientes al del emplazamien
to con atento oficio a dicho Alto Tr ibu
nal, y ello conforme a lo dispuesto en el 
artículo 171 del citado texto. E n su virtud, 
para que sirva de notificación y emplaza
miento a la parte a quien por medio de la 
presente emplazo para que en el término 
de quince días comparezca ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Supremo a hacer 
uso de su derecho, en mérito del recurso 
de casación interpuesto. 

Expido la presente en Madrid, a 20-
de diciembre de 1982. 

Y para que sirva de notificación a Gre
gorio Mingot Conde, como interventor 
judicial de "Japaint Pinturas Industriales 
y Decorativas, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 3 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). ^ ^ 7 ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 446 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Pilar 
Hernández López, contra María del So
corro Areces Méndez-Vigo, sobre canti
dad, con fecha 10 de abril de 1983 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado ilustrísimo, 
señor Bermúdez de la Fuente.—En M a 
drid, a diez de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—Dada cuenta, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484 de la supletoria 
ley de Enjuiciamiento C iv i l , procédase al 
avalúo de los bienes inmuebles embarga
dos, a cuyo fin se designa perito a don 
Migue l Márquez Fernández Mazuecos, 
quien deberá aceptar y jurar el cargo y 
dése traslado de dicho nombramiento al 
ejecutado, previniéndole que, dentro del 
segundo día, nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por confor
me con el designado de oficio por esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a Ma 
ría del Socorro Areces Méndez-Vigo, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 10 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). ( B _ _ 6 8 3 4 ) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos números 5.932-3 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de Ra
fael Rentero Torejón y otro, contra José 
María Maldonado Naussía, sobre canti
dad, con fecha 21 de abril de 1981 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado de la núme
ro 13, ilustrísimo señor De Oro Pulido 
López.—En Madrid, a 21 de abril de 
1981.—Dada cuenta; por recibido el ante
rior certificado del Registrador de la Pro
piedad número seis de Madr id , señalando 
como bienes susceptibles de embargo, la 
finca propiedad de José María Maldona
do Naussía y su esposa María Clorinda 
Trinchant Trinchant, se acuerda el embar
go sobre la misma, consistente en: 

Primero. Que la finca número cuarenta 
y dos mil quinientos diecisiete (42.517), 
pertenece a la sección segunda, es el piso 
segundo izquierda, exterior, de la casa 
sita en esta capital y su calle de Caracas, 
número seis; obra al folio 105 del libro 
1.556 del archivo y se describe en la ins
cripción quinta de la finca matriz, en la 
forma siguiente: 

Diez. Piso segundo izquierda exterior, 
en planta segunda, sin contar las de sóta
no y baja. Ocupa una superficie de ciento 
setenta y seis metros setenta y ocho decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
seis habitaciones, tres cuartos de baño, 
cocina-oficio y un trastero en cubierta se
ñalado con el nombre de este piso. Linda: 
al frente, calle de su situación; derecha, 
solar de los señores Ansorena; fondo, pi
so segundo derecha, posterior, e izquier
da, piso segundo derecha, exterior, cajas 
de escalera y patio central. 

La casa de que forma parte física el 
descrito piso, su solar ocupa una superfi
cie de mil ciento veintiséis metros veinti
cinco decímetros cuadrados. Linda: al 
frente, Norte, con la calle Caracas; dere
cha, entrando, con solar de los señores 
Ansorena y con la finca número diez de 
la calle Fernández de la Hoz; fondo o 
Sur, con solar de "Autotaller, Sociedad 
Anónima", y al Este o izquierda, con la 
casa número ocho de la calle de Caracas. 
Finca número 8.736 de la sección segun
da, al folio 151 del libro 531 del archivo. 

Asimismo requiérase a don José María 
Maldonado Naussía y a su esposa María 
Clorinda Trinchant Trinchant, para que 
en el plazo de seis días presenten en esta 
Secretaría de la Magistratura de Trabajo 
número 13, el título de propiedad de la 
vivienda anteriormente descrita. 

Dicho embargo se acuerda para respon
der del principal de ciento cuarenta y cua
tro mil quinientas treinta y seis (144.536) 
pesetas, más la suma de treinta y cinco 
mil (35.000) pesetas, calculadas provisio
nalmente para gastos y costas, a instancia 
de los demandantes Rafael Rentero Torre
jón y Felipe Avi la Pérez. 

En cuyo efecto, una vez que sea firme 
el presente proveído, líbrese mandamien
to por duplicado, al señor Registrador de 
la Propiedad número seis de Madrid, inte
resando la anotación preventiva de dicho 
embargo y remisión de certificación acre
ditativa de las cargas, censos y graváme
nes a que estuviere afecta la finca, o en su 
caso, de hallarse libre de ellas. 

Lo manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
María Maldonado Naussía y a su esposa 
María Clorinda Trinchant Trinchant, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 27 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.904) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.288 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Pi

lar Fernández Alcaide, contra "Lo rb in -
gos, Sociedad Anónima", sobre despido, 
con fecha 19 de noviembre de 1981 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Ber-
múdez de la Fuente.—En Madrid, a 19 de 
noviembre de 1981.—Dada cuenta; como 
se solicita, se acuerda la ejecución y se 
decreta el embargo de bienes, propiedad 
de la empresa apremiada "Lorbingos, So
ciedad Anónima", en cantidad suficiente 
a cubrir el importe del principal que as
ciende a 406.487 pesetas, más la suma de 
60.000 pesetas que se calculan para costas 
y gastos, sin perjuicio de ulterior liquida
ción; dándose comisión para la diligencia 
de embargo a practicar, a un subalterno 
de esta Magistratura, asistido del Secreta
rio o funcionario habilitado, a quienes 
servirá el presente proveído de oportuno 
mandamiento en forma, para la práctica 
acordada , así como para solicitar el 
auxilio de la fuerza pública, si preciso 
fuere; guardándose en la traba el orden y 
limitaciones que establecen los artículos 
1.447 y 1.449 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . Como se pide, oficíese al excelentí
simo señor Gobernador Civ i l de Madrid. 

Y para que sirva de notificación al Le
trado don Manuel Buergo Sanz, represen
tante legal de "Lorbingos, Sociedad Anó
n ima" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 27 de abril de 
1983 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—6.905) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por este Juzgado de primera ins
tancia número uno, en la sección cuarta 
del juicio universal de quiebra necesaria, 
número doscientos setenta y tres de mil 
novecientos ochenta y dos, de la entidad 
mercantil "Máquinas y Auxiliares de Ofi
cina, Sociedad Anónima" (Madosa), se 
ha señalado para la celebración de la jun
ta sobre examen, reconocimiento y gra
duación de créditos contra la quebrada, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, el día nueve de sep
tiembre próximo a las diez de su mañana. 

Y por el presente se convoca a todos 
los acreedores de la entidad quebrada a 
fin de que puedan concurrir a dicha junta 
por sí o por medio de apoderado, con 
poder especial para este fin, y hacer uso 
de los derechos pertinentes, apercibiéndo
les que de no hacerlo les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
juicio ejecutivo número ciento noventa y 
seis de mil novecientos ochenta y uno, 
que se siguen en este Juzgado de primera 
instancia número dos de Madrid, sito en 
plaza de Castilla, número uno, a instancia 
de don Ricardo Benesey Ruiz y otro, con
tra don Alvaro Biosca Díaz, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, térmi
no de veinte días, los bienes que a conti
nuación se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de novecien

tas setenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que sean infe-

ñores a las dos terceras partes de dicho 
I tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero, señalado para el día vein
ticinco de octubre próximo a las once de 
su mañana. 

Los bienes son: 
Piso primero B de la casa sita en aveni

da de Oporto, número 48, del bloque D, 
de 94,94 metros cuadrados, compuesto de 
vestíbulo, salón-comedor, tres dormito
rios, cuarto de baño y de aseo, cocina, 
pasillo de distribución y terraza. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número nueve de Madrid, al tomo 1.458, 
folio 67, finca número 108.465. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos ejecutivos 
número mil quinientos trece de mil nove
cientos ochenta y dos, promovido por 
"Motores Deutz Otto Legítimo, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Samuel Martínez de Lecea, con 
don Florencio del Río Moreno, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días hábiles, el siguiente: 

Un camión marca "Magirus Deutz" , 
modelo 90-HS, motor número 6151150 y 
número de chasis 4910011/005, matrícula 
M-0589-DY. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
diecinueve de julio próximo a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta, la cantidad de ochocientas mil pesetas, 
en que ha sido valorado pericialmente y 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de expresado 
tipo. 

Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licita
dores, el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos! 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a do
ce de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.074) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, número mil ciento sesenta y 
seis de mil novecientos ochenta, que se 
siguen en este Juzgado de primera instan
cia número dos de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, a instancia 
de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d " , contra "Inmobil iaria Río 
Claro, Sociedad Anónima", se saca a la 

venta en pública y tercera subasta, térmi
no de veinte días, los bienes que a conti
nuación se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Sale sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la cantidad de la segunda subas
ta, es decir, ciento ocho mil setecientas 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes son: 
Finca número 3, piso segundo, núme

ro 3, situada en la tercera planta, sita en 
Mejorada del Campo, calle Cañada Valle-
jo, bloque 7, inscrita al tomo 733, libro 
63, folio 46, finca número 4.733, inscrip
ción segunda. 

Para el remate se ha señalado el día 
dieciocho de octubre próximo a las once 
horas de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.457) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número tres de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número novecientos doce de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de "Socie
dad Mercantil Semet, Sociedad Anóni
m a " , contra don Pablo Martín de Vidales, 
en reclamación de cantidad, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, número uno, el día veintidós de sep
tiembre, a las once horas, o si no pudiera 
ser, por causas de fuerza mayor, a las 
trece horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que servirá de tipo de subasta para 'o s 

bienes que luego se describirán el de cien
to cincuenta mil pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de referido tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
de la subasta. 

Los títulos de propiedad suplidos pp r 

contrato privado de compra-venta, están 
de manifiesto en Secretaría, para que pue
dan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 3 u v L 
subrogado en la responsabilidad de 1° 
mismos, sin destinarse a su extinción e 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Derechos de propiedad que correspon

den al demandado, en inmueble sito e 
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p ar la , calle Reyes Católicos, número 69, 
Primero C. Superficie de 94,76 metros cua
drados. Compuesta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, 
terraza y terraza-tendedero. Cuota de par
ticipación: de bloque 1,35 por 100 y de 
Portal 5,31 por 100. Inscrita en el Regis
tro de Getafe, tomo 3.643, libro 235, folio 
7o> finca número 18.312, inscripción pri
mera. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 
Presente en Madr id , a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre-
teno (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—49.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

D ° n Ignacio Sierra y G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

¡ j U e se tramita en este Juzgado con el 
numero mil trescientos ocho de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Compa
ma Telefónica Nacional de España", con
tra 'Mundus, Estructuras Metálicas, So-
t'AA Anónima", en reclamación de can-
n?kr h e c o r d a d o sacar a la venta en 
Publica subasta, por segunda vez, término 
°-e veinte días, cuya subasta tendrá lugar 
cn la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
. n la plaza de Castilla, número uno, el 

J j 1 3 once de noviembre próximo a las diez 
e . s u mañana, bajo las condiciones si

guientes: 
, . Que servirá de tipo de subasta para los 
oienes que luego se describirán, el de die
cisiete millones trescientas sesenta y dos 
1 , 1 , 1 setecientas cuarenta pesetas, cantidad 
^ e resulta después de hacer el veinticin
co. Por ciento de descuento del tipo de la 
Primera subasta, no admitiéndose postura 
a i guna que no cubra las dos terceras par
es de referido tipo, pudiendo hacerse el 
ernate a calidad de ceder a tercero. 
. Para tomar parte en ella, deberán con

sonar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
lado al efecto, el diez por ciento del tipo 
a e la subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
edificación del Registro, están de mani-
lesto en Secretaría, para que puedan 
xaminarlos quienes deseen tomar parte 
¡J l a subasta, debiendo conformarse con 
jj°s los licitadores, que no tendrán dere-

c
n o a exigir ningunos otros y que las 

rgas o gravámenes anteriores y los pre
sentes , si los hubiere, al crédito del ac-

r» continuarán subsistentes, entendién-
snk 6 q u e e l rematante los acepta y queda 
¡Rogado en la responsabilidad de los 
nismos, sin destinarse a su extinción el 

p r e c i o del remate. 

I n í a v e . de 25 por 50 metros, sita en calle 
celn ? a s ' s i n número, de Ripollet (Bar-
DieñA l n s c r i t a en el Registro de la Pro-
224] d e C e i "danyo la , bajo el número 
con ' C S d e e s t r u c t u r a tubular metálica 
de P a r e d e s de ladrillo y cubierta curva 
metr !5 a d e s i e t e metros cincuenta decí-
metr de altura, puerta metálica de cinco 
patio v f a c h a d a y otra lateral que da al 
en tr y , e n t a n a s de carpintería metálica 
tiene K S U S l a d o s v p i s o d e hormigón, 
5 . J P a b e l l ón anejo junto a la fachada de 

Bienes objeto de la subasta 

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará en 
el mismo día y a las trece horas, una vez 
pasada la situación de fuerza mayor. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.233) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

y L 4 metros , para vestuario y servicios, 
metro I n t e r i o r hay un espacio de 4 por 4 
interi S ' i P a r a v e s t u a r i o y servicios, y el 
f U e r °,r n a y un espacio de 4 por 4 metros, 
c i 0 H A n a v e e x i s t e u n a caseta de espa-
existe p o r 4 metros, fuera de la nave 
Uo v .Una caseta de contadores, de ladri-
4 rnet C o b e r t i z o s de 14 por 5, y 10 por 
la n a n ' p a r a a l m a c e n a r materiales; en 
do un p o s t e r i ° r de la nave se ha excavá
is de P O r ° ' d e u n metro de diámetro y 
a g U a f r o f u n d i d a d , para el suministro de 
b a s ' u

 C u a l s e rá elevada con una bom-
l.OfjQ m e r g i h l e a un depósito elevado de 
nave c°locado en la pared de la 
do con t i ° C l t e r r e n o s e encuentra cerra-
fachaH T metálica, con una puerta en la 
Piedad ^ I n s c r i t a en el Registro de la Pro-
187 f? e c erdanyola , al tomo 410, folio 

' u n c a número 7.449, letra F. 

EDICTO 
En-virtud de providencia de hoy, dicta

da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del número cin
co de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil quinientos setenta y cuatro-A de mil 
novecientos ochenta y uno, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Hidalgo Senén, en nombre y repre
sentación de "Reiberco, Sociedad Anóni
ma" , contra don Francisco Arnáiz Galán, 
en reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Un vehículo marca "Renault" , modelo 
R-4, matrícula M-1014-DV. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veinte de julio próximo a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admi t idos . 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, con domi
cilio en la calle Capitán Haya, número 
cincuenta y uno, séptimo E, de Madrid. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la su
basta en el día indicado, se realizaría en el 
siguiente día hábil o siguientes sucesivos, 
excepto sábados, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones: 

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.375) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de es
ta capital, en los autos de juicio ejecutivo 
señalados con el número mil doscientos 
noventa y nueve-G de mil novecientos 
ochenta y uno, seguidos a instancia del 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima, 
de Crédito", representado por el Procura
dor señor Hidalgo Senén, contra don Ar 
turo Polo Sáez y doña María Josefa Jimé
nez Muñoz, en reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de veinte 
días y por el tipo de valoración, lo 
siguiente: 

Mitad indivisa del piso cuarto, letra B, 
de la calle Príncipe, número 14, hoy nú
mero 18, en Aranjuez (Madrid). Linda: 
por su frente, con el descansillo de la 
escalera, hueco de la misma, patio de lu
ces y piso letra A de esta planta; por la 
derecha, entrando, con la calle Príncipe, a 
la que tiene la terraza y un amplio venta
nal; por la izquierda, con finca de herede
ros de don Joaquín Suárez, y por el fon
do, con la misma finca. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Chinchón, al 
tomo 1.542, folio 165, finca número 5.348. 

Superficie: ocupa una extensión super
ficial de 98 metros cuadrados. 

Descripción: se trata de piso de tipo 
medio-alto, situado en edificio moderno 
de seis plantas, enclavado en la calle Prín
cipe, en paseo céntrico y de los más prin
cipales de Aranjuez. 

Consta de hall, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, aseo y 
terraza. 

Tipo constructivo: estructura de hormi
gón armado con fábrica de ladrillo cerá
mico de primera, a cara vista en toda su 
fachada. 

En portal: cancela de una hoja en car
pintería de pino barnizada de primera ca
lidad, con recuadros de vidrio coloreado 
tipo Catedral, portero automático, batien
te de mármol, solado y paramentos verti
cales aplacados con piedra de mármol y 
techillo en alistonado de madera bar
nizada. 

En el interior del piso: carpintería de 
madera con tablero enrasado y vidrieras 
en puertas de paso. 

Solados de parquet en madera taracea
da tipo Boixete, en toda la vivienda, a 
excepción de los servicios. 

Eñ cocina: con los muebles e instalacio
nes propia de esta dependencia. 

Cuarto de baño principal, completo, 
con grifería y aparatos tipo Roca. 

El edificio, en general y con él el piso a 
que se hace mención, por su tipo construc
tivo, materiales acabados e instalaciones 
que han intervenido en su ejecución, pue
dan considerarse de tipo medio-alto. 

Valorado pericialmente en la suma de 
un millón ochocientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que para 
su remate, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, piso segundo, se ha señala
do el día veintidós de julio del corriente 
año, a las once horas, haciéndose constar, 
que si por causa de fuerza mayor no pu
diera celebrarse el día indicado se realiza
ría el siguiente día hábil o siguientes suce
sivos a la misma hora, a excepción de los 
sábados, y bajo las mismas cond ic iones . 

Que pa ra poder t omar parte en el r ema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
por todo licitador y se conformarán con 
ellos, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.433) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia' número cinco 
de esta capital, en autos de juicio ejecuti
vo número mil ciento treinta y seis-A de 
mil novecientos ochenta y uno, seguidos a 
instancia de la entidad "Promociones y 
Construcciones, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don José 
Sampere Muriel , contra don Julián Gó
mez Nieves, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, lo siguiente: 

Los derechos de propiedad sobre la vi
vienda tipo A , primero, número cuatro, 
portal uno, bloque nueve, en Parla III, 
hoy calle Alfonso XIII , número 14, Parla 
(Madrid). 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, piso segundo, se ha señalado el día 
veintisiete de julio próximo, a las once 
horas de la mañana, haciéndose constar 
que si por causa de fuerza mayor no pu
diera celebrarse en el día indicado, se rea
lizaría en el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos a la misma hora, y bajo las 
mismas condiciones, que son las siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

quinientas veinticinco mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los derechos 

que se subastan suplidos mediante contra
to de compra-venta de fecha treinta de 
agosto de mil novecientos setenta y seis, 
concertado por el demandado contra 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima", estará de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
él y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsab i l idad de los m i smos , s in dest i 
narse a su extinción el prec io de l remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Asimismo, se hace constar que el rema
tante se subrogará en los pagos pendien
tes vencidos y por vencer, y demás condi
ciones estipuladas en el aludido contrato 
de compra-venta. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma- ' 
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos número 
mil ochocientos nueve-A de mil novecien
tos ochenta y uno, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Mar
tínez de Lecea, en nombre y representa
ción de la "Compañía Española de Moto
res Deutz Otto Legítimo", contra la enti
dad "Ho rm igones Manresa, Sociedad 
Anónima", en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públia 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Urbana.—Vivienda, puerta segunda, se
gunda planta, sita en la calla Santa Lucía, 
números 53 y 55, de Manresa. Tiene una 
superficie útil de 60 metros cuadrados. 
Compuesta de comedor, tres habitaciones, 
cocina y baño. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Manresa, al tomo 1.622, 
ibro 498, folio 53 del Registro, finca nú

mero 22.765. 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día veintiocho 
de julio próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 
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Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón quinientas mi l pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho -días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse en el 
día indicado, se realizaría en el siguiente 
día hábil o siguientes sucesivos a la mis
ma hora, y bajo las mismas condiciones. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
del número ocho de Madr id . 
Hago saber: Que el día trece de julio 

próximo, a las once de la mañana, y por 
causas de fuerza mayor hubiere de suspen
derse en el siguiente día o sucesivos hábi
les, a la misma hora, se celebrará en este 
Juzgado, plaza de Casti l la, segunda plan
ta, y por primera vez, la subasta pública 
de los bienes embargados a los demanda
dos don Emil iano Morc i l lo García y don 
Julián Morc i l lo García, domiciliados en 
Vi l la lba, galería " Las Cigüeñas", puesto 
número doce, en juicio ejecutivo número 
mil novecientos sesenta y uno de mi l no
vecientos ochenta, promovido por " G r u 
pos Madrileños de Abastecimiento", Coo
perativa para el Ramo de la Alimentación, 
con las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cincuenta y cinco mil pesetas, en 
que fueron tasados, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a las dos terceras par
tes del mismo y pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, con
signándose previamente el diez por ciento 
de dicho tipo. 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en po

der de don Emil iano Morc i l lo García, en 
el domicil io dicho, donde podrán exami
narse. 

Bienes objeto de subasta 
Una cámara frigorífica, de 10 metros 

cúbicos, marca "Ge lphamat ic " , de 0,75 
CV . , treinta y cinco mil pe.setas. 

U n a bandeja frigorífica, de acero 
inoxidable, de tres metros de longitud por 
0,90 metros de ancho, de 0,50 C V . , doce 
mil pesetas. 

Una máquina registradora marca " H u -
g in " , ocho mi l pesetas. 

Y para su inserción con ocho días hábi
les de antelación, por lo menos, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madr id , a veintitrés de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A . -49.383) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número ochocientos treinta de mil nove
cientos setenta y nueve, a instancia de " E l 
Corte Inglés, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador don Pedro A n 
tonio Pardillo Larena, contra don Fran
cisco Martín Nieto, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y pre
cio de tasación, los bienes muebles embar
gados como de la propiedad del demanda
do, siguientes: 

Ochenta módulos, algunos de ellos de 
rinconeras, tapizados en tela y adosados 
en las paredes, formando diferentes con
juntos o agrupamientos. 

Cuarenta y seis banquetas tapizadas en 
la misma tela y agrupadas em igual forma, 
pero sin hallarse adosados a la pared. 

Treinta y cuatro mesitas de centro, pe
queñas, metálicas, con tablero de mármol, 
colocadas como mesas auxiliares de las 
banquetas y los módulos a que se ha he
cho referencia. 

Ocho lámparas pequeñas de sobremesa, 
ubicadas en diferentes sitios de la sala o 
local. 

Un equipo o instalación de sonido, 
compuesto de tocadiscos, amplificador, 
columna o bailes, instalado en el local de 
la discoteca " E q u i l i b r i o " , de Valencia. 

Un botellero frigorífico. 
Valorados pericialmente en doscientas 

sesenta y cuatro mil pesetas (264.000 
pesetas). 

E l depositario de tales bienes es don 
José Luis García Rodenas, vecino de Va 
lencia, calle Juan Ramón Jiménez, núme
ro treinta y uno. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día vientisie-
te de junio próximo y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de tasación, 
debiendo los presuntos licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del indica
do tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
La consignación de la totalidad del pre

cio del remate deberá verificarse dentro 
de los tres siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madr id , a veintiuno de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número nueve de Madr id , se tramitan di
ligencias preparatorias registradas al nú
mero mil quinientos ochenta de mil nove
cientos ochenta y dos-F, promovidas por 
el Procurador señor Estévez Fernández 
Novoa, en representación de la sociedad 
mercantil "Río Ródano, Sociedad Anóni
ma " , contra don Jaime Hernanz Serradi-
11a, que se encuentra en desconocido para
dero, sobre reconocimiento de firma, en 
el lugar del acepto de letra de cambio por 
importe de cuatro millones trescientas 
treinta y una mil setecientas veintiuna pe
setas, girada por "Río Ródano, Sociedad 
Anónima" con fecha siete de febreo de 
mil novecientos ochenta, vencimiento al 
siete de agosto de mil novecientos ochen
ta y dos, en cuyo procedimiento, por pro
videncia del día de hoy, se ha acordado 
citar por tercera y última vez al expresado 
demandado don Jaime Hernanz Serradi-
11a, para que comparezca ante este Juzga
do, sito en plaza de Castilla, número uno, 

p lanta tercera, el día cuatro de jul io 
próximo, a las diez de su mañana, a fin 
de llevar a efecto el reconocimiento de 
firma que se ha solicitado por la parte 
actora, con apercibimiento que si dejare 
de comparecer, sin justa causa, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, siendo declarado confeso en la legiti
midad de la firma. 

Y para que sirva de citación en forma a 
don Jaime Hernanz Serradilla, expido la 
presente en Madr id , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (F irmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos noventa y nue
ve-A de mil novecientos ochenta, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito", representado por el Procura
dor señor Hidalgo Senén, contra don Ela
dio Alonso V ida l y doña Miguela Gómez 
Parra, sobre reclamación de ciento treinta 
y siete mi l quinientas cuatro pesetas, y en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, por término de veinte 
días, los bienes del demandado, que al 
final se describen, para cuyo acto se ha 
señalado el día trece de jul io , a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
L a subasta que se anuncia se llevará a 

efectos en el día y h o r a anteriormente 
i n d i c a d o s , en l a S a l a a u d i e n c i a de este 
J u z g a d o de p r i m e r a ins tanc ia número d i e z 
de Madr id , sito en la plaza de Casti l la. 

Segunda 
Por ser tercera subasta será sin sujeción 

a tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado p Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de la cantidad que sir
vió de tipo para la segunda subasta. 

Cuarta 
Que no se admitirán posturas inferiores 

a, digo, sin sujeción a tipo por ser tercera 
subasta. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
Parcela en San Sebastián de los Reyes, 

al sitio "Huer ta Zaporra " , de 200 metros 
cuadrados; linda: por su fachada, al Este, 
en línea de 20 metros, con calle sin nom
bre ; derecha, entrando, al Norte, en línea 
de 10 metros, con calle del Canal de Isa
bel II; izquierda, al Sur, en línea de 10 
metros, con parcela número 47, y fondo, 
al Oeste, en línea de 20 metros, con par
cela número 49. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián de los Re
yes, al tomo 44, folio 34, finca número 
2.390. 

Dado en Madr id , a veintiséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F irmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.496) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO -

E n virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madr id , en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
mil setecientos setenta y nueve de mi l no

vecientos ochenta, a instancia del Procu
rador señor Corujo Pita, en nombre y 
representación de "Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima", contra don José Herre
ro Palacios, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, la finca siguiente: 

En el edificio sito en Madr id , denomi
nado "Jardín A r i chuna " , sito en la calle 
Apolonio Morales, números seis, ocho y 
diez, que consta de tres bloques o casas 
con la denominación de casa A , casa B y 
casa C. 

1. Loca l trastero número 12, en plan
ta de sótano, primera en orden de cons
trucción del referido edificio, el que se 
halla designado con el número 130 gene
ral; ocupa una superficie aproximada de 
tres metros 80 decímetros cuadrados, y 
linda: al Norte, con trastero número 25; 
al Sur, con subsuelo del edificio; al Este, 
con subsuelo del edificio, y al Oeste, con 
pasillo de trasteros. 

Tasado en ciento cincuenta mil pesetas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 

número siete, Chamartín, al tomo 458, 
l i b r o 348-2°, folio 198, finca número 
25.136, inscripción tercera. 

2. Local trastero número 13, en la 
planta sótano, primera en orden de cons
trucción del referido edificio, en el cual se 
halla designado con el número 131 gene
ral. Ocupa una superficie aproximada de 
seis metros 10 decímetros cuadrados, y 
linda: al Norte, con pasillo trastero; al 
Sur, con subsuelo del edificio; al Este, 
con trastero número 14, y al Oeste, con 
trasteros números 25, 26 y 27. 

Finca número 25.138. 
Tasado en ciento cincuenta mil pesetas. 
3. Local B - l , situado en la planta de 

ingreso y primer nivel sobre ingreso, se
gunda y tercera de construcción del refe
rido edificio, en el cual se halla designado 
con el número 150. Ocupa una superficie 
cerrada aproximada de 36,58 metros cua
drados, en la planta de ingreso, y de 41,90 
metros cuadrados en el primer nivel sobre 
ingreso, con una zona ajardinada de 18,90 
metros cuadrados aproximadamente. L a 
planta de ingreso linda: al Norte, con el 
local B-2; al Sur, con el paseo de L a 
Habana y local A ; al Este, con paseo de 
La Habana y local B-2, y al Oeste, con 
local A . 

E l primer nivel sobre ingreso, linda: al 
Norte, con local B-2; al Sur, con aparta
mento A-106; al Este, con local B-2 y 
parte baja del propio local, y al Oeste, 
con pasillo común de la planta primera, 
casa A , donde tiene acceso. 

Tasada en doce millones de pesetas. 
Inscrito en dicho Registro de la Propie

dad número siete, al tomo 587, libro 433-
2. a, folio 230, finca número 31.590, ins
cripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número doce de Ma 
drid, sito en plaza de Casti l la, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día veinte de 
julio próximo, o en los día sucesivos, a la 
misma hora, si por fuerza hubiere de sus
penderse la misma, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setenta y cinco por ciento de las cantida
des expresadas en cada finca, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo-

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cerificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, s 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y °>ue. 
subrogado en la responsabilidad de lo 
mismos, sin destinarse a su extinción e 
precio del remate. 
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, El precio del remate deberá consignarse 
entro de los ocho días siguientes a la 

^Probación del mismo, pudiéndose hacer 
' .órnate con la cualidad de poder ser 

eedido a tercero. 
Q Y Para su publicación en el BOLETÍN 

F | CIAL de la provincia, se expide el pre-
*r»te, que firmo en Madr id , a seis de 

a Vo de m i l novecientos ochenta y 
b

r e s — E l Secretario (Firmado).—Visto 
ueno: el Magistrado-Juez de primera íns-

t a n c>a (Firmado!. 

Cuarta 

(A.—49.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

p 
da n v i r t u d de providencia de hoy, dicta-
Juez?/ el ilustrísimo señor Magistrado-
ce d e A Primera instancia del número do-
númer i d ' e n a u t o s d e J U 1 C 1 ° ejecutivo 
mü n riovecientos setenta y cuatro de 
dos " ° V e c i e ntos ochenta y uno-D, segui-
rador e « e J u z g a d o a instancia del Procu
ren^,, S e ñ o r Pozas Granero, en nombre y 
dad f n i a c i ó n d e "Mo t o r Ibérica, Socie-
ManTa" l m a " ' contra don Marcelino 
tidad ¡? a s t r o > en reclamación de can-
p 0 r ' s e n a acordado sacar a la venta, 
s i g u i e n t e

m e r a V C Z ' e l b i e n embargado 

Fofir? f u r 8oneta marca " E b r o " , modelo 
que C "J t r i cu l a de Madrid M^638-CP , 
eientac ° v a l o r a d a judicialmente en dos-

Para S e t e n t a mil pesetas. 
e n i a \ c u y a subasta, que ha de celebrarse 
en e i a ! a d e audiencia de este Juzgado 
C^ti l l T 1 C , ° d e l o s Juzgados, P l a z a d e 

rnero 1' J u z g a d o de primera instancia nú-
jülio a c * e , se ha señalado el día doce de 
rfcs ¿it • d o c e horas, bajo las condicio-

Slguientes: 
^ . Primera 

su a^rá de tipo para esta subasta el de 
De«.._ , u ° . o sea. doscientas setenta mil 

EDICTO 

Peseta 
cubran'i n° a dmitiéndose posturas que no 

n las dos terceras partes del mismo. 

p a Segunda 
los ] F a t°mar parte en la m i s m a deberán 
la o l c , t a dores consignar previamente en 
to d i a r i a del Juzgado el diez por cien-
serárf d i c h o tipo, sin cuyo requisito no 

n emit idos . 

I Tercera 
tr a n ° S bienes que se subastan se encuen
d o M P O d e r d e l d emandado don Maree-
cilio n z a n o Castro, que tiene su domi-
Ejé r c iJn Arganda del Rey, avenida del 
dr$ n \ 0 ' número treinta y uno, donde po-
exami^ p r s e los licitadores que deseen 

Ou Cuarta 
de ser e l r e m a t e podrá hacerse en calidad 
c ° n s i p n

 C e d , d o a un tercero, debiéndose 
tr 0 de i e l t o t a l P r e c i o del remate den-
a p r 0 D

 , 0 s tres días siguientes al de su 

Dad 
mil n o , ° e n Madrid, a doce de mayo de 
^ r i o í p e C l e n t o s ochenta y tres.—El Secre-
P n m e r o l r r n a d ° ) — E l Magistrado-Juez de 

r a mstancia (Firmado). 
(A.—49.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

P 0 r EDICTO 
p ,irnient p r . e s e n t e , que se expide en cum-
Magi s ' l o d e lo acordado por el señor 
^ero tre A I 2 d e Primera instancia nú-
de esta fru e s t a capital, en providencia 
J,ü <licial 1 d l c t a d a en el procedimiento 

0 ciento t m a n o a q u e se refiere el artícu-
ria, núm^ C l n t a y u n o d e l a l e y Hipoteca-
? i l nover 1" 0 q u i n i e n t o s ochenta y dos de 
d e la e n t o s ochenta y dos, a instancia 
d ad de M J Ü d e Ahorros y Monte de Pie-
C t U r a d o r T « d " ' representada por el Pro-
^ n A n t • Moreno Doz, contra don 

fenta J u * 1 0 F e rnández Rico y doña V i -
e f e c t i v i H a ^ C a ñ a m e r o Fernández, para 

* a n u n r i i ? d e u n crédito hipotecario, 
5 ? R secni!, l a v e n t a en pública subasta, 
Jas, e n n , a V e z y en término de veinte 
H 0 R Dart j e t e n t a y cinco por ciento del 
? C l a finca3 C n l a escritura de préstamo, 
Jrnate Q7, q u e garantiza dicho préstamo, 
?.Primerí t e n d r á lugar en este Juzgado 

d « sito l n s t a n c i a número trece de M a -
en la plaza de Castil la, número 

uno, cuarta planta, el día veintisiete de 
julio de 1983, a las once y treinta horas de 
su mañana. 

Finca objeto de subasta 
En Móstoles, avenida del Dos de Mayo 

número 45. Número 137. Piso bajo, letra 
D , sito en la planta baja, portal número 
seis, bloque B del grupo de edificios de 
Móstoles, con fachada a la avenida del 
Dos de Mayo, y a las calles de Coronel de 
Palma y de nuevo trazado, sin número 
Tiene una superficie útil de 68,34 decíme 
tros cuadrados y construida de 83,68 me 
tros cuadrados. Consta de varias depen 
dencias. Linda: al frente, con descansillo 
escalera piso A del mismo portal y zona 
común; por la derecha, entrando, con pi 
so C del mismo portal; por la izquierda 
con zona ajardinada, y por el fondo, con 
casa o portal número cinco. Le correspon
de una cuota de participación, en relación 
con el inmueble de que forma parte y en 
sus elementos comunes de 0,584 por 
ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.879, libro 432 de 
Móstoles, fo l io c inco , f inca número 
37.571, inscripción cuarta. 

Servirá de tipo para la subasta de dicho 
inmueble el de setecientas veinte mil pese
tas, que es el equivalente al setenta y cin
co por ciento del valor pactado en la 
escritura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de tasación que sirve para esta 
segunda subasta de setecientas veinte mil 
pesetas, antes expresado. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—49.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos sesenta y ocho de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Gher in , Sociedad Anónima", Procura
dor señor Reynolds de Miguel, contra don 
Manuel Hidalgo Correal, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez sin suje
ción a tipo, y término de viente días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día doce de julio 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 

Juzgado o establecimiento al efecto, 
cantidad equivalente al diez por cien-

del mismo. 
Y pueden asimismo participar en cali

dad de ceder a un tercero. 

del 
una 
to 

Que los títulos de propiedad aportados 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que las cargas o gravámenes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca rústica.—Tierra al sitio de " L o s 
Hoyos", en término de Brúñete, de caber 
82 áreas y 50 centiáreas. Linda: Norte, 
con camino Cerro de las Vacas; al Este, 
Clemente Rufo, y al Sur y Oeste, con 
Eduardo del Castillo. Inscrita al tomo 568, 
libro 53 de Brúñete, folio 48, finca núme
ro 3.531, Registro de la Propiedad de Na
valcarnero. Tasada pericialmente en cua
tro millones cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número sesenta y uno de 
mil novecientos ochenta y tres, se tramita 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria promovido por "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id " , contra la 
"Cooperativa de Viviendas Roncal l i " , en 
reclamación de un crédito hipotecario, en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
este día he acordado proceder a la venta 
en pública subasta , p o r p r ime ra vez y 
término de veinte días hábiles de ante la 
ción, c u a n d o menos , de la finca h ipo teca
da sita hoy, al parecer, en la calle Higue
ral, número tres, y que registralmente se 
describe así: 

Urbana.—Nueve. Vivienda letra B de 
la segunda planta alzada, de la casa seña
lada con el número tres del bloque B, 
situado en la parcela 36 del polígono 18, 
actualmente calle sin nombre, de Fuenla-
brada. Tiene una superficie construida de 
110 metros 86 decímetros cuadrados y 
consta de comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, pasillo, vestíbulo, 
tendedero y terraza. Linda: al frente, en 
línea quebrada, con rellano y caja de es
calera, caja del ascensor y con patio; de
recha, entrando, con vivienda letra A de 
la misma planta; izquierda, con la casa 
número dos del bloque B, y fondo, con 
terreno de la cooperativa. Cuota: dos en
teros 655 milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad III de Fuenlabrada, con el número 
20.451. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta izquierda, 
se ha señalado el día veintinueve de julio 
próximo, a las once horas y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do en la escritura de constitución de hipo
teca, un millón cuatrocientas mil pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
El acreedor demandante podrá con

currir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación. Todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 

artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, para publi
car en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia .—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—49.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanente del juicio ejecutivo se
guido con el número mil cuatrocientos 
setenta y cinco de mil novecientos ochen
ta y uno-S, a instancia de "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima", repre
sentada por la Procurador señora María 
Rodríguez Puyol, contra don Rafael Ol i 
vera Galán y doña Dolores Fernández 
Lozano, se anuncia por medio del presen
te edicto, la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días hábi
les, de la finca embargada del deudor que 
más adelante se describirá. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la a u 
dienc ia de este J u z g a d o , sita en p laza de 
Cas t i l l a , edificio de los Juzgados , qu in t a 
planta, a las doce horas del día d i e c i ocho 
de octubre, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de tres 
millones ochocientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manfiiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Descripción de la finca 
Parcela de terreno con chalet al sitio 

barrio de Navalonguilla o La Jara y de 
Peña Gorda, en término de Galapagar 
(Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de E l Escorial, al tomo 1.367, 
folio 93, tomo 1.367, libro 93, finca núme
ro 5.717. Con una extensión de 1.000 me
tros cuadrados. 
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Dado en Madr id , a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.478-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, bajo el número mil treinta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos, seguidos a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr i d " , contra don Angel 
Sasiam Barrena Alcelay y doña Juana 
Carmendia Arregui, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la 
siguiente finca: 

En Arganda del Rey. Nave industrial 
del polígono industrial Finanzauto en par
cela número dos en la calle Cobre, sin 
número. Construida sobre la parcela nú
mero dos, que tiene su entrada por la 
calle del Cobre, en el polígono industrial 
Finanzauto. Es diáfana, existiendo dentro 
de la misma unas dependencias destinadas 
a aseos y guardarropas. Mide 912 metros 
cuadrados y cuatro decímetros cuadrados, 
con una entreplanta de 90 metros cuadra
dos, destinados a oficinas. Forma parte 
integrante de esta finca, además de un 
patio de 383 metros, 54 decímetros cua
drados, situado al fondo de la finca. L in 
da: al Este, parcela número uno propiedad 
de don Gregorio Díaz e hijos, y al Norte, 
de Francisco Peris Sánchez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chinchón, al 
tomo 1.596, libro 231, folio 221, finca 
número 18.403, inscripción tercera. 

Pa ra e l ac to de l remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veinte de julio 
próximo, a las once horas de su mañana, 
y para la misma regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

dos millones setecientas treinta mil pese
tas, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la subas

ta deberán consignar en el Juzgado, el 
diez por ciento del tipo de subasta. 

Tercera 
Los autos y la certificación del registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta 
Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación. 

Quinta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente. 

Dado en' Madrid, a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.448) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, bajo el número mil trescientos cin
cuenta y nueve de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id " , 
contra la sociedad mercantil "Calpisa M a 
drid, Sociedad Anónima", sobre efectivi
dad de préstamo hipotecario, en los cua
les, por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, la siguiente finca: 

En Majadahonda (Madrid), conjunto 
Guadarrama, bloque 25. Vivienda bajo 
derecha, tipo C, de la planta baja, que en 
orden de construcción es la primera del 
bloque número 25. Tiene una superficie 
construida de 149 metros cuadrados y 18 
decímetros cuadrados, y con inclusión de 
una zona común de 168 metros cuadrados 
y 23 decímetros cuadrados, y consta de 
varias habitaciones, servicios y terraza. 
Linda: por su frente, o entrada, meseta de 
desembarque del ascensor, por donde tie
ne su entrada principal, meseta y caja de 
la escalera, por donde tiene la entrada de 
servicio, hueco del ascensor, zona común 
del bloque, y zona de paseo; derecha, en
trando, en línea quebrada compuesta de 
tres rectas, bloque número 26; izquierda, 
zona de paso y ajardinada, y fondo, zona 
ajardinada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial, 
al tomo 1.164, libro 118, folio 181, finca 
número 7.155, inscripción segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el próximo día veintinueve 
de julio, a las once horas de su mañana, y 
para la misma, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

cuatro millones cuatrocientas seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, resultante de re
bajar en un veinticinco por c iento el pac
tado en la escr i tura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en el 
Juzgado, el diez por ciento del tipo de 
subasta. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría. 

Cuarta 
Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación. 

Quinta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente. 

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en autos número qui

nientos cuarenta de m i l novecientos 
ochenta, que se sigue en este Juzgado, 
conforme a las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caja Postal de Ahorros" , 

'contra don Salvador Buendía Fortea, se 
ha acordado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo de la finca 

hipotecada que se describirá a continua
ción. 

Se ha señalado para el remate el día 
diecinueve de julio próximo, a las diez de 
su mañana, en el caso de que por fuerza 
mayor no pueda celebrarse la subasta a la 
hora señalada, tendrá lugar el mismo día, 
a las trece horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. E l remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do, o en el establecimiento destinado al 
efecto, la cantidad de ciento veinte mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Descripción de la finca 
Número cuatro. Vivienda piso bajo, le

tra D , en la planta primera de construc
ción de la casa en la calla de Salamanca, 
número 15, manzana dos, casa 15, en San 
Fernando de Henares (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 68 
metros 25 decímetros cuadrados, y consta 
de diversas dependencias y linda: por su 
frente, al Oeste, con espacio de acceso, 
hueco de la escalera, tendedero del piso A 
de igual planta y patio interior izquierda; 
izquierda, entrando, con el portal de la 
casa y acceso al interior; derecha, la ca
sa 13 de la calle Salamanca, y fondo, con 
dicha calle, a la que tiene huecos. Su cuo
ta de participación en el total valor del 
inmueble es de cuatro enteror 63 centési
mas p o r c iento . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.584, l i 
bro 59, folio 199, finca número 3.895, 
inscripción primera. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente edicto en Madrid, a veinticinco 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
t r e s . — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez en funciones, del Juzgado 
de primera instancia número veintiuno 
de Madrid. 
Hago saber: Que por auto de esta fecha, 

dictado en expediente número doscientos 
noventa de mil novecientos ochenta y dos, 
se ha declarado en estado de suspensión 
de pagos, insolvencia provisional, al co
merciante individual don Federico Vera 
Alvarez, calle Príncipe de Vergara, núme
ro doscientos cinco, de Madrid. A l mismo 
tiempo se convoca a sus acreedores para 
la junta general prevenida en los artículos 
trece y catorce de la ley sobre Suspensión 
de Pagos, que tendrá lugar el dia diecinue
ve de julio próximo, a las doce horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, a la 
que podrán concurrir todos los acreedo
res, personalmente o por medio de repre
sentante con poder suficiente. 

Madrid, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.520) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito del Juzgado número seis de esta 
capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de rni 
cargo y número seis, se siguen autos de 
juicio de cognición, bajo el número nueve 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins-
tancia de "F inanca , Sociedad Anónima , 
contra doña Pilar Fernández Crespo y 
otro, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes muebles em
bargados al demandado consistentes en: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
132, con motor 1.600 centímetros cúbicos, 
matrícula M-4019-AC, color verde, en 
funcionamiento y uso. 

Dicho vehículo se encuentra depositado 
en la Agrupación de Tráfico de la Guar
dia C iv i l , calle Alfonso XIII , número 133, 
de Madr id . . . 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de setenta y cin
co mil pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día siete de julio 
próximo, a las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle Hermanos Alvarez Quinte
ro, número tres, segundo piso. , 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que debe
rán cumplir con los requisitos estipulados 
en el artículo mil cuatrocientos noventa y 
nueve y concordantes de la ley de Enjui
ciamiento Civ i l . I 

Y para que así conste e insertar en. e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expío" 
y firmo el presente en Madr id , a veinte a 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El J u e ' 
de Distrito (Firmado). 

(A.—49.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
EDICTO 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito del Juzgado número veintiocho 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbaf de faltas tramitados en este Juzga
do con el número cuatrocientos sesenta y 
siete de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre daños por imprudencia, contra A l 
fonso López Hurtado, por providencia 
dictada con esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días y por el tipo de 
tasación de cuatrocientas mil peseta 
(400.000 pesetas), el siguiente vehículo-

Un automóvil marca "Renault " , mode
lo 12, matrícula Z-5417-A. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca" 
María de Mol ina , número cuarenta y ¿ c } ' 
cuarto, el día cuatro del próximo m e S . , 
jul io, a las once y treinta horas, advinién
dose a los posibles licitadores: 

Que para poder tomar parte en la » 
basta, además de acreditar su p e r s o n ^ j 
dad, deberán depositar en la mesai o 
Juzgado, o en el establecimiento P u D U ; j 
destinado al efecto, el diez por ciento o 
indicado tipo de tasación. n 0 

Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del r n l ^ a d 

Que la subasta podrá hacerse en can 
de ceder a tercero. se 

El automóvil que se saca a subas"» ^ 
encuentra precintado y depositado en 
Depósito de Vehículos de la Policía * 
nicipal de Málaga, donde podrá ser exa 
nado por cuantas personas deseen to 
parte en la subasta. . H ¿c\ 

E l referido vehículo es propiedad 
responsable civil subsidiario en el Pr°*L^z 
miento arriba indicado, Alfonso LOjg o 

Sánchez, vecino de Madr id , con doiruc 
en la calle Virgen del Sagrario, num 
once, séptimo dos. . mñSo 

Dado en Madrid, a veintisiete de n w £ l 

de mil novecientos ochenta y t r e £ i s t r i -
Secretario (Firmado).—El Juez de V» 
to (Firmado). 

( C . - l > 5 ) 
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